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RESUMEN 

La reciente pandemia ha paralizado todas las actividades, colapsando el sistema de comercio 

mundial, razón por la cual las Aduanas se han aventurado en acciones de gestión de crisis y 

medidas para mantener el principio de facilitación del comercio y aun así, las operaciones 

aduaneras se han visto en aprietos puesto que ha sido un desafío asegurar el flujo de mercancías, 

de esta manera se demuestra que las aduanas no estaban preparadas para tal escenario y mucho 

menos el SENAE que aun cuenta con 80% de compromisos cumplidos del AFC. Por otro lado, 

la adopción de nuevas tecnologías crea una ventaja competitiva, así lo demuestra la industria 

tecnológica en América Latina, que para 2021 ha crecido exponencialmente y se prevé gran 

inversión para su desarrollo. 

En este sentido, la presente investigación tiene como objetivo analizar la aplicación de nuevas 

tecnologías para la facilitación del comercio en la DDAT, al correlacionar dos normativas: el 

capítulo 7 del CKR suscrito por la OMA el cual está en función del AFC ratificado por la OMC, 

así pues, con este alcance investigativo se busca comprender la relación entre el uso de nuevas 

tecnologías y la facilitación del comercio. Así mismo, el enfoque de la investigación es mixto, 

se realiza un muestreo por conveniencia y con el estudio de campo, el análisis de bases de datos 

y las encuestas realizadas a los OCEs, se muestran los siguientes resultados en la prueba de 

hipótesis especifica de Tau_b de Kendall: con r (32) = .567 sig.= .001, con potencia estadística 

de (1-β = .976) y tamaño del efecto (p= .752). 

Finalmente se enlisto los beneficios que conlleva la implementación de nuevas tecnologías, se 

da una ecuación para estimar la cantidad de personas que realizan contrabando y se proponen 

aplicaciones informáticas para automatizar y mejorar la eficiencia.  

Palabras Clave: Aduana Tulcán, Facilitación del Comercio, Nuevas Tecnologías, Inteligencia 

Artificial, Smart Foreign Trade. 
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ABSTRAC 

The recent pandemic has paralyzed all activities, collapsing the world trade system, reason for 

which Customs have ventured into crisis management actions and measures to maintain the 

principle of trade facilitation and even so, customs operations have been in trouble since it has 

been a challenge to ensure the flow of goods. Thus, in this way it is demonstrated that customs 

were not prepared for such a scenario and much less the SENAE that still has 80% of fulfilled 

commitments of the TFA. On the other hand, the adoption of new technologies creates a 

competitive advantage, as demonstrated by the technology industry in Latin America, which by 

2021 has grown exponentially and is expected to invest heavily in its development. 

In this sense, this research aims to analyse the application of new technologies for trade 

facilitation in the DDAT, by correlating two regulations: Chapter 7 of the CKR signed by the 

WCO which is a function of the TFA ratified by the WTO. Thus, this research scope seeks to 

understand the relationship between the use of new technologies and trade facilitation. 

Likewise, the research approach is mixed, a convenience sampling is carried out and with the 

field study, the analysis of databases and the surveys conducted to the OCEs, the following 

results are shown in the specific hypothesis test of Kendall's Tau_b: with r (32) = .567 sig.= 

.001, with statistical power of (1-β = .976) and effect size (p= .752). 

Finally, the benefits of implementing new technologies are listed, an equation is given to 

estimate the number of people smuggling, and computer applications are proposed to automate 

and improve efficiency.  

Keywords: Tulcán Customs, Trade facilitation, New Technologies, Artificial Intelligence, 

Smart Foreign Trade. 
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INTRODUCCIÓN 

La casa de aduanas de Tulcán yace desde 1936 y ya en 1972 se inaugura el puente internacional 

de Rumichaca, desde entonces esta zona se ha convertido en un área estratégica para el 

comercio transfronterizo entre los países de Ecuador y Colombia. Por otra parte, la más grande 

revolución de tecnología fue en la revolución industrial en la cual se empezaron a crear 

maquinas que reemplazaban a los humanos, pero debe entenderse que las tecnologías son 

herramientas que facilitan y agilizan procesos ambiguos, además garantizan el bienestar y 

prosperidad de la especie humana. Es por esto por lo que si no se utiliza y se comprende el 

funcionamiento de las nuevas tecnologías no se es competitivo en un mundo globalizado. 

A raíz de esto la OMA en la búsqueda de simplificar y automatizar los procedimientos y las 

prácticas aduaneras en el año 2006 suscribe el Convenio de Kioto Revisado y entre sus 

principios fundamentales esta la máxima utilización de la tecnología de la información como 

medio para la facilitación del comercio, específicamente en el capítulo 7 que proporciona las 

directrices de su aplicación. A su vez los miembros de la OMC en el año 2017 ratificaron el 

Acuerdo sobre Facilitación del Comercio, con el objetivo de agilizar los procesos relacionados 

con el despacho de las mercancías.  

Por tanto, la presente investigación en su primer capítulo explica la problemática entorno a la 

necesidad de soluciones tecnológicas para facilitar el comercio en la dirección distrital de 

aduanas Tulcán. En el capítulo II se presentan los antecedentes investigativos, los fundamentos 

teóricos y conceptuales que amparan la investigación. Seguido de eso en el capítulo III se utiliza 

el enfoque mixto para diseñar los métodos de investigación, aplicando la prueba de fiabilidad 

del Alfa de Cronbach, la prueba de normalidad de Shapiro-Wilk y la prueba de hipótesis con 

Tau_b de Kendall. En el capítulo IV se presentan los resultados del instrumento 1, se plantea 

una ecuación para determinar el número de contrabandistas que a diario evaden los controles 

aduaneros, además se propone aplicaciones tecnológicas como la clasificación arancelaria 

mediante inteligencia artificial. Finalmente, en el capítulo V se concluye con los principales 

beneficios de las nuevas tecnologías y se recomienda al SENAE completar los compromisos 

ratificados del AFC y mejorar el control aduanero en la zona primaria y secundaria de Tulcán.   
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I. PROBLEMA 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Ante la crisis económica y sanitaria desde inicios del 2020, el mundo entero se ha visto obligado 

a suspender y en otros casos modificar sus actividades, lo que implica que todos los gobiernos 

y empresas públicas deben idear estrategias para continuar laborando sin paralizar las 

operaciones, además del riesgo de que sus colaboradores tengan un accidente de trabajo como 

contraer COVID-19, en este sentido, a pesar de que se han tomado medidas de control y 

actualmente se ha encontrado una vacuna, el número de casos positivos sigue siendo 

preocupante para volver a la normalidad en instituciones tales como puertos, aeropuertos y 

pasos fronterizos que realizan actividades de comercio exterior. Es por esto por lo que es 

importante buscar la eficiencia de los procesos a través de la automatización y la reducción de 

costos, en este sentido las aduanas, empresas de transporte, industrias y demás OCES 

(Operadores de Comercio Exterior) se han propuesto como objetivo mantenerse competitivos 

para enfrentar de la mejor manera posible la problemática actual. 

Por otra parte, esta necesidad de eficiencia en procesos, formalidades y controles aduaneros 

siempre ha sido un obstáculo para la competitividad y es un tema recurrente en los países 

miembros de la OMC (Organización Mundial de Comercio) los cuales en el año 2017 

ratificaron el AFC (Acuerdo sobre Facilitación del Comercio), con el objetivo de agilizar los 

procesos relacionados con el despacho de las mercancías.  

Por esta razón la OMC (2017) afirma que: 

Los retrasos burocráticos y el papeleo engorroso son una carga para los OCES en el 

comercio de bienes a través de las fronteras. Por lo tanto, la FC (Facilitación del 

Comercio), la simplificación, la modernización y la armonización de los procedimientos 

y formalidades aduaneras se han convertido en un tema importante en el sistema de 

comercio mundial. 

Además, también la OMA (Organización Mundial de Aduanas) en la búsqueda de simplificar 

y automatizar los procedimientos y las prácticas aduaneras en el año 2006 suscribe el CKR 

(Convenio de Kioto Revisado) siendo este el principal convenio de facilitación del comercio 
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aduanero y entre sus principios fundamentales esta  la máxima utilización de la tecnología de 

la información como medio para la FC, específicamente en el capítulo 7 que proporciona las 

directrices de su aplicación y uso en las principales áreas de la aduana que se pueda  identificar 

que genere mejores beneficios ya que estas tecnologías permitirán aumentar la calidad del 

servicio. Pero la escasa inversión para la aplicación de NT (Nuevas Tecnologías) aun genera 

trámites engorrosos en las aduanas, provocando que mucha de las veces se generen ilícitos 

aduaneros, además de eso existe el miedo por lo desconocido al pensar que estas NT quitaran 

plazas de trabajo. 

Así mismo los países miembros de la CAN (Comunidad Andina) en su plan estratégico para la 

FC se establecen los siguientes pilares; la mejora continua de los procesos, la gestión de riesgos 

aduaneros, la coordinación entre aduanas, una única legislación aduanera y el desarrollo de 

tecnología permitiendo así que estas acciones en conjunto aseguren la FC. No obstante Pedraza  

(2019), afirmó lo siguiente: 

Estamos buscando una solución informática que permita la conexión permanente entre 

las aduanas de salida, destino o frontera, realizar una transmisión de datos que permita un 

despacho rápido de mercancías, así como un control aduanero eficiente, facilitando así el 

tránsito aduanero comunitario.  

En este sentido ciertamente la OMA, la OMC y la CAN dan los parámetros, los lineamientos y 

la normativa para que sean acogidos por sus respectivos países miembros, entre uno de los 

suscritos se encuentra el Ecuador, pero hay que tener en cuenta que cada país tiene su propio 

sistema económico, social, cultural y tecnológico siendo un obstáculo para una unión 

económica, indiscutiblemente esto dificulta la FC al momento en que la normativa no se puede 

armonizar ni estandarizar para todos los países por el mismo hecho de contar con una realidad 

socioeconómica diferente. A su vez el COPCI (Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones) y su respectivo reglamento RCOPCI que son la normativa vigente en el territorio 

ecuatoriano en materia de comercio exterior, estipula los principios fundamentales de la 

facilitación aduanera que según el COPCI (2018) son los siguientes:  

El control aduanero, la cooperación e intercambio de información, el principio de buena 

fe, la publicidad, las buenas prácticas internacionales y facilitación del comercio exterior 

en la cual a lo último expresa, (…) el objeto de la Aduana es facilitar el comercio exterior 
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y por ende se agilizarán, simplificarán, y desmaterializarán los trámites aduaneros, con el 

fin de asegurar la cadena de suministro para promover la productividad y competitividad 

nacional (p. 38). 

Pero hay que tener en cuenta la gran cantidad de infracciones aduaneras como el contrabando 

que ocasionan sanciones y multas a quienes acuden a Ipiales en busca de artículos más 

económicos, que por su desconocimiento o por la intención de hacer dolo se arriesgan a que sus 

mercancías sean aprehendidas, luego de lo cual los infractores se encuentran en un proceso 

sancionador que concluye con el pago de una multa y el abandono de la mercancía.  

Esto genera un conflicto con la localidad porque sienten que el SENAE (Servicio Nacional de 

Aduana del Ecuador) no es una institución que apoye a los pequeños comerciantes y turistas. A 

lo cual el COPCI (2018) estipula que “el entorpecer o impedir las acciones de control aduanero, 

mediante actos que tiendan a obstaculizar las operaciones del SENAE, o negándose a cooperar 

en las investigaciones que se realicen serán sancionadas” (p. 56). 

En este sentido se puede decir que al ser Tulcán una zona fronteriza la DDAT (Dirección 

Distrital de Aduanas Tulcán) se ha visto con múltiples retrasos en la realización de sus procesos 

esto debido a que no se ha innovado en la aplicación de tecnología y los funcionarios 

desconocen o han recibo escasa capacitación del uso de estas.  

Así, durante el trabajo de campo realizado, se enfatizó la necesidad de hacer frente a las tareas 

repetitivas por la falta de un sistema de control efectivo y la falta de automatización en los 

trámites de documentación de los procesos (ver anexo 5 al 18). El proceso sancionador en el 

ámbito judicial y administrativo tiene un amplio alcance por lo cual se necesita mucho tiempo 

para desarrollarse.  

Además, se ha observado que muchas veces se ingresan los mismos datos en diferentes 

documentos de diferentes áreas de la DDAT, lo que genera retrasos burocráticos, errores de 

digitación, redundancia de datos y falta de sinergia. Así mismo, junto con el trámite antes 

mencionado, los funcionarios del SENAE deben completar y administrar una base de datos de 

los trámites documentarios que se realicen.  
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Al existir gran cantidad de actas y partes de aprehensión por el CVAT1 (Cuerpo de Vigilancia 

Aduanera de Tulcán), los militares y las unidades policiales: UDAT2 (Unidad de Delitos 

Aduaneros y Tributarios) y la CCCF3 (Unidad de Control y Contingencia de Fronteras) se 

genera una excesiva acumulación en la documentación por la inmensa cantidad de delitos 

aduaneros que se registra cada año.   

Razón por la cual, el control de los procesos sancionatorios se vuelve ineficiente en el inicio y 

cierre de las contravenciones, esto a su vez provoca, olvidos de los tiempos de contestación de 

los tramites y retrasos en los procesos. Además, según el SENAE (2021) en la presentación de 

su plan estratégico se afirma que (…) “Se ha suspendido casi por completo la inversión en 

mantenimiento y actualización de software y hardware” (p.29). Razón por la cual es necesario 

invertir en un sistema informático que ayude a la eficiencia en los procesos identificados como 

repetitivos y con potencial de ser automatizados. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿La aplicación de nuevas tecnologías en la Dirección Distrital de Aduanas Tulcán puede 

contribuir a la Facilitación del Comercio? 

1.3. JUSTIFICACIÓN 

La presente investigación aportará mediante la determinación de los beneficios que conlleva la 

implementación de las NT en las aduanas y por ende en los procesos de comercio exterior, en 

este sentido entiéndase a las tecnologías como herramientas que facilitan y agilizan estos 

procesos, así pues, las propuestas de aplicación tecnológicas en el comercio exterior están dadas 

por hardware y software.  Por otra parte, uno de los incentivos sectoriales que puede ayudar a 

 

1 En el año 2010 deja de llamarse Servicio de Vigilancia Aduanera a Unidad de vigilancia Aduanera hasta el 2017 

que cambia nuevamente a Cuerpo de Vigilancia Aduanera el cual funge como ente operativo y armado del SENAE. 

2 Mediante Resolución No. 02 FGE 2017, la fiscalía general del estado, en colaboración con la Secretaría de 

Gobernación, crea esta unidad policial que podrá liderar la lucha contra los delitos aduaneros y fiscales a nivel 

país y a su vez, coordinar. con los servicios de investigación de la FGE. 

3 En septiembre de 2016, se estableció esta unidad policial para apoyar las actividades de la CVA para reducir el 

contrabando fronterizo ilegal. 
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la matriz productiva se identifica al desarrollo de software y hardware como uno de los 

principales así pues el RCOPCI (2018) enlista las siguientes: “hardware tecnológico, seguridad 

informática, servicios en línea, desarrollo y servicios de software, infraestructura digital y 

productos y contenido digital” (p. 12). 

En ese sentido, las aplicaciones tecnológicas que ofrece el hardware son: Escáner de rayos X 

lanzado por el SENAE a mediados de 2018, que funciona con un sistema de cámaras, sensores 

y rayos X para realizar el control de bienes mediante aforos no intrusivos; El robot de inspección 

aduanera, que es el caso del Sanbot Max robot, uno de los primeros robots en la categoría de 

inspector aduanero, fue lanzado en 2017 en el puerto de la bahía de Shenzhen - China, este 

robot monitorea el equipaje de sus pasajeros mediante una cámara y un sensor de calor que lo 

ayuda a encontrar pasajeros u objetos con una temperatura superior a 37,3 °C y luego envía 

automáticamente  una imagen del sospechoso al centro de control para notificar al personal que  

realice un examen más profundo, las habilidades y roles que este robot  ofrece ha facilitado las 

funciones de un inspector de aduanas tradicional  mejorando mucho su trabajo; El uso de drones 

permite complementar las operaciones del CVAT con una vista aérea para identificar personas 

que están cruzando por pasos no autorizados y a quienes están haciendo contrabando, cuyo uso 

puede ser la automatizarlo para realizar ciertos controles en momentos y lugares estratégicos, 

por otro lado, su uso radica no solo en la vigilancia, sino también en el transporte de mercancías 

por vía aérea; Camiones sin conductor,  el Tesla Semi la unidad de transporte autónomo de 

Tesla Motors iniciará una revolución en el transporte de mercancías pesadas, el motivo es 

porque para las empresas de transporte, la operación de una flota de vehículos envejecida es 

muy costosa debido a los altos costos de operación y mantenimiento. Las ventajas técnicas y 

económicas de su implementación son idóneas por su relación costo/beneficio. 

Las aplicaciones tecnológicas que ofrece el software son las siguientes: Big data se puede 

utilizar para recopilar datos y metadatos de todas las operaciones de la DDAT en cualquier 

momento, esto implica obtener datos de documentos, equipos electrónicos, sistemas 

informáticos y aspectos externos del entorno empresarial, para asignar la mayor cantidad de 

información posible a un solo registro. Es decir, existen miles de registros con una gran cantidad 

de variables obtenidas a lo largo de un período de tiempo, ya sea de un usuario o de una 

mercancía, a fin de sincronizar esta información entre diferentes plataformas, departamentos o 

procesos; La aplicabilidad de BI (Business Intelligence) basada en  datos obtenidos de los 
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procesos de la DDAT, convirtiendo esta información en la toma de decisiones de la alta gerencia 

para mejorar el rendimiento del talento  y el ahorro de recursos en tiempo real; La IA 

(Inteligencia Artificial) tiene varias áreas de aplicación posibles. Esta tecnología se basa en 

entrenar grandes cantidades de datos a través de redes neuronales convolucionales y modelos 

analíticos para que la IA pueda aprender e identificar patrones, como por ejemplo modelos para 

la predicción de eventos, la clasificación de mercancías,  el reconocimiento facial y la escritura 

automática de documentos;  El IoT (Internet de las cosas) con la llegada de microprocesadores 

y circuitos integrados  cada vez más pequeños y potentes, se espera que los SoC (System on a 

chip) en la cadena de suministros integren smart devices, realizando de esta meneara un 

comercio exterior inteligente, por lo que un tráiler con conducción automática en la aduana de 

salida alerta a la aduana de llegada para que con un sistema integrado de cámaras , sensores, 

robots y la VUE ( Ventanilla Única Ecuatoriana) decidan el tipo de aforo, todo esto quedará 

registrado y enlazado en el sistema informático aduanero de la CAN; La tecnología Blockchain 

se basa en una cadena de bloques segura y descentralizada, su aplicación es ideal para todas las 

situaciones que involucran a varias partes, como la cadena de suministro en el comercio 

exterior, por lo que es fundamental que estas transacciones comerciales compartidas sean 

siempre inmutables, seguras y transparentes; Los asistentes virtuales ayudan a controlar y 

recordar las actividades a los funcionarios, también ayudan a los usuarios a resolver dudas e 

inquietudes; Las TICs (Tecnologías de la información y comunicación) son destrezas y 

habilidades informáticas que ayudan a agilizar los trámites aduaneros previa la capacitación a 

los  funcionarios y técnicos operadores.   

Por lo tanto, está claro que estas NT mejoran los plazos de entrega, agilizan y aseguran las 

formalidades aduaneras, sobre todo para lograr eficiencia en términos de tiempo, costo y 

transparencia, por otro lado, implicará cambios en la normativa aduanera. En este sentido, con 

la implementación de las NT, se esperan impactos digitales y automatizados en la forma de 

realizar los procesos aduaneros, que modificarán de manera irreversible algunos aspectos del 

comercio exterior. También es importante señalar que las aduanas de varias de las principales 

potencias mundiales han implementado una o más tecnologías nuevas en el control de los 

procesos aduaneros es por esto por lo que el cumplimiento de la FC mediante el uso de la 

tecnología implica beneficios a largo plazo.  
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En este sentido la FC se basa en procesos estratégicos, operativos y de respaldo y combinados 

con el uso de tecnología el resultando se evidencia en la automatización de procesos repetitivos. 

Por otra parte, la aplicación de tecnología depende del grado de FC que los países implementen 

en las actividades de comercio exterior Por ello, es necesario apostar por las NT y sus ventajas 

de aplicación, ya que resolverán los problemas de trámites engorrosos, demoras burocráticas, 

infracciones aduaneras y el sobreuso del papel, agilizando, armonizando y por ende 

automatizando las formalidades aduaneras. También debe quedar claro que estas tecnologías 

no reemplazarán a las personas, de hecho, se crearán nuevas fuentes de empleo. 

El comercio exterior mueve al mundo y nunca se detiene, es por eso por lo que no se debe 

esperar a que llegue una crisis global para que colapse todo el sistema y ponga en aprietos los 

procesos aduaneros. Razón por la cual se debe comprender cómo funcionan las NT y cómo se 

pueden implementar en los procesos, para facilitar los intercambios comerciales evitando 

detener su flujo y por ende mantener la competitividad.  

La idea detrás de este estudio es que el desarrollo de nuevas propuestas tecnológicas a través 

de un sistema informático como lo es una aplicación del arancel facilitará el trabajo de los 

funcionarios, inspectores de aduanas, técnicos operadores y demás OCES que, a través del uso 

de esta aplicación, vean los beneficios de agilizar sus procesos, reduciendo recursos, tiempo y 

costos, cabe señalar que se introducirán nuevas opciones en diferentes versiones de la 

aplicación, como el reconocimiento de la posición arancelaria de las mercancías mediante el 

uso de inteligencia artificial. Además, el objetivo de la implementación de esta propuesta es 

poder agilizar los procesos y procedimientos sancionatorios implementados en el ámbito 

administrativo y legal del SENAE mediante el uso de modelos predicción y automatización. 

En última instancia, este estudio pretende llenar los vacíos de conocimiento que se están 

abordando recientemente en el área de comercio exterior, abriendo la posibilidad de crear 

nuevas iniciativas en temas de investigación de la ciencia y tecnología, introduciendo a futuro 

el termino smart foreign trade que cambiará la forma de hacer negocios y comercio exterior.  
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1.4. OBJETIVOS Y PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

1.4.1. Objetivo General 

Analizar la aplicación de nuevas tecnologías para la facilitación al comercio en los 

procedimientos aduaneros de la Dirección Distrital de Aduanas de Tulcán. 

1.4.2. Objetivos Específicos 

• Fundamentar bibliográficamente las nuevas tecnologías enlistando sus principales 

beneficios en la facilitación del comercio. 

• Determinar el porcentaje de facilitación al comercio y el uso de nuevas tecnologías en 

las Dirección Distrital de Aduanas Tulcán. 

• Estructurar la metodología adecuada para desarrollar las propuestas de aplicaciones 

tecnológicas. 

1.4.3. Preguntas de Investigación 

1. ¿Cuál es la situación actual de la Facilitación del Comercio en la DDAT? 

2. ¿Cómo se va a determinar los beneficios de la implementación de las nuevas 

tecnologías? 

3. ¿La dirección distrital de aduanas Tulcán ya utiliza nuevas tecnologías en los 

procedimientos aduaneros?  

4. ¿Cuáles son las directrices de uso de nuevas tecnologías que propone el Convenio de 

Kioto Revisado y porque la normativa del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio no 

se aplica en su totalidad?  

5. ¿Cuáles son los indicadores del AFC y CKR capítulo 7? 

6. ¿Qué propuestas de nuevas tecnologías se van a entregar a la DDAT a fin de facilitar el 

comercio? 

7. ¿Las autoridades aduaneras del Ecuador brindan mejor Facilitación del Comercio que 

las autoridades aduaneras de Colombia?  

8. ¿Cuáles son los procesos y formalidades aduaneras que utilizan nuevas tecnologías?  

9. ¿Cuál es el costo de aplicación de nuevas tecnologías en la dirección distrital aduanas 

Tulcán? 

10. ¿Cuánto incrementaran las facilidades al Comercio Exterior con la implementación de 

nuevas tecnologías? 
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II. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

2.1. ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS  

Antecedente N° 1.-  

Reyes et al., (2018) en su artículo titulado “La fiscalización, recaudación y FC exterior de la 

aduana a partir de su modernización: un estudio de caso” publicado en la revista científica: 

Retos de la Dirección vol.12. 

Si bien en el caso de México ciertamente ha habido propuestas de mejoras en la gestión 

aduanera con avances de sistemas y mecanismos cada vez más modernos, pero sin embargo no 

se ha determinado mejoras en la eficiencia aduanera. Así mismo con el propósito de mejorar la 

cadena logística nacional e internacional se pone en marcha el plan de modernización, en la 

cual su avance más significativo se observa en la aduana de Manzanillo.  

En este sentido los autores se plantean estudiar la gestión aduanera y verificar el efecto de dicha 

modernización en las operaciones y funciones de FC. Además, la investigación tiene como 

objeto medir las prácticas de la aduana moderna y su efecto como entidad de servicio público 

mediante un modelo medible de modernización. Por otra parte, los autores utilizan el método 

dialectico a fin de contextualizar la situación actual de las aduanas de México, la técnica 

utilizada fue el SEM (Modelo de Ecuaciones Estructurales) y el instrumento con un cuestionario 

aplicado a los servidores públicos a fin de medir la función pública. Así pues, una de las 

conclusiones que se relaciona con la investigación en curso es que las aplicaciones tecnológicas 

tienen un efecto significativo en la aduana por el motivo de que las mismas les permite 

desarrollar y procesar más información de una manera más efectiva, así mismo la gestión de 

riesgos resulta más eficiente. Así pues, los sistemas y mecanismos aplicados ayudan a la FC en 

el sentido de simplificación, modernización y mejora continua. (Reyes et al., 2018) 

En este contexto, el antecedente mencionado se relaciona con la investigación en curso porque 

enlista las dimensiones que se estudió después de que las adunas de México aplicaron los planes 

de modernización, además en la investigación se debe comparar cuales han sido los hitos de 

modernización aduanera en Ecuador y cuáles han sido las NT que se han utilizado, 

específicamente en la DDAT y cuáles han sido sus ventajas y desventajas.  
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Antecedente N° 2.-  

Muñoz (2019) en su artículo titulado “Establecimiento de un Régimen de Facilitación del 

Comercio en Chile: Estudio del Comercio Internacional desde la Perspectiva de las 

Transiciones Sociotécnicas” publicado en la revista científica: Información Tecnológica 

vol.30.  

Investigación en la cual aborda aspectos sociotécnicos vinculados con el comercio exterior de 

Chile como la aplicación de tecnologías para la FC en dicho país. Así mismo afirma que la 

dimensión tecnológica es un pilar importante del comercio internacional, además plantea que 

la FC ayuda a aumentar la oferta exportable de países subdesarrollados. En este sentido la 

investigación realizó un análisis exploratorio de la implementación de tecnologías que 

facilitaron el comercio exterior. Por otra parte, la investigación fue de carácter cualitativo 

puesto que no mide datos numéricos, por el contrario, hace uso de fuentes secundarias desde el 

periodo de 1961 hasta el 2011. Así pues, la técnica utilizada fue el análisis documental para 

después organizarlos por conjuntos. 

Por lo tanto los resultados de dicha investigación es una lista de aspectos sociotécnicos que 

implementó en el Servicio de aduanas de Chile a lo largo del tiempo de estudio, como cuando 

por los años 60´s las computadoras solo se utilizaban para los tramites estadísticos, hasta 

utilizarse en los tramites y formalidades aduaneras, así mismo como ratificar acuerdos 

internacionales para armonizar los procesos aduaneros, a fin de encaminar la gestión del 

servicio de aduanas de manera moderna  y ágil. Además, también el autor relata que la firma 

de AFC suscrito en 2013 por la OMC y ratificado por Chile en el año 2016 fue de gran ayuda 

para agilizar los procesos burocráticos, más aún cuando desde el inicio del nuevo milenio Chile 

estaba en planes de reducir el uso del papel mediante proyectos informáticos integrados a las 

operaciones y regulaciones de comercio exterior.  (Muñoz, 2019) 

Por lo expuesto este antecedente aborda aspectos sociotécnicos como la utilización de NT que 

han facilitado el comercio exterior a lo largo del tiempo. De esta manera es importante recalcar 

que el uso de tecnologías ciertamente da una ventaja competitiva al eliminar los obstáculos que 

impiden un movimiento rápido y rentable de los bienes en las fronteras, además los beneficios 

de la incorporación de NT ciertamente mejoraran los procedimientos y formalidades aduaneras 

en la DDAT. 
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Antecedente N° 3.-  

García (2018) en su artículo titulado “La regulación del comercio: retos ante el cambio 

tecnológico” publicado en la revista científica: IUS vol.12. 

En la cual García (2018) afirma que las NT implican aspectos jurídicos al momento de 

implementarlas y aclara que es necesario armonizarlas para que puedan ser adheridas a la 

normativa y a fin de que las reglas no sean insuficientes en los conflictos que se dan por el 

ciberespacio ante el reciente el llamado comercio electrónico. Así pues, el autor en su 

investigación descriptiva y de forma cualitativa presenta aspectos jurídicos que los países deben 

consideran en materia de comercio electrónico y su implicación en la normativa legal. Además, 

considera que los juristas aun emplean un sistema de normas obsoleto ya que, con el uso de las 

tecnologías de la información y comunicación, los conflictos de compra y venta que se dan en 

el ámbito del comercio internacional traspasan fronteras, lo que a diferencia de la normativa 

tiene sus límites a nivel nacional. 

En este contexto el autor afirma que el internet se debería regular de una forma más precisa a 

fin de que el comercio de bienes ofertados por medio de internet sea considerado como tangibles 

y no como se los caracteriza de forma inmaterial. Así pues, al no existir normas jurídicas claras 

internet es un territorio de no derecho y de absoluta libertad. Por tanto el comercio electrónico 

registra transacciones comerciales de bienes y servicios con el uso de medios digitales y en este 

contexto los componentes electrónicos de estas tecnologías cada año presentan 

microprocesadores más potentes y por otra parte la teoría de derecho aun es rígida al momento 

de modificaciones, ante esta problemática jurídica de gobernabilidad mundial ante el comercio 

electrónico  la OMC, FMI (Fondo Monetario Internacional). Una conclusión que se relaciona 

con la investigación en curso es que las reglas de la propiedad intelectual a través del 

ciberespacio las reglas aún son débiles en el área legislativa y jurídica.  

En este orden de ideas el antecedente presentado agrega un complemento importante a la 

investigación, siendo el del tema jurídico y como legislara el uso de NT porque ciertamente 

serán implementaciones disruptivas y conllevaran un proceso de adaptación de mejora continua, 

como paso en con la VUE (Ventanilla Única Ecuatoriana) y el sistema informático ECUAPASS 

(Sistema Aduanero Ecuatoriano) que saco de su zona de confort a muchos OCEs, pero sin 

embargo fue un hito histórico en la aduana del Ecuador por versatilidad y agilidad.  
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Antecedente N° 4.-  

Campos et al., (2018) en su artículo titulado “Un modelo de rendimiento para asociaciones 

público-privadas: el operador económico autorizado como ejemplo “publicado en la revista 

científica: RAUSP vol.53.  

Investigación que narra acerca de que las Aduanas fronterizas y los OCEs se han visto en la 

necesidad de mejorar sus procesos y modernizar sus tecnologías a fin de agilizar el movimiento 

transfronterizo de mercancías puesto que el volumen del comercio exterior y su complejidad 

aumenta de manera exponencial, por ende, incurre en costos que los usuarios no quieren pagar 

y es por esto por lo que la FC suple esta problemática puesto que un beneficio es la reducción 

de los costos para el sector público-privado y es por esto que esta relación implica una APP 

(Asociación Público-Privada) en donde las instituciones públicas en este caso la aduana tiene 

beneficios mutuos con instituciones privadas en este caso los OCEs, un ejemplo en el comercio 

internacional es la figura del OEA (Operador Económico Autorizado) que mediante la 

acreditación y certificación del Servicio de aduanas lo convierte en un ente confiable para los 

procesos y formalidades aduaneras y así mismo el OEA recibe beneficios por parte de la 

institución de aduanas.   

En este contexto este artículo tiene como fin dar a conocer y validar un modelo teórico que 

mida las variables que afectan al desarrollo de una relación público-privada ante un escenario 

de FC. Así mismo la técnica utilizada es el modelo de ecuaciones estructurales. Para lo cual 

escogieron como muestra a 123 profesionales de 80 países que realizan actividades diarias 

relacionadas con el comercio Exterior. Como resultados se presentan indicadores de micro y 

macro ambiente, un indicador de desempeño. Por otra parte, concluyen que el modelo SEM 

como herramienta estadística es de gran ayuda al momento de correlacionar datos del 

instrumento aplicado (Campos et al., 2018) 

Por lo tanto, este antecedente amplio más la investigación en curso a razón de que plantea 

dimensiones que deberían correlacionarse de manera específica para realizar una prueba de 

hipótesis entre la apreciación que tienen los participantes sobre la FC y el uso de NT. Así mismo 

aclara la perspectiva ante el uso de herramientas estadísticas para el tratamiento de los datos 

como la prueba de confiabilidad, la prueba de normalidad y la prueba de hipótesis mediante la 

correlación de las dimensiones del constructo. 
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Antecedente N° 5.-  

Zamora (2017), en su artículo titulado “La eficiencia de las aduanas de la región APEC: Un 

análisis a través del modelo DEA Malmquist” publicado en la revista científica: México y la 

cuenca del Pacífico vol. 6.  

Zamora (2017) afirma que todas las aduanas del mundo están pasando por un proceso de 

modernización y sus principales logros son la mejora de la cadena de suministros, la vigilancia 

y valoración aduanera, las formalidades aduaneras y su hito más importante es la aplicación de 

un sistema informático aduanero.  En este sentido la innovación es un pilar fundamental para 

modernizar a las aduanas ante los desafíos que conlleva el creciente volumen del comercio 

internacional, así mismo fomenta la creación de oportunidades como la expansión hacia nuevos 

mercados. 

Por lo tanto, la investigación tiene como objeto identificar si la eficiencia de 18 aduanas que 

conforman la región de Asia pacifico es positiva o negativa, además de determinar el grado de 

cambio tecnológico entre el año 2014 y 2015.  Así mismo siendo la investigación de carácter 

descriptivo correlacional mediante el modelo Malmquist de productividad por lo que las 

aduanas de estudio se les medirá los aspectos de demanda entre las medidas de inputs y outputs. 

Así pues, el autor aclara que las limitaciones de este modelo son la cantidad de entradas y salidas 

que se admite en el análisis, por lo que se debe estudiar lo inputs y outputs más significativos. 

Los principales resultados mostraron que para el año 2014 las aduanas de Brunéi y Singapur 

fueron más eficientes, por otra parte, para el año 2015 las aduanas más eficientes fueron 7 entre 

ellos Perú quedando en 4to lugar. Finalmente, el autor concluye que las aduanas son un pilar 

fundamental para el comercio internacional y el uso de NT aumenta las ventajas competitivas. 

Además, agrega que gran parte de las aduanas del mundo han puesto en marcha planes, 

proyectos y estrategias para mejorar las formalidades aduaneras mediante la innovación.  

De esta manera este antecedente influye en la investigación a modo de que es importante medir 

el nivel de eficiencia, modernización y apreciación de las NT que están siendo utilizadas por 

gran porcentaje de aduanas. Además, un aspecto importante son las ventajas competitivas que 

genera la FC en los países vecinos, por lo que se debe medir el nivel de FC que hay en los países 

de la comunidad andina.  
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Antecedente N° 6.-  

Díaz & Guerra (2019) en su artículo titulado “Definiciones de términos y su impacto en la 

precisión de las comunicaciones en el ámbito de las prácticas aduaneras internacionales” 

publicado en la revista científica: Íkala, Revista de Lenguaje y Cultura vol. 24. 

La presente investigación habla acerca de que las aduanas de todo el mundo se han visto en la 

necesidad de fortalecer sus procedimientos y formalidades aduaneras para mantener y mejorar 

el flujo de mercancías entre sus socios comerciales.  En este sentido Colombia desde la década 

de los 90´s ha realizado una serie de cambios en política económica a fin de fomentar las 

exportaciones de su industria nacional, como ejemplo se estudia al decreto 390 que se proponía 

a maximizar la eficiencia en los procedimientos aduaneros, actualizar la normativa y definir de 

manera más específica los términos aduaneros, a fin de mejorar su comunicación con países de 

diferentes culturas, como lo fue el de Estados Unidos a fin de que contengan pertinencia y 

claridad, además también que para su realización se basaron de forma empírica a la experiencia 

de profesionales en el ámbito de comercio exterior. Así pues, la presente investigación fue de 

manera cualitativa analizando datos secundarios de la normativa colombiana, así mismo el tipo 

de investigación fue descriptiva, enlistando los términos que tuvieron que ser estandarizados a 

raíz de la ratificación del decreto 390 del año 2016 y a su vez el objetivo fue el analizar estos 

términos aduaneros comparándolos y estandarizándolos con los términos aduaneros de otros 

países   

De esta forma los principales resultados son el análisis de 101 términos mediante la ayuda de 

OCEs puesto que son entes directamente vinculados con las operaciones de comercio exterior. 

También adoptan los términos de la OMA que también busca la armonización de los 

procedimientos y formalidades. Finalmente concluyen que tras analizar de manera etimológica 

las definiciones ciertamente estas contienen aspectos que varían, pero al armonizarse con la 

OMA dejan de plantear desafíos en términos de comunicación. (Díaz & Guerra, 2019) 

En este contexto el antecedente mencionado se relaciona con la investigación puesto que analiza 

las bases conceptuales del comercio exterior y las adunas a fin de que mediante la 

estandarización y la modernización facilita los términos de comunicación y operación entre los 

países.  Así mismo se deberá estandarizar nuevos términos aduaneros relacionados con el uso 

de nuevas tecnologías como lo es el Smart Foreing Trade. 
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Antecedente N° 7.-  

Fuenzalida et al., (2018) en su artículo titulado “La facilitación comercial y sus efectos en el 

comercio bilateral chileno de 2006 a 2014” publicado en la revista de la CEPAL N° 124. 

Según Fuenzalida et al., (2018) afirman que un proceso comercial ya sea de integración o de 

liberación se considera exitosa cuando un país tiene la infraestructura y capacidad de 

mantenerse ágil y confiable y sin parar el flujo cada vez más creciente del comercio exterior.  

El presente estudio tiene un enfoque mixto al revisar y analizar los datos secundarios y por otra 

parte al determinar mediante un modelo el factor exportador de Chile mediante el estudio de 

104 mercados cuyas transacciones comerciales con Chile fueron continuas durante los años 

2006 hasta el año 2014, de esta manera el principal objetivo es debatir de forma científica las 

problemáticas recientes de América Latina, la técnica utilizada fue un modelo de gravitación y 

el análisis de base de datos, a fin de determinar los efectos de la facilitación al comercio en las 

operaciones de importación y exportación de chile, además también al modelo presentado 

agrega sus propias ampliaciones. El autor también destaca que en Chile la cantidad de 

documentos necesarios para exportar se redujeron a 5 a diferencia de otros países que exigen 9.  

Los resultados de aplicar el modelo son la medición de ecuaciones aleatorias de diferentes 

autores de manera positiva y significativa al PIB (Producto interno bruto) y el coeficiente de 

concordancia en los costos de exportación se presenta de manera negativa y significativa. En 

este sentido se concluye que en Latinoamérica no se ha reducido la documentación que aduanas 

pide para la exportación e importación, así mismo los altos costos de transporte es preocupante 

puesto que hacen que la mercancía exportada pierda competitividad frente a países que sus 

costos de exportación e importación son menores, razón por la cual se necesitan de la 

implementación de reformas para potenciar el factor exportador. 

En antecedente mencionado aporta de manera significativa al estudio al plantear la técnica 

necesaria para analizar el factor exportador entre Ecuador y Colombia, por otra parte, es 

preocupante los altos costos de importación y exportación una variable que impide la FC y el 

desarrollo comercial de las naciones, ejemplo de esto es el nuevo valor en aduana que excluye 

el valor del flete puesto que a 2022 los precios por marítimo fueron irrisoriamente altos y de 

esta manera alivianando los costos a los OCEs. 
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Antecedente N° 8.-  

Ganne & Patel (2020) en su white paper titulado “Blockchain y DLT en el Comercio: ¿Dónde 

Estamos?” publicado por la OMC 

Si bien la crisis de la pandemia paralizo de forma significativa las operaciones de comercio 

exterior para el sector tecnológico fue beneficiosos puesto que crecieron exponencialmente, así 

pues, este paper analiza las DLT (Tecnologías de Contabilidad Distribuida) que es una rama 

específica del blockchain, esta tecnología es muy prometedora ya que es a prueba de 

alteraciones en sus registros, también hasta un cierto nivel genera una red descentralizada, 

verídica y confiable. De esta forma el presente antecedente se centra el uso de las tecnologías 

de DLT examinando los aspectos relevantes de su aplicación para suplir problemáticas como la 

digitalización los documentos, la automatización de los procesos y el intercambio de 

información de datos comerciales. Así pues, mediante un estudio descriptivo se enlistan las 

principales empresas que están trabajando en las tecnologías DLT de esta forma sus resultados 

son la presentación de una tabla periódica basada en proyectos de Blockchain y DLT.  

En este sentido encontramos diferentes dimensiones de aplicación como: los seguros, la red de 

mercados, iniciativas de finanzas, iniciativas de la cadena de suministro, el transporte y envió 

de mercancías, la digitalización de los documentos y otros proyectos de DLT relacionados con 

la financiación del comercio y la logística. Por otra parte se argumenta el analizar el futuro del 

comercio exterior, basada en la multioperabilidad mediante soluciones eficientes, además se 

agrega que los países se están considerando utilizar DLT en las operaciones aduaneras como es 

el caso de AvaInnovtions que fue integrada en la aduana de Dubái siendo un hito significativo 

pero no suficiente puesto que el factor de inversión y financiación es muy importante para 

promover este tipo de proyectos que proponen la sincronización entre diferentes plataformas 

sin que se vulnere sus registros. Aun así, los proyectos que están tomando forma son sustentados 

por varios organismos a nivel internacional como lo es la OMA, la ISO (Organización 

internacional de Normalización) y entre otras.(Ganne & Patel, 2020) 

 Este antecedente es de gran valor a la investigación en curso porque promueve mediante 

ejemplos de otros proyectos que existe gran interés en el desarrollo tecnológico, además de que 

este tema aun no es muy sonado y pocos proyectos están trabajando en blockchain que se 

relacione con aplicaciones al comercio Exterior.  
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Antecedente N° 9.-  

El Workd Economic Forum (2019) en su libro titulado “Ventanas de Oportunidad: Facilitando 

el Comercio con Tecnología Blockchain”.  

Este white paper se basa en los beneficios, formas de uso y las directrices de las tecnologías del 

Blockchain ante la FC. Así pues, ejemplifica la proliferación de las Ventanillas Únicas que ha 

facilitado de manera extraordinaria los tiempos en adunas, y esto a su vez es muy importante 

para las empresas privadas que cada vez necesitan automatizar más sus operaciones. De esta 

forma los países están apostado por la llegada de la 4ta revolución industrial que será presidida 

por NT digitales como lo es la inteligencia artificial. En este contexto es importante incursionar 

en el uso del blockchain como potencial facilitador del comercio en las VUE, la cadena de 

suministro y la logística.  

Este paper analiza de forma cualitativa y de descriptiva a las ventanillas únicas a fin de 

encontrar debilidades en el sistema aduanero que los usuarios y OCEs se han quejado, a su vez 

transformar estas debilidades en fortalezas mediante el suso de cadenas de bloques o también 

llamado el blockchain. De esta forma mediante la revisión de datos secundarios y entrevistas 

estructuradas a los OCEs han identificado las debilidades de las ventanillas únicas, si bien uno 

de los principales beneficios las VUE son la automatización y digitalización de los documentos 

de transporte y acompañamiento que de manera significativa ha reducido los costos 

relacionados con el comercio exterior, pero sin embargo estas aún siguen desconectas entre sí, 

se limitan solo al uso a nivel nacional de manera que sus datos se encuentran aislados, además 

también aún se persiste del uso de papel y la presencialidad de sus usuarios y finalmente algunos 

de los datos son de difícil análisis. Finalmente, las naciones que pretendan incursionar en estas 

tecnologías deben generar una propuesta de valor que atraiga a los usuarios y les permita aptarse 

de manera fácil. (Workd Economic Forum, 2019) 

Así pues, este antecedente se correlaciona muy bien con la investigación en curso a razón de 

que ciertamente existe falencias en el ECUAPASS y desde su implementación no ha sufrido 

cambios o innovaciones, además es necesario que se evite el uso de papel en las formalidades 

aduaneras, se evite la presencialidad, se efectué pagos digitales, se mejore la trazabilidad de las 

mercancías y se presente una información más abierta a razón de que las VUE se puedan 

sincronizar con otras. 
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Antecedente N° 10.-  

La OMC (2018) en su informe del comercio mundial titulado “El futuro del comercio mundial: 

cómo las tecnologías digitales están transformando el comercio mundial”   

Este informe presenta las tendencias del comercio mundial y en esta edición se examina los 

aspectos tecnológicos que están generando valor en el comercio internacional.  Así pues, se 

habla del auge de la cuarta revolución industrial, de que estas innovaciones de manera indirecta 

están dando forma al comercio mundial, también presenta aspecto claves para aprovechar estas 

oportunidades asociadas a la transformación del comercio, ejemplificando los beneficios que 

da la inteligencia artificial en las operaciones de comercio exterior, siendo China uno de los 

máximos exponentes de su aplicación. Pero por un lado los emprendimientos que están 

desarrollando estas tecnologías se ven limitados con en marco legal de sus respectivos países 

al no permitirles recopilar, analizar y utilizar grandes bases de datos conocida también como la 

política de privacidad de los datos. 

Por esta razón es importante que la OMC tenga un papel más relevante en el desarrollo de 

normas para fomentar las innovaciones tecnológicas, en mejores normas de privacidad, pero 

también se afirma que estos problemas relacionados con la privacidad de los datos deben buscar 

respuesta fuera del GATT, puesto que aún no se encuentran del todo preparados para dicha 

controversia en cuestiones de propiedad intelectual cibernética. Sus principales conclusiones 

son que, con el aumento de microprocesadores más pequeños y potentes, las NT se están 

desarrollando de manera significativa y generando un impacto en el comercio mundial, además 

el uso cada vez más frecuente del comercio electrónico impacta en los hábitos de consumo de 

los usuarios. Por otra parte, las limitaciones de estas tecnologías preocupan a los usuarios al no 

existir una normativa clara del tratamiento de datos confidenciales. (OMC, 2018) 

En este contexto este antecedente investigativo genera un punto de vista desde la perspectiva 

de la normativa legal relacionada con las innovaciones tecnológicas, a razón de que existe el 

temor por parte de los países con la propiedad intelectual cibernética y la políticas privacidad 

de los datos que no podrían ser respetadas por estas tecnologías. Por otra parte, este antecedente 

contiene ejemplificaciones del uso real de NT como la inteligencia artificial, el big data y el 

blockchain y es por esta razón que el SENAE deba analizar la forma de incursionar con el uso 

de estas innovaciones tecnológicas.  
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2.2. MARCO TEÓRICO  

La globalización en las últimas décadas ha permitido que las organizaciones tanto públicos 

como privados promuevan y desarrollen acciones para alcanzar niveles más competitivos, por 

otra parte la globalización también conlleva aspectos negativos como la crisis provocada por el 

COVID19, es por eso por lo que se vuelve necesario promover y crear ventajas competitivas 

que estén esencialmente ligadas a la FC mediante la innovación y el progreso tecnológico a fin 

de beneficiar procesos, controles y formalidades aduaneras.  

 Por tal motivo, las variable dependiente e independiente de la presente investigación se 

fundamentan teóricamente, también mediante sus dimensiones conceptuales y legales como se 

explica a continuación:  

2.2.1. Fundamentación Teórica  

 

Figura 1. Mapa mental de la fundamentación teórica 

 

2.2.1.1. Teoría de la Ventaja Comparativa  

Según Ricardo (1817), la riqueza de una nación se crea cuando un país se perfecciona en 

producir aquello en lo que es mejor y más productivo a fin de comercializar con ello, aun mejor 

si el mismo se especializa en una gran parte de productos. En este sentido, Ecuador y Colombia 

respectivamente han implementado reformas por su propia cuenta a fin de modernizarse y 

estandarizar sus procesos ante el creciente flujo de comercio.  
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Así pues, la ciudad de Ipiales – Colombia que por su divisa la cual tiene un valor menor respecto 

al del dólar, se ha caracterizado en producir mejor y a menor precio, generando de esta manera 

un gran flujo de personas que se dirigen a comprar a dicha ciudad. Por su parte Ecuador se ha 

especializado en tener un mejor control aduanero fronterizo con las personas y mercancías 

provenientes de Colombia. 

2.2.1.2. Teoría de la Ventaja Competitiva 

Según Porter (1990), la diferenciación es la clave para tener una ventaja competitiva, de esta 

forma las empresas y países que quieren mejorar su factor exportable se enfrentan a un mundo 

globalizado en donde si tu ofreces limones como materia prima al otro lugar del mundo una 

empresa oferta los mismos limones con mejor calidad en forma de zumo y con su propia marca, 

es decir, con esta ventaja te ves en la necesidad de que tus clientes aprecien el valor agregado 

en tus productos.  

Así mismo, esta teoría fundamenta la investigación en curso a medida que las aduanas del 

mundo y en especial el SENAE mediante sus programas de innovación dan un valor agregado 

a sus usuarios en forma de facilidades y agilización en sus procesos.  

2.2.1.3. Teoría de Juegos Cooperativos  

Según Nash (1951), en toda coalición debe existir un equilibrio a fin de que todas las decisiones 

y estrategias que tomen los grupos deben dar beneficios colectivos. Es decir, que en toda 

competición debería existir un equilibrio a fin de que todos los miembros del grupo se 

beneficien de dicha competencia. En este sentido si todos los países compiten por un mercado, 

a la final van a terminar colapsándolo (océano rojo) a razón de que existe mucha oferta y poca 

demanda, además de que por sus ganancias dicha competencia no representara un buen costo 

beneficio. Pero si los países cooperan para producir lo necesario al mercado correcto, en teoría 

todos los países ganan a su vez que compiten a fin de una mejorar continuamente.  

En otras palabras, el trabajo en equipo de una u otra forma te da una ventaja al competir con 

otros miembros que compiten solos, pero es complicado que los países se integren y cooperen 

para alcanzar objetivos mutuos puesto que cada uno va a ver por su beneficio propio. 
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Es por esto que para tener mejores resultados en un mundo globalizado cada país debe hacer lo 

mejor para él y para el mundo, de esta forma si bien la VUE y el ECUAPASS pusieron un hito 

histórico de modernización, el SENAE aun cuenta con falencias a razón de que las ventanilla 

únicas de los países de la comunidad andina no se encuentran sincronizadas, lo que provoca la 

redundancia de la información puesto que un importador o exportador realiza dos veces las 

respectivas formalidades aduaneras, una en el país de origen y otra en el país de destino. 

2.2.1.4. Ley de Moore 

Si bien no es una ley física, la misma ha influido de manera significativa en el campo de la 

electrónica y la informática, esta ley según Moore (1965), indica y predice la cantidad de 

transistores de forma inversamente proporcional al tamaño del microchip, es decir los SoC cada 

vez cuentan con mayor cantidad de transistores a medida que los mismos se hacen más 

pequeños y esta predicción se ha venido cumplido desde los inicios de la computación. 

Es por esta razón que esta ley influye en la investigación de forma que las NT necesitan una 

gran capacidad de cómputo como lo es la inteligencia artificial que debe ser entrenada con una 

gran cantidad de datos para que pueda predecir eventos, así mismo el IoT hace uso de hardware 

y los SoC también deben tener una buena capacidad de cómputo para que estas tecnologías 

realmente faciliten el comercio de una forma rápida y confiable.  

2.2.1.5. Teoría general de sistemas 

Según von Bertalanffy (1968), esta teoría es interdisciplinaria a razón de que muchas cosas de 

nuestro mundo físico se encuentran representadas por medio se sistemas complejos y es por 

esto por lo que se deben ser discernidos a fin conocer sus características, métodos, herramientas, 

limistes, condiciones y sobre todo que el sistema pueda ser aplicado en otro lugar. 

Es por esto por lo que es necesario fundamentar esta investigación con la presente teoría a razón 

de que la aduana es un sistema dinámico constituido por micro y macrosistemas que en conjunto 

generan sinergia, además hay que tener en cuenta que la CAN está en la búsqueda de un sistema 

informático que integre a todos los países miembros y es el motivo de su fundamento porque 

para poder manejar un sistema tan complejo conocer sus características y limitaciones.  
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2.2.1.6. Teoría Matemática de la Comunicación.  

Esta teoría según Shannon & Weaver (1964), se vincula con el estudio de la probabilidad que 

a su vez estudia el procesamiento y trasmisión de datos mediante la criptografía o canales de 

comunicación que envían de forma segura y rápida la información. Así pues, desde el auge de 

las computadoras muchos proyectos innovadores tuvieron sus bases en esta teoría como la 

radio, la televisión, los celulares inteligentes, el internet y actualmente el blockchain, que son 

canales transmisión de datos cifrados. 

De esta forma también es importante para la investigación porque se prevé el uso del blockchain 

en las operaciones aduaneras a fin de que esta tecnología envía datos criptográficos que 

difícilmente puedan ser alterados y esto es una necesidad en la aduana porque en toda la cadena 

logística existen miembros que pueden alterar los registros, lo que no pasa en la cadena de 

bloques en la cual todos los miembros pueden validar la información.  

2.2.2. Fundamentación Conceptual  

Uno de los fenómenos actuales que a echo posible que la OMC proponga el AFC y que las 

nuevas tecnologías se diversifiquen a todos los campos de estudio ha sido la globalización, la 

cual ha permitido que los países tiendan a estandarizar sus formalidades para una mayor 

facilitación del comercio, por otra parte, la globalización ha permitido que las nuevas 

tecnologías modernicen los procesos de comercio exterior.  Así pues, la globalización actúa en 

las variables de estudio a nivel de que se encuentra intrínsecamente contextualizada.  

 

 

Figura 2. Método de vertebración de la fundamentación conceptual 
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2.2.2.1. Facilitación del Comercio 

2.2.2.1.1. Conocimiento 

Esta dimensión tiene el objetivo de medir el nivel de conocimiento sobre la normativa del 

Acuerdo de Facilitación del Comercio propuesto por la OMC, así pues, esta dimensión se 

contextualiza en el apartado de fundamentación legal. 

2.2.2.1.2. Apreciación 

Esta dimensión tiene el objetivo de contextualizar las perspectivas que tiene los usuarios en 

función a los indicadores de Facilitación del Comercio.  

Indicadores de Facilitación del Comercio: Según TFAD  (2021), “el AFC contiene 12 artículos 

con 36 medidas subdivididas en 238 incisos” en los cuales todos los países miembros de la 

OMC después de la entrada en vigor del AFC deben notificar de su implementación. A fin de 

alcanzar un 100% de FC, se estima que para el año 2040 todos los países miembros habrán 

alcanzado el total de los compromisos. 

Tabla 1. Hoja de ruta de implementación del AFC 

Articulo Indicadores de Implementación del AFC 

Art. 1.1  Publicación 

Art. 1.2  Información disponible a través de Internet 

Art. 1.3  Puntos de información 

Art. 1.4  Notificación 

Art. 2.1  Comentarios e información antes de la entrada en vigor 

Art. 2.2  Consultas 

Art. 3  Resoluciones anticipadas 

Art. 4  Procedimientos de apelación o revisión 

Art. 5.1  Notificaciones para controles o inspecciones mejoradas 

Art. 5.2  Detención 

Art. 5.3  Procedimientos de prueba 

Art. 6.1  Disciplinas generales sobre tasas y cargos 

Art. 6.2  Disciplinas específicas sobre tasas y cargos 

Art. 6.3  Disciplinas Penales 

Art. 7.1  Tramitación previa a la llegada 

Art. 7.2  Pago electrónico 

Art. 7.3  Separación de la liberación 

Art. 7.4  Gestión de riesgos 
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Art. 7.5  Auditoría posterior al despacho 

Art. 7.6  Tiempos medios de liberación 

Art. 7.7  Operadores autorizados 

Art. 7.8  Envíos urgentes 

Art. 7.9  Mercancías perecederas 

Art. 8  Cooperación de agencias fronterizas 

Art. 9  Circulación de mercancías 

Art. 10.1  Formalidades 

Art. 10.2  Aceptación de copias 

Art. 10.3  Uso de normas internacionales 

Art. 10.4  Ventanilla única 

Art. 10.5  Inspección previa a la expedición 

Art. 10.6  Utilización de agentes aduanales 

Art. 10.7  Procedimientos fronterizos comunes 

Art. 10.8  Mercancías Rechazadas 

Art. 10.9  
Admisión temporal de mercancías y perfeccionamiento activo y 

pasivo 

Art. 11  Tránsito 

Art. 12  Cooperación aduanera 

Fuente: (OMC, 2014) 

Esta hoja de ruta sirve para que los países miembros del OMC cumplan con todos los 

compromisos del AFC mediante tiempos definidos o asistencia técnica, así pues, cada país 

tendrá categorías según la notificación de implementación. A forma de categoría A, B y C 

representadas en corto, mediano y largo plazo respectivamente.  

Si bien esta es la metodología oficial de la OMC aprobada para medir el nivel de 

implementación del AFC, también se han realizado otros estudios con una metodología 

diferente como es el del foro de la OECD (Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económico) que mide dicho nivel en términos absolutos y su relación con otros países. Son 155 

indicadores agrupados en 11 categorías. 

 Según la OECD (2019), esta metodología “se basa en medir en putos absolutos de 0 a 2 en 

donde 2 es el mejor resultado de implantación que ha logrado el país. Estos indicadores se basan 

en las disipaciones del AFC de la OMC reorganizadas en función de su similitud, además se ha 

agregado el indicador de gobernanza e imparcialidad” (p.1).  
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Tabla 2. Indicadores de FC según la OECD 

Indicador Descripción 

(a) Disponibilidad de información Puntos de información; publicación de información 

comercial, incluso en Internet 

(b) Participación de la comunidad 

comercial (consultas) 

Estructuras para las consultas; directrices establecidas 

para las consultas; publicaciones de los proyectos; 

existencia de marcos de notificación y comentario 

(c) Resoluciones anticipadas Declaraciones previas de la administración a los 

comerciantes solicitantes sobre la clasificación, el 

origen, el método de valoración, etc., aplicados a 

determinadas mercancías en el momento de la 

importación; las normas y el proceso aplicados a dichas 

declaraciones 

d) Procedimientos de recurso La posibilidad y las modalidades de recurrir las 

decisiones administrativas de las agencias fronterizas 

(e) Tasas y tarifas Disciplinas sobre las tasas y gravámenes impuestos a las 

importaciones y exportaciones; disciplinas sobre las 

sanciones 

f) Formalidades - documentos Aceptación de copias, simplificación de los documentos 

comerciales; armonización de acuerdo con las normas 

internacionales 

(g) Trámites - automatización Intercambio electrónico de datos; uso de la gestión 

automatizada de riesgos; procedimientos fronterizos 

automatizados; pagos electrónicos 

(h) Trámites - procedimientos Racionalización de los controles fronterizos; puntos 

únicos de presentación de toda la documentación 

requerida (ventanillas únicas); auditorías posteriores al 

despacho; operadores autorizados 

(i) Cooperación interna Delegación de control en las autoridades aduaneras; 

cooperación entre los distintos organismos fronterizos 

del país 

(j) Cooperación externa Cooperación con los países vecinos y terceros 

(k) Gobernanza e imparcialidad Estructuras y funciones aduaneras; responsabilidad; 

política ética 

Fuente: (OECD, 2019, p. 1) 

2.2.2.1.3. Simplificación 

Esta dimensión tiene el objetivo de contextualizar las mejoras que ha tenido la DDAT en 

función de simplificación y agilidad ante las formalidades aduaneras.  
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Calidad de los Servicios: Es el mejoramiento de la prestación servicio mediante el uso de 

mejores prácticas como la modernización, la agilidad y la transparencia a fin de que el usuario 

se encuentre conforme y satisfecho con los servicios utilizados  

Digitalización Documentaria:  Según Espíndola & Urrua (2014), afirma que “es un proceso 

tecnológico en el cual se convierte la información plasmada en un papel físico en información 

plasmada digitalmente” (p. 5). En este sentido el SENAE ha incursionado en la digitalización 

y la no presencialidad habilitando la mesa de servicios que es un canal para que los usuarios 

puedan realizar sus formalidades aduaneras de manera digital. Además de eso también. 

Operadores de Comercio Exterior: según el SENAE (2008), “pueden ser personas naturales o 

jurídicas que interactúan en las operaciones de comercio Exterior, estos comprenden agentes 

de aduana, líneas navieras, líneas aéreas, agencias de carga, almacenes temporales, depósitos, 

consolidadoras, importadores, exportadores, zonas francas, ministerios, entre otros” (p. 1) 

Operador Económico Autorizado: Según el SENAE (2019), el OEA es: 

Un programa gratuito y voluntario en el que el OCE se adhiere a los estándares de 

seguridad de la cadena de suministro establecidos por el Marco SAFE (Marco de 

Estándares para Asegurar y Facilitar el Comercio) del 2005, el OCE certificado como 

OEA tendrá beneficios por parte de la Aduana y otras entidades públicas.  

En este sentido el OEA deberá cumplir estrictos requisitos a fin de certificarse, pero a su vez 

tendrá una ventaja competitiva al de otros OCEs que no se han certificado.  

Estadísticas de Comercio Exterior: Es el registro de las operaciones aduaneras mediante una 

base de datos a fin de ser utilizadas como medio de inteligencia comercial, así pues, Ecuador 

ha venido registrando dichas operaciones desde 1990. 

2.2.2.1.4. Trámites engorrosos 

Esta dimensión tiene el objetivo de contextualizar los trámites engorrosos que se presentan en 

las diferentes áreas de la DDAT a fin de proponer mejoras en procesos repetitivos y tediosos.  
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Cuellos de Botella: Son las áreas, departamentos o procesos que presentan un flujo lento en sus 

operaciones y de forma que entorpecen todo el sistema. Así pues, los cuellos de botella pueden 

presentarse mediante trámites engorrosos, personal no capacitado y procesos ambiguos. 

Formalidades Aduaneras: Según la ALADI (2020) afirma que “son todas las operaciones que 

realizan los OCEs y la aduana desde el momento que las mercancías ingresan a zona primaria 

hasta que se acogen a un régimen y posteriormente son despachadas” 

2.2.2.1.5. Demoras burocráticas: 

Esta dimensión tiene el objetivo de contextualizar a la gestión administrativa del SENAE a 

finde brindar un mejor servicio y evitar las demoras burocráticas. De esta forma se define a:   

Gestión y Organización Administrativa: según Leal (2018), es “la forma, las estrategias de alta 

gerencia y los mecanismos que se proponen para lograr los objetivos de una empresa. La misma 

puede estar dividida en cuatro principios: la planeación, el orden, disciplina y la coherencia” 

Redundancia de Información: En muchas empresas este problema es recurrente a razón de que, 

por falta de tener procesos ambiguos, por desconocimiento de nuevas tecnologías y por fala de 

una buena comunicación las áreas tienden a repetir la información causando pérdidas 

económicas y tiempos, es por esto por lo que organizar y automatizar los procesos puede evitar 

estos inconvenientes.  

Talento Humano Capacitado: es la capacidad de contratar y formar al personal a fin de 

aprovechar sus habilidades a favor de la empresa, además de que con una capacitación continua 

el personal actúa de manera más diligente evitando en lo posible las demoras burocráticas.  

2.2.2.1.6. Eficiencia 

Esta dimensión tiene el objetivo de contextualizar los aspectos que caracterizan a la eficiencia 

en el servicio público. De esta forma se define a:   

Transparencia: Según el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (2020), la define 

como: 

La caracterización de un proceso o gestión, basada en valores éticos y comunes como la 

honestidad, la integridad, la responsabilidad y la eficiencia. Es decir, son principios y 
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acciones claras que aseguran a que los usuarios cuenten con información verídica y 

oportuna sobre las funciones y decisiones que toman las instituciones públicas y privadas.  

Armonización: Según la RAE (2022), la define como “hacer que no discuerden o se rechacen 

dos o más partes de un todo, o dos o más cosas que deben concurrir al mismo fin”. En este 

sentido los principios de FC requieren que los procesos, normativa, términos y decisiones del 

comercio exterior se estandaricen a fin de que todos los miembros de la OMC realicen las 

formalidades aduaneras de una misma forma.  

Vigilancia y Control: El SENAE (2021), afirma que: 

La Aduana sigue las directrices de la OMC y la OMA a favor de la FC y un control más 

inteligente, es decir: ver menos y saber más. Es por ello por lo que al 2020 se han 

inspeccionado 8.567 contenedores, un 55% menos al año anterior, entregando rapidez en 

los procesos y eficiencia en las inspecciones realizadas. (p. 12) 

2.2.2.1.7. Comercio transfronterizo 

Esta dimensión tiene el objetivo de contextualizar el flujo de comercio de bienes y servicios, 

personas, unidades de transporte y dinero que se da en la frontera Ipiales Tulcán. De esta forma 

se define a:   

Flujo del Comercio: Es la salida o ingreso de personas, animales, mercancías, unidades de 

transporte y capitales que un país registra en sus respectivas aduanas.  

Transporte Terrestre de mercancías: Es la acción de transportar mercancías tributables por 

medio de unidades de carga, desde un punto de origen destino y el mismo puede pasar por 

diferentes aduanas de paso hasta llegar a su punto de destino. 

Tributos al comercio Exterior: según el COPCI (2018): 

Son los derechos arancelarios, los impuestos establecidos en la normativa relacionada con 

el ingreso o salida de bienes tributables, y las tasas de los servicios aduaneros así mismo 

los recargos y gravámenes que se aplique a favor de la defensa comercial no serán 

considerados tributos. (p. 39) 
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2.2.2.2. Nuevas Tecnologías  

2.2.2.2.1. Conocimiento  

Esta dimensión tiene el objetivo de medir el nivel de conocimiento sobre la normativa del 

convenio de Kioto Revisa específicamente el capítulo 7, el cual fue propuesto por la OMA, así 

pues, esta dimensión se contextualiza en el apartado de fundamentación legal. 

2.2.2.2.2. Apreciación 

Entiéndase a las tecnologías como herramientas que facilitan y agilizan los procesos, por lo 

tano esta dimensión tiene el objetivo de contextualizar las perspectivas que tiene los usuarios 

en función los beneficios de las nuevas tecnologías. En este sentido se define las siguientes. 

Escáner de rayos X: Fue lanzado por el SENAE a mediados de 2018, funciona con un sistema 

de cámaras, sensores y rayos X para realizar el control de bienes mediante aforos no intrusivos. 

 

Figura 3. Vista aérea y lateral del uso del escáner 

Fuente: (El Universo, 2020) 

Los principales beneficios de esta tecnología son:  

• Controles rápidos puesto que la unidad de transporte no necesita detenerse 

• Al ser no intrusivo, no daña la calidad de la mercancía ni afecta su temperatura 

• Tiene una capacidad de revisión de más de 10mil contenedores diarios 

• Puede detectar posibles casos de defraudación aduanera 

• Pueden ser reubicables en zona primaria y secundaria. (El Universo, 2020) 



45 

 

Pese a los beneficios y al creciente flujo de comercio de la frontera norte el escáner de rayos x 

asignado a la DDAT a 2022 se encuentra inoperativo en las instalaciones del depósito aduanero 

de Transcomerinter (ver anexo 29) 

Robots de inspección aduanera: Es el caso del Sanbot Max robot, uno de los primeros robots 

en la categoría de inspector aduanero, fue lanzado en 2017 en el puerto de la bahía de Shenzhen 

- China, este robot monitorea el equipaje de sus pasajeros mediante una cámara y un sensor de 

calor que lo ayuda a encontrar pasajeros u objetos con una temperatura superior a 37,3 °C y 

luego envía automáticamente  una imagen del sospechoso al centro de control para notificar al 

personal que  realice un examen más profundo, las habilidades y roles que este robot  ofrece ha 

facilitado las funciones de un inspector de aduanas tradicional  mejorando mucho su trabajo. 

Los principales beneficios de esta tecnología son:  

• Registro más específico de las personas y mercancías que ingresan al país 

• Realiza un control más preciso y eficiente  

• Brinda información y publicidad de las normas aduaneras en diferentes idiomas 

• Complementa al trabajo de los inspectores aduaneros (Sanbot Robotics, 2017) 

Lo drones: Permiten complementar las operaciones del CVAT con una vista aérea para 

identificar personas que están cruzando por pasos no autorizados y a quienes están haciendo 

contrabando, cuyo uso puede ser la automatizarlo para realizar ciertos controles en momentos 

y lugares estratégicos, por otro lado, su uso radica no solo en la vigilancia, sino también en el 

transporte de mercancías por vía aérea. 

Los principales beneficios de esta tecnología son:  

• Vigilancia aérea a lugares poco accesibles  

• Fácil uso y manejo 

• Se sincroniza con diferentes tecnologías como el reconocimiento facial 

• Puede ser maneja a distancia  

• Puede ser programado para realizar controles de forma autónoma 

• Sirve de medio de transporte aéreo (Juárez, 2018) 
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Camiones sin conductor: el Tesla Semi la unidad de transporte autónomo de Tesla Motors 

iniciará una revolución en el transporte de mercancías pesadas, el motivo es porque para las 

empresas de transporte, la operación de una flota de vehículos envejecida es muy costosa debido 

a los altos costos de operación y mantenimiento. Las ventajas técnicas y económicas de su 

implementación son idóneas por su relación costo/beneficio. 

Los principales beneficios de esta tecnología son:  

• Reducción de costes en el mantenimiento de la flota 

• Sincronización con diferentes plataformas aduaneras 

• Cuenta con sensores para mantener la integridad de la carga  

• Al ser eléctrico no contamina al medio ambiente 

• El costo de energía por milla es menor al utilizar energías renovables 

• El piloto automático evita colisiones 

• El periodo de amortización es de dos años (Tesla Semi, 2017) 

Big data: se puede utilizar para recopilar datos y metadatos de todas las operaciones de la 

DDAT en cualquier momento, esto implica obtener datos de documentos, equipos electrónicos, 

sistemas informáticos y aspectos externos del entorno empresarial, para asignar la mayor 

cantidad de información posible a un solo registro. Es decir, existen miles de registros con una 

gran cantidad de variables obtenidas a lo largo de un período de tiempo, ya sea de un usuario o 

de una mercancía, a fin de sincronizar esta información entre diferentes plataformas, 

departamentos o procesos 

Los principales beneficios de esta tecnología son:  

• Evita redundancia en la información puesto que se escribe una sola vez, pero la 

información se utiliza varias veces  

• Realiza el registro histórico de todas las operaciones de la empresa 

• Es la base para la aplicación de otras tecnologías  

• Es la evolución del BI  

 



47 

 

Business Intelligence: se basada en datos obtenidos de los procesos de la DDAT, convirtiendo 

esta información en la toma de decisiones de la alta gerencia para mejorar el rendimiento del 

talento y el ahorro de recursos en tiempo real. 

Los principales beneficios de esta tecnología son:  

• La toma de decisiones de manera técnica y asertiva 

• Visualización de los indicadores de la empresa en tiempo real 

• La retroalimentación de las acciones tomas es en tiempo real (ESIC, 2018) 

La Inteligencia Artificial: tiene varias áreas de aplicación posibles. Esta tecnología se basa en 

entrenar grandes cantidades de datos a través de redes neuronales y modelos analíticos para que 

la IA pueda aprender e identificar patrones, como por ejemplo modelos para la predicción de 

eventos, la clasificación de mercancías, el reconocimiento facial y la escritura automática de 

documentos. 

Los principales beneficios de esta tecnología son:  

• Predicción de eventos, mediante patrones de comportamiento  

• Automatiza procesos que no generan valor a los funcionarios 

• Capacidad de Análisis mejor que los humanos (Business Culture, 2019) 

El Internet de las cosas: con la llegada de microprocesadores y circuitos integrados  cada vez 

más pequeños y potentes, se espera que los SoC en la cadena de suministros integren smart 

devices, realizando de esta meneara un comercio exterior inteligente, por lo que un tráiler con 

conducción automática en la aduana de salida alerta a la aduana de llegada para que con un 

sistema integrado de cámaras, sensores, robots y la VUE decidan el tipo de aforo, todo esto 

quedará registrado y enlazado en el sistema informático aduanero de la CAN. 

Los principales beneficios de esta tecnología son:  

• Sincronización con cualquier hardware y software 

• Tendrá más indicadores y métricas que analizar  

• Las asociaciones público-privadas estarán interconectadas 

• Mejores canales de comunicación (Gomilla, 2021). 
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Blockchain: se basa en una cadena de bloques segura y descentralizada, su aplicación es ideal 

para todas las situaciones que involucran a varias partes, como la cadena de suministro en el 

comercio exterior. Además, también el investigador en pro de hablar con mayores fundamentos 

ante estas tecnologías ha recibido capacitación (ver anexo 30). 

Los principales beneficios de esta tecnología según Ganne (2018) son:  

• Se puede implementar con características personalizadas adaptadas a necesidades 

específicas y requisitos comerciales 

• Las transacciones comerciales serán compartidas, siempre inmutables, seguras y 

transparentes  

• Ofrece a los desarrolladores la posibilidad de crear plataformas y soluciones de 

cadena de bloques específicas de la industria 

• Promueve la transparencia y la trazabilidad de la cadena de suministro 

• Ayudar a luchar contra la falsificación y la piratería a razón de que fortalece los 

derechos de propiedad intelectual 

• En los casos en que se requieren múltiples autorizaciones, un comerciante solo 

proporciona la información confiable necesaria una vez. 

• Todas las partes involucradas actúan con transparencia en tiempo real y las 

acciones se pueden rastrear fácilmente. 

• Los datos y documentos electrónicos pueden ser utilizados por empresas y 

agencias gubernamentales conectadas a una plataforma blockchain para validar 

transacciones o emitir documentos relevantes. 

• Ayuda a respaldar el flujo de trabajo de aprobación de licencias y certificaciones 

electrónicas, así como las operaciones de los sistemas de automatización de 

aduanas. 

• Blockchain y los contratos inteligentes pueden reducir los procedimientos/costos 

administrativos a través de la verificación automatizada de la identidad del titular 

de la póliza, la validez del contrato y el manejo automatizado de reclamos.  
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Los asistentes virtuales: ayudan a controlar y recordar las actividades a los funcionarios, 

también ayudan a los usuarios a resolver dudas, inquietudes. Los principales asistentes virtuales 

son:  

• Alexa por parte de Amazon 

• Siri por parte de Apple 

• Ok, Google por parte de Google 

• Cortana por parte de Microsoft 

Las Tecnologías de la información y comunicación: son destrezas y habilidades informáticas 

que ayudan a agilizar los trámites aduaneros previa la capacitación de funcionarios y técnicos 

operadores.   

Los principales beneficios de esta tecnología son: 

• El Talento humano es multifuncional  

• Se Utilizan canales de comunicación más efectivos 

• Mejora el rendimiento de las actividades repetitivas 

• EL talento Humano tiene alta capacidad para resolver problemas desde diferentes 

enfoques 

 

2.2.2.2.3. Modernización 

Esta dimensión tiene el objetivo de contextualizar las características que de una institución 

pública en función de su infraestructura.  modernización que ha tenido la DDAT en función de 

su infraestructura. De esta forma se define a:   

Software: Es todo lo intangible que compone a las tecnologías como por ejemplo sistemas 

operativos, programas informáticos, bases de datos, aplicaciones móviles, entre otras. 

Hardware: Son los elementos tangibles que componen a las tecnologías, así pues, el hardware 

que se utiliza en la DDAT son computadoras, impresoras, monitores, routers, medios de 

transporte, celulares y la infraestructura. 
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2.2.2.2.4. Innovación 

Esta dimensión tiene el objetivo de contextualizar las innovaciones tecnológicas aspectos que 

caracterizan a la eficiencia en el servicio público. De esta forma se enlistan a las principales 

innovaciones en materia de comercio exterior:   

VUE: permitió la simplificación y armonización de los documentos de importación. 

ECUAPAS: Este sistema aduanero fue puesto en marcha en 2012 a fin de que los OCEs realicen 

sus operaciones aduaneras de forma más eficiente. Pero aun así presenta fallas. (ver anexo28). 

2.2.2.2.5. Mejora Continua  

Esta dimensión tiene el objetivo de contextualizar los aspectos que caracterizan a la eficiencia 

en el servicio público. De esta forma se define a:   

Planes y programas de modernización: Es por esto por lo que según el SENAE (2021) 

La Aduana ha logrado un progreso significativo hacia el perfeccionamiento institucional, 

la mejora y la modernización de sus procesos, sin embargo, la Aduana planea continuar 

evolucionando hacia un enfoque "inteligente", respaldado por la adopción progresiva de 

tecnologías que permitan una mejor recopilación de datos para decisiones estratégicas, 

tácticas y operativas. Así mismo, obteniendo los siguientes resultados:  

• Reducción de demoras en nacionalizaciones y trámites aduaneros.  

• Incremento automático de capacidad o canal verde en operación de importación.  

• Reducción de inspección física de contenedores.  

• Mayor eficacia de las medidas de control.  

• El número de aprehensiones con un número récord en los últimos 10 años.  

• El nivel de recaudación aumenta continuamente.  

• Avance significativo en la implementación de la Gestión Integral de Riesgos.  

• Avances significativos en el control de la trazabilidad de los productos. (p. 23) 
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2.2.3. Fundamentación Legal 

2.2.3.1. Facilitación del Comercio 

 

Figura 4. Pirámide de Kelsen variable independiente 

La fundamentación legal de la variable independiente esta explicada mediante la pirámide de 

Kelsen por niveles, la dimensión de conocimiento tiene el objetivo de contextualizar la 

normativa que se relaciona con la facilitación del comercio. 

En este sentido según el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador (2008), 

dispone que “los servicios que brinde el Estado deben responder a los principios de 

obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 

accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad” (p. 158). 

Por otra parte, esta necesidad de eficiencia en procesos, formalidades y controles aduaneros 

siempre ha sido un obstáculo para la competitividad y es un tema recurrente en los países 

miembros de la OMC los cuales en el año 2017 ratificaron el AFC, con el objetivo de agilizar 

el movimiento, el levante y el despacho de las mercancías.  
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Por esta razón la OMC (2017) afirma que: 

Los retrasos burocráticos y el papeleo engorroso son una carga para los OCES en el 

comercio de bienes a través de las fronteras. Por lo tanto, la FC, la simplificación, la 

modernización y la armonización de los procedimientos y formalidades aduaneras se han 

convertido en un tema importante en el sistema de comercio mundial. 

A su vez el COPCI y su respectivo reglamento RCOPCI que son la normativa vigente en el 

territorio ecuatoriano en materia de comercio exterior, estipula los principios fundamentales de 

la facilitación aduanera que según el COPCI (2018) son los siguientes:  

El control aduanero, la cooperación e intercambio de información, el principio de buena 

fe, la publicidad, las buenas prácticas internacionales y facilitación del comercio exterior 

en la cual a lo último expresa, (…) el objeto de la Aduana es facilitar el comercio exterior 

y por ende se agilizarán, simplificarán, y desmaterializarán los trámites aduaneros, con el 

fin de asegurar la cadena de suministro para promover la productividad y competitividad 

nacional (p. 38). 

2.2.3.2. Nuevas Tecnologías 

 

Figura 5. Pirámide de Kelsen variable dependiente 
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La fundamentación legal de la variable dependiente esta explicada mediante la pirámide de 

Kelsen por niveles, la dimensión de conocimiento tiene el objetivo de contextualizar la 

normativa que se relaciona con las nuevas tecnologías. 

En este sentido según el artículo 385 inciso 3. de la Constitución de la República del Ecuador 

(2008), dispone el “desarrollo de tecnologías e innovaciones que impulsen la producción 

nacional, eleven la eficiencia y productividad, mejoren la calidad de vida y contribuyan a la 

realización del buen vivir” (p. 185) 

Por otra parte la OMA en la búsqueda de simplificar y automatizar los procedimientos y las 

prácticas aduaneras en el año 2006 suscribe el CKR siendo este el principal convenio de 

facilitación del comercio aduanero y entre sus principios fundamentales esta la máxima 

utilización de la tecnología de la información como medio para la FC, específicamente en el 

capítulo 7 que proporciona las directrices de su aplicación y uso en las principales áreas de la 

aduana que se pueda  identificar que genere mejores beneficios ya que estas tecnologías 

permitirán aumentar la calidad del servicio. Pero la escasa inversión para la aplicación de NT 

aun genera trámites engorrosos en las aduanas, provocando que mucha de las veces se generen 

ilícitos aduaneros. 

Así mismo los países miembros de la CAN en su plan estratégico para la facilitación del 

comercio se establecen los siguientes pilares; la mejora continua de los procesos, la gestión de 

riesgos aduaneros, la coordinación entre aduanas, una única legislación aduanera y el desarrollo 

de tecnología permitiendo así que estas acciones en conjunto aseguren la FC. 

Finalmente, en el artículo 88, inciso 5 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones (2015), 

dispone “promover el desarrollo y masificación del uso de las tecnologías de información y 

comunicación en todo el territorio nacional” (p. 33). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. ENFOQUE METODOLÓGICO 

3.1.1. Enfoque  

El enfoque de la presente investigación es de carácter Mixto a razón de que se utiliza en el 

enfoque cuantitativo al realizar la prueba de fiabilidad, la prueba de normalidad y la prueba de 

hipótesis a fin de correlacionar las variables de estudio y desarrollar una ecuación para encontrar 

la probabilidad de realizar contrabando, además también que para la presentación de las 

propuestas tecnológicas como es el desarrollo de la app de comercio exterior se trabajó con 

datos numéricos de todas las subpartidas del arancel de aduana del Ecuador durante los últimos 

5 años lo que conllevo un análisis estadístico minucioso para que la app sea verídica y confiable 

para el usuario. Por otra parte, se utilizó el enfoque cualitativo al analizar variables categóricas 

a fin de interpretar la percepción de los participantes acercade la FC y el uso de NT, además 

también que mediante que mediante el estudio de campo se obtuvo los puntos de vista de los 

funcionarios de la DDAT en relación de la implementación de propuestas informáticas para 

mejorar los rendimientos. En este contexto se explican a continuación las razones teóricas de 

porque se escogió los dos enfoques.  

3.1.1.1. Enfoque Cuantitativo: 

Según Hernández et al. (2014), es “la ruta en la que se va a llevar la investigación mediante una 

serie de procesos ordenados dependientes el anterior, esta investigación trata de comprobar la 

realidad mediante la formulación de hipótesis que el investigador se plantea” (p.4). 

En este sentido las razones de la metodología cuantitativa según Hernández et al. (2014) son:  

• El Marco teórico permite sustentar mediante la teoría las suposiciones de la realidad.  

• Tratar de comprobar la teoría mediante modelos matemáticos 

• El diseño de la investigación esta estandarizado    

• Si no se comprueba la hipótesis termina siendo un conocimiento   

• Las variables son numéricas 

• Los análisis de datos son estadísticos (p. 5). 
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3.1.1.2. Enfoque Cualitativo: 

Según Hernández et al. (2014), es “un enfoque es más flexible es decir podemos volver a los 

pasos anteriores para replantearlos, las formas de hacer la investigación son variada por lo tanto 

los métodos no están estandarizados ya que le problema de la investigación puede surgir de la 

observación y no se prueban las hipótesis, se estiman o se plantean ideas a defender en otras 

palabras a fin de dar sentido a los datos” (p. 7). 

En este sentido las razones de la metodología cualitativa según Hernández et al. (2014) son:  

• Trata darle el sentido de explicación a las cosas   

• No hay hipótesis se estiman o se plantean ideas a defender   

• Se trata de Indagar en la investigación   

• Las formas de hacer la investigación son variadas   

• No hay un orden como tal   

• El problema viene de la cuestión teórica y después viene la parte practica   

• Es más flexible con la metodología  

• Podemos volver a los pasos anteriores para replantearlos   

• Siempre va a tratar de generar una explicación o una interpretación de la realidad   

• Un razonamiento inductivo   

• El proceso de indagación es flexible    

• Trata de analizar un evento   

• Los hechos derivan de la interpretación del autor   

• Los métodos no están estandarizados (p.8)  

3.1.1.3. Enfoque Mixto: 

En simples palabras es la unificación y combinación de las dos formas de llevar la investigación 

la metodología esta estandarizada, pero si se necesita replantear temas la metodología se vuelve. 

En este orden de ideas  cualitativamente la investigación se ampara en el convenio suscrito entre 

la Universidad y el SENAE el 11 de septiembre del 2017, tiene por objeto la cooperación 

interinstitucional a través del intercambio de información, capacitación y asistencia 

administrativa, con el fin de  promover investigaciones en materia aduanera que puedan 
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realizarse en forma conjunta, convenio con el cual al investigador le facilita realizar prácticas 

preprofesionales y por ende un estudio de campo para beneficio de la investigación (ver 

anexo27), así mismo se ha utilizado instrumentos como encuestas elaboradas dirigidas a los 

funcionarios para determinar los procesos repetitivos que realizan diariamente, además también 

se revisó el manual de procesos con el fin de identificar que procesos pueden ser reemplazados 

mediante NT y con los datos numéricos obtenidos se presentan propuestas que agilizan procesos 

repetitivos y tediosos.  

Por otra parte, el proceso investigativo ha sido más flexible es decir con el proceso cualitativo 

se pudo volver a los pasos anteriores para replantearlos, razón por la cual las formas de hacer 

la investigación han sido variadas por lo tanto los métodos no están estandarizados, pero 

siempre siguiendo el orden estructural del problema de la investigación a fin de unir dos 

agujeros de conocimiento. 

3.1.2. Tipo de Investigación 

3.1.2.1. Investigación Exploratoria 

Según Hernández et al. (2014), “se realizan a fin de examinar una investigación poca estudiada, 

de la cual se formula muchas interrogantes” (p.91). En este sentido, la aplicación de la 

tecnología como lo es la inteligencia artificial, el blockchain al comercio exterior es ámbito de 

estudio que casi no se ha tratado en la DDAT. 

3.1.2.2. Investigación Descriptiva  

Según Hernández et al. (2014), “busca identificar los atributos, características y perfiles de la 

persona, grupo, comunidad, proceso, objeto o cualquier otro fenómeno que se analiza” (p. 92) 

Así pues, para complementar la modalidad de investigación de campo se utilizará este tipo de 

investigación descriptiva realizando encuestas o entrevistas a los técnicos operadores de la 

DDAT y a los OCEs con el fin de obtener un análisis de la situación tecnológica y las 

facilitaciones al comercio que la institución brinda a sus usuarios. 
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3.1.2.3. Investigación Correlación: 

Según Hernández et al. (2014), “su finalidad es conocer el grado de asociación que existe entre 

dos o más conceptos, categorías o variables en un determinado patrón o contexto” (p.93). En 

esta misma línea, se pretende correlacionar las variables FC y NT a fin de buscar si existe 

similitud entre las mismas, además también se pretende analizar la apreciación que tienen hacia 

las mismas.  

3.2. HIPÓTESIS 

H1: La aplicación de nuevas tecnologías tiene efectos significativos en la facilitación del 

comercio en la Dirección Distrital de Aduanas Tulcán  

H0: La aplicación de nuevas tecnologías NO tiene efectos significativos en la facilitación del 

comercio en la Dirección Distrital de Aduanas Tulcán. 
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3.3. DEFINICIÓN Y OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 3. Definición de variables 

Tema Variables Definición Conceptual Definición Real Definición Operacional 

Aplicación de 

nuevas 

tecnologías en la 

Dirección distrital 

de Aduanas 

Tulcán y la 

Facilitación del 

Comercio. 

Variable 

Independiente:  

Facilitación 

del Comercio 

Según la OMC (2017), las demoras 

burocráticas y los trámites 

engorrosos representan una carga 

para los comerciantes que participan 

en el comercio transfronterizo de 

mercancías. La facilitación del 

comercio la simplificación, 

modernización y armonización de 

los procedimientos de exportación e 

importación se ha convertido, por lo 

tanto, en un tema importante para el 

sistema mundial de comercio.  

Así pues, de la 

definición de FC se 

puede obtener las 

siguientes 

dimensiones trámites 

engorrosos, demoras 

burocráticas, comercio 

transfronterizo y 

simplificación  

El problema se presenta que en las 

aduanas del Ecuador más concretamente 

en la aduana de Tulcán existen demoras y 

el ineficiente uso de recursos y talento 

humano. Es medida a través de variables 

categóricas, en escalas dicotómicas, 

ordinales y nominales finalmente 

expresada en niveles  

Alto, Medio, Baja 

Variable 

Dependiente: 

Nuevas 

tecnologías 

Según el CKR (2008) el desarrollo 

de nuevas tecnologías e 

infraestructuras de 

telecomunicaciones permite que las 

aduanas utilicen métodos de bajo 

costo para recibir y distribuir 

información. La aplicación de estas 

tecnologías de manera coordinada y 

estratégica permitirá que la Aduana 

proporcione diferentes modos de 

intercambio de información (p. 8). 

Así pues, de la 

definición de NT se 

puede obtener las 

siguientes 

dimensiones 

modernización, 

innovación y mejora 

continua 

El uso de nuevas tecnologías de la 

información se presenta como una 

solución al problema planteado de la 

necesidad de la Facilitación del Comercio 

en las aduanas. Y por tal razón se da para 

mejorar la eficiencia en los procesos de 

los operadores de comercio exterior. Es 

medida a través de variables categóricas, 

en escalas dicotómicas, ordinales y 

nominales finalmente expresada en 

niveles  

Alto, Medio, Baja 

Elaboración Propia, Fuente:(CKR, 2008) y (OMC, 2017) 
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Tabla 4. Operacionalización de la variable independiente 

Variable 

independiente 
Dimensión Indicadores % Ítems técnica Instrumento 

Facilitación del 

Comercio 

Conocimiento % de conocimiento de 

la normativa AFC 

¿Conoce el AFC y realiza procesos 

repetitivos? (3 y 14) 

Cuestionario Instrumento 1 

Apreciación % de percepción de la 

facilitación del 

comercio 

¿Qué piensa sobre la facilitación al 

comercio? (6.1 a 6.6) 

Cuestionario Instrumento 1 

¿Cuán eficiente es la aduana del Ecuador? Datos 

secundarios 

Instrumento 2 

¿En qué Puesto se encuentra el SENAE 

con respecto a la CAN? 

¿Cómo ha evolucionado la FC en el 

Ecuador? 

Simplificación % de simplificación de 

formalidades aduaneras 

¿Se debería dejar de utilizar papel para el 

mejoramiento de los servicios aduaneros? 

(12 y 17) 

Cuestionario Instrumento 1 

Trámites 

engorrosos 

% de agilización por 

áreas del SENAE 

¿En qué áreas de la DDAT se debería se 

debería implementar nuevas tecnologías a 

fin de agilizar procesos? (11.1 al 11.22) 

Cuestionario Instrumento 1 

Demoras 

burocráticas 

% rapidez en el trámite 

de exportación 

importación 

¿Cuántos días se demora en realizar el 

trámite de importación y exportación? 

(13.1 y 13.2) 

Cuestionario Instrumento 1 

Eficiencia Probabilidad de evadir 

los tributos al comercio 

exterior 

¿Cuántas personas realizan contrabando? Datos 

secundarios 

Instrumento 3 

¿Cantidad de actas de aprehensión? 

Comercio 

transfronterizo 

Flujo del comercio 

exterior 

¿Cuáles son los principales países de 

exportación e importación? 

Datos 

secundarios 

Instrumento 4 

¿Cuáles son los principales productos de 

transacción? 
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Tabla 5. Operacionalización de la variable dependiente 

Variable 

dependiente  
Dimensión  Indicadores % Ítems técnica Instrumento 

Nuevas 

Tecnologías 

Conocimiento % de conocimiento y 

aplicación de nuevas 

tecnologías 

¿Conoce el Capítulo 7 del CKR y las 

directrices de aplicación de nuevas 

Tecnologías? (1, 2 y 8) 

Cuestionario Instrumento 1 

Apreciación % de percepción sobre la 

aplicación de tecnologías 

¿Qué piensa sobre las nuevas 

tecnologías?  (6.7 a 6.12) 

Cuestionario Instrumento 1 

Modernización  Nivel de necesidad de 

modernización 

¿Durante la pandemia fue importante 

modernizar los procesos e incluir 

nuevas tecnologías en la gestión de 

riesgos? (5, 15 y 16) 

Cuestionario Instrumento 1 

Innovación % de uso de nuevas 

tecnologías 

¿Ha recibido capacitación de nuevas 

tecnologías y cuales propondría que 

se utilicen en la DDAT? (4, 7 y 9)  

Cuestionario Instrumento 1 

Mejora 

Continua  

% de necesidad de 

automatizar procesos 

¿Qué recomendaría que se agregue a 

los softwares a fin de automatizar 

procesos? (10.1 al 10.5)  

Cuestionario Instrumento 1 

Variación del rendimiento 

después de la 

automatización 

¿En qué proporción aumenta el 

rendimiento después de automatizar 

procesos documentarios? 

Observación 

sistemática  

Instrumento 5 

Nota: 

Instrumento 1: Encuesta 

Instrumento 2: Base de datos OECD / OMC 

Instrumento 3: Base de datos DDAT 

Instrumento 4: Base de datos BCE 

Instrumento 5: Ficha de observación 
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3.4. MÉTODOS UTILIZADOS 

3.4.1. Diseño de la investigación  

Según Hernández et al. (2014), “constituye el plan o la estrategia para verificar o descartar la 

hipótesis” (p. 128). En este sentido se elige el diseño No Experimental: Transversal 

Correlacional a razón de que no se manipula la variable dependiente puesto que el evento ya 

sucedió y está sucediendo durante la investigación. Es decir, se recolecta información de los 

OCEs y los técnicos operadores de la DDAT a razón de medir la percepción de la facilitación 

del comercio en relación del uso de nuevas tecnologías y posteriormente reportar los resultados.  

 

Figura 6. Representación del diseño de la investigación 

3.4.2. Técnicas e Instrumentos de Investigación  

3.4.2.1. Encuesta 

Para recabar información acerca de las variables FC y NT se optó por realizar un cuestionario 

categórico con escalas nominales y ordinales, a los OCEs y los técnicos operadores de la 

DDAT, con un total de 72 respuestas con opciones de respuestas de Likert donde 1 es igual a 

muy en desacuerdo y 5 es muy de acuerdo, y las respuestas dicotómicas en donde NO representa 

1 y SI representa 5, de esta manera se agruparan en función de las 10 dimensiones, en este 

sentido para obtener el total de la dimensión se promediaran por el número de ítems que 

contenga la misma. De igual manera se realizará para el total de la variable dependiente e 

independiente. Por otra parte, para obtener los niveles de medición de las dimensiones se 

realizará la baremación del instrumento, resultados que serán medidos en alto, medio, bajo. En 

caso de valores perdidos se optará por el método de imputación. (ver anexo 19 al 22) 
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3.4.2.2. Base de datos OECD / OMC 

Para recabar información acerca del nivel de facilitación de comercio en el Ecuador con 

respecto a los demás países de la CAN se realiza un análisis documental mediante el uso de 

bases de datos por parte de la OECD y la OMC, además estas estos datos secundarios tienen su 

propia metodología y deberán ser estandarizados. (ver anexo 23) 

3.4.2.3. Base de datos DDAT 

Para recabar la información de la dimensión eficiencia la cual pretende medir la probabilidad 

de evadir los tributos al comercio exterior, se realizará un análisis documental mediante el uso 

de la base de datos de contravenciones reformulo para presentar las propuestas de aplicaciones 

tecnológicas durante el estudio de campo. (ver anexo 24) 

3.4.2.4. Base de datos BCE 

Para recabar la información de la dimensión comercio transfronterizo la cual pretende medir el 

flujo de comercio exterior de la DDAT, se realizará un análisis documental mediante el uso de 

la base de datos por parte del BCE, además también serán utilizadas para presentación de las 

propuestas tecnológicas. (ver anexo 25) 

3.4.2.5. Ficha de observación   

Para complementar la información de la dimensión mejora continua en la cual también se mide 

la variación del rendimiento después de la automatización de ciertos procesos en la DDAT, se 

optó por realizar una observación sistémica en el estudio de campo con ayuda de la ficha de 

observación que mide los tiempos en los procesos documentarios. (ver anexo 26) 

3.5. ANÁLISIS ESTADÍSTICO  

3.5.1. Población y muestra 

Al ser la investigación de tipo básica descriptivo, nivel correlacional y de diseño no 

experimental en la cual se pretende analizar la percepción de la FC con respecto al uso de nuevas 

tecnologías, se considera como universo a la provincia del Carchi que al estar en una posición 

geográfica transfronteriza con Colombia – Ipiales existe gran intercambio comercial, en este 
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sentido la población de estudio serán los entes que intervienen directamente en el comercio 

exterior de Ecuador. Así pues, se realiza un muestreo no probabilístico por conveniencia, a 

razón de que la investigación es intervenida por la reciente crisis sanitaria en la cual varias 

empresas quebraron, cerraron temporalmente y algunas cambiaron de dirección. Por esta razón 

se elige como muestra de estudio a los técnicos operadores de la DDAT puesto que previamente 

se realizó prácticas preprofesionales en la misma, además de que existía la apertura y el interés 

por la investigación. (ver anexo 3 al 4) Por otra parte se elige a los OCEs de Tulcán a fin de 

contrastar opiniones como usuarios de los servicios de la DDAT.  

Sin embargo, al visitar las instalaciones, algunos OCEs se negaron a proporcionar información 

y en otras el investigador se vio obstaculizado por procesos engorrosos e incurriendo en costos 

excesivos para comunicarse con ellos. Por otra parte, a las empresas que cerraron o cambiaron 

de dirección en un intento de comunicación se les contacto mediante llamada telefónica y 

mensajes de texto, pero tampoco hubo la apertura. Sin embargo, los participantes que se 

presentan a continuación de una forma más abierta y con interés ante el tema de investigación 

compartieron sus opiniones, dudas e inquietudes en la encuesta.  

Tabla 6. Participantes del instrumento 1 

OCE Nombre Cedula Institución Cargo Correo Electrónico 

T
éc

n
ic

o
 O

p
er

ad
o

r 
D

D
A

T
 

José A. Zuta 0401368035 SENAE Técnico Operador itates@aduana.gob.ec 

Carlos Almeida confidencial SENAE Director Despacho calmeida@aduana.gob.ec 

Joanna Riascos 0404322278 SENAE Técnico Operador jbriascos@aduana.gob.ec 

Confidencial confidencial SENAE Técnico Operador confidencial 

Darwin Reina confidencial SENAE Técnico Operador doreina@aduana.gob.ec 

Byron Ruano 0401234745 SENAE Técnico Operador byruano@aduana.gob.ec 

Daniela Portilla 0401303102 SENAE Técnico Operador dportilla@aduana.gob.ec 

Johanna Cavando 1003841861 SENAE Técnico Operador jcamven@aduana.gob.ec 

Diana Morales 0401283148 SENAE Técnico Operador dmorales@aduana.gob.ec 

Duval Zurita 1203171416 SENAE Técnico Operador dzurita@aduana.gob.ec 

Luis Arteaga 0401642269 SENAE Técnico Operador larteaga@aduana.gob.ec 

Adriana Moreno 0401377226 SENAE Técnico Operador amoreno@aduana.gob.ec 

E
m

p
re

sa
 d

e 
T

ra
n

sp
o

rt
e 

P
es

ad
o
 

Marcos Méndez 0401211859 Cerro Negro Gerente marcos.mendez@transportescerronegro.com 

Rodrigo Escobar 0401029715 TCI Coor. Dep. Exportación agenteexportacion1@transcomerinter.com 

Cristian Auz 0401590872 Sánchez Polo Aux. Comercio Exterior cauz@tsp.com.ec 

Jairo V. Aza 0401868310 Apolo Seven Analista Comercio Exterior apoloseven@gmail.com 

Gilma Rodriguez 0401076518 NTA Cia. Ltda Director Comercial directorcomercial@nta.com.ec 

Andrés Velasco 0401922273 Tramaco Expres Agente Comercial andresvelassasin@gmail.com 

María Rosero 1003757703 Tramoinca Operativo mairarosero@gmail.com 
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Edwin Chacón 0401196373 Silogter S. A Presidente e.silogtersa@hotmail.com 

Alejandra Yépez 0401315361 Ecuatranscargo Secretaria ecuatranscargo@hotmail.com 
A

lm
ac

én
 T

em
p
o

ra
l 

Edwin Cusin 0401639083 Sytsa Cía. Ltda. Asis. Calidad Seguridad edwindavidcusin28@gmail.com 

Byron Tenorio 0400813028 Bosefo Jefe de Bodega bodega@bosefotulcan.com 

Dany Ushiña 0401304522 
Almacenera 

Trancomerinter 
Coor. Despacho almaceneratulcan@transcomerinter.com 

Edison López 0401740071 Aduanor Recepción edisonlopez2011@hotmail.com 

Johann Benítez 0401734223 Transbolibariana Subgerente jbenitez@transbolivariana.com.ec 

Diego Mejía 0401587084 Almaros Dep. Ecuapass diegoalmaros5@outlook.com 

A
g

en
te

 d
e 

A
d

u
an

a Sandro López 0401511761 Wilson Goyes Auxiliar AA sandrolopez@hotmail.com 

Luis Lima 0400577516 Luis Lima Agente de Aduana luislima16@hotmail.com 

Hernán Herrera 0400494456 Luis Enríquez Auxiliar AA luishernanlima@hotmail.com 

Danny Pozo 0401622477 Comercio Exterior Auxiliar AA dannypozo20@gmail.com 

Fabian Gordon 0401587712 Wilson Goyes Digitador fabiangordons@hotmail.com 

 

3.5.2. Procesamiento y análisis de datos 

Se utilizó el programa spss para realizar la prueba de confiabilidad, prueba de normalidad y 

prueba de hipótesis, el programa g power para medir el tamaño del efecto y la potencia 

estadística, por otra parte, para presentar la propuesta de app del comercio exterior se utilizaron 

las fórmulas de Excel para limpiar y ordenar las bases de datos del BCE y la plataforma 

Appsheet para su desarrollo. Finalmente, para realizar la propuesta de clasificación arancelaria 

mediante IA se utilizó la plataforma Tensor Flow y el modelo pre entrenado Movilnet.v2. 

3.5.2.1. Prueba de confiabilidad - fiabilidad 

El propósito de esta prueba es conocer la idoneidad del instrumento, de forma clara y concisa, 

así mismo a que en su aplicación se pueda repetir en la misma muestra de estudio, arrojando 

resultados iguales en relación con el objetivo que queremos medir o alcanzar en la 

investigación. Después de la valides del constructo por parte del director distrital de la aduana 

de Tulcán el Mgs. Manuel Antonio Méndez y del director despacho y control de zona primaria 

el Dr. Carlos Hernán Almeida Venegas se aprueba la aplicación del instrumento a los técnicos 

operadores de la DDAT.  

Posterior a esto se realiza la prueba de fiabilidad, se elige el test de consistencia interna con el 

Alfa de Cronbach a los ítems tabulados del instrumento 1 analizando de esa manera la 

homogeneidad entre sus preguntas. (ver anexo 19 al 22)  
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Tabla 7. Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de Ítems N casos Válidos % Total 

.847 74 32 100% 

La prueba indica que el 100% de los ítems y de los participantes válidos fueron tomados en 

cuenta para el análisis, además el Alfa de Cronbach puntúa al instrumento 1 en un grado de 

confiabilidad de .847 lo que significa una magnitud muy alta, que según Palella y Matins (2012) 

en la “escala de interpretación del coeficiente de confiabilidad en los rangos .81 a 1.0 se asigna 

una magnitud muy alta” (p. 169), en este sentido como el coeficiente obtenido es α >.5 se acepta 

el uso del instrumento1.  

Por otra parte, para la confiabilidad de los instrumentos 2, 3 y 4, las cuales son bases de datos 

obtenidas del banco central del Ecuador, el área jurídica de la DDAT, la OECD, la OMC, a las 

cuales se presume de buena fe en que su contenido sea confiable, verídico y actualizado (ver 

anexos 19 al 27). 

3.5.2.2. Prueba de normalidad 

Esta prueba consiste en conocer si la distribución de los datos del instrumento 1 es normal a fin 

de contrastar la siguiente hipótesis de acuerdo con el nivel de confianza de α = .05:  

H0: Los datos del instrumento 1 siguen una distribución normal 

H1: Los datos del instrumento 1 NO siguen una distribución normal  

 

Tabla 8. Prueba de Shapiro-Wilk 

Variable Dimensión 
Kolmogórov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Facilitación 

del comercio  

Sig =.000001 

Conocimiento 0.318 32 0.000000 0.74 32 0.000004 

Apreciación 0.277 32 0.000001 0.78 32 0.000016 

Simplificación 0.318 32 0.000000 0.74 32 0.000004 

Trámites engorrosos 0.360 32 0.000000 0.79 32 0.000026 

Demoras burocráticas 0.228 32 0.000185 0.87 32 0.001325 

Nuevas 

tecnologías 

Sig =.000006 

Conocimiento 0.286 32 0.000000 0.73 32 0.000003 

Apreciación 0.424 32 0.000000 0.63 32 0.000000 

Modernización  0.273 32 0.000002 0.80 32 0.000045 

Innovación 0.460 32 0.000000 0.57 32 0.000000 

Mejora Continua  0.331 32 0.000000 0.74 32 0.000004 
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Se elije la prueba de Shapiro-Wilk por la razón de que la población es pequeña y la muestra no 

es mayor a 50 participantes, pero así mismo se observa que con la prueba de Kolmogórov-

Smirnov no existe mucha diferencia al momento de tomar la decisión.  

En este sentido, la variable de facilitación del comercio la cual el p-valor = .000001 < α = .01 

de esta manera identificándose como no normal y la variable nuevas tecnologías la cual el p-

valor = .000006 < α = .01 también se identifica como no normal, así mismo todas las 

dimensiones de las dos variables presentan un p-valor < .05 en función del nivel de confianza. 

En este sentido se procede a rechazar la hipótesis nula de manera altamente significativa p-valor 

< .01, la cual presupone que los datos del instrumento 1 siguen una distribución normal, 

aceptando de esta manera la hipótesis alterna identificando a los datos del constructo como no 

paramétricos, además de que el mismo cuenta con variables categóricas y de escala ordinal 

afirmando de esta manera que no existe normalidad. 

3.5.2.3. Prueba de Hipótesis General 

Esta prueba consiste en verificar o descartar la hipótesis planteada según el diseño de la 

investigación, el cual pretende conocer si existe relación entre la variable FC y la variable NT. 

Así pues, esta hipótesis se planta si todas las dimensiones del instrumento 1 agrupas en el total 

de las variables se correlacionan. 

H1: La aplicación de nuevas tecnologías tiene efectos significativos en la facilitación 

del comercio en la Dirección Distrital de Aduanas Tulcán  

H0: La aplicación de nuevas tecnologías no tiene efectos significativos en la facilitación 

del comercio en la Dirección Distrital de Aduanas Tulcán.  
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Tabla 9. Correlación general Tau_b de Kendall 
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Facilitación del comercio 

V1(FC) 
1.000                       

Conocimiento  

V1(D1) 
0.310 1.000                     

Simplificación 

V1(D2) 
.536** -0.061 1.000                   

Apreciación  

V1(D3) 
0.204 0.180 0.166 1.000                 

Trámites engorrosos  

V1(D4) 
.349* -0.179 0.253 0.081 1.000               

Demoras burocráticas 

V1(D5) 
.386* -0.109 0.259 0.059 0.071 1.000             

Nuevas Tecnologías 

V2(NT) 
.380* 0.254 0.108 0.153 0.101 -0.032 1.000           

Conocimiento  

V2(D1) 
0.251 .556** -0.025 -0.036 -0.217 -0.091 .500** 1.000         

Apreciación  

V2(D2) 
0.149 0.244 -0.013 .567** -0.142 -0.038 .378* 0.116 1.000       

Modernización  

V2(D3)  
0.171 -0.101 .389* .388* 0.288 0.057 .383* -0.226 .351* 1.000     

Innovación  

V2(D4) 
0.213 0.070 0.000 0.164 0.193 0.050 .391* 0.026 .435* .395* 1.000   

Mejora Continua  

V2(D5)  
.447** 0.000 0.257 0.000 0.317 0.218 .624** .323* 0.000 0.213 0.310 1.000 

*. La correlación es significativa en el nivel 0.05 (bilateral). 

**. La correlación es significativa en el nivel 0.01 (bilateral). 

El análisis no paramétrico mediante la Tau_b de Kendall correlaciona a la variable facilitación 

del comercio y nuevas tecnologías en r (32) = .380 sig.= .027 que según Hernández et al. (2014), 

“en la tabla de interpretación del coeficiente de correlación en donde .0 es ausencia de relación 

y .25> y <.50 representa un correlación positiva débil” (p.305)  por lo cual se rechaza la HO de 

manera significativamente débil, la razón del porque existe una correlación positiva o 

directamente proporcional es por lo que a medida que se capacite a los OCEs y se implemente 

nuevas tecnologías la facilitación del comercio también aumentara, y esta también es la razón 

del porque es débil, porque las medidas de facilitación del comercio en Tulcán y el 

desconocimiento de nuevas tecnologías en algunos OCEs no generan confianza aun teniendo 

moderadas expectativas a las mismas por parte de otros.  

Es decir, existe gran interés por las oportunidades que representa la aplicación del AFC y el 

CKR en los procesos establecidos por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, pero las 

medidas o la forma en que la institución ha procedido con estos temas hacia sus usuarios genera 

que esas expectativas se conviertan en desconfianza y por ende se genera un efecto en cadena 

con los demás OCEs teniendo un alto rechazo al cambio. Así mismo la variable FC y la 
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dimensión de Simplificación se correlacionan en r (32) = .536 sig.= .002, la variable NT y la 

dimensión conocimiento de la misma variable se correlacionan en r (32) = .500 sig.= .002, la 

variable NT y la dimensión mejora continua de la misma variable se correlacionan en r (32) = 

.624 sig.= .00, las dimensiones de conocimiento se correlacionan en r (32) = .556 sig.= .001, 

las dimensiones de apreciación se correlacionan en r (32) = .567 sig.= .001. que según 

Hernández et al. (2014), “en la tabla de interpretación del coeficiente de correlación en donde 

.0 es ausencia de relación y .50> y <.75 representa una correlación positiva media” (p.305). 

Esto se podrá comprender de mejor manera en la presentación de resultados de más adelante. 

Por otra parte, para corroborar que no se está cayendo en un error tipo II de investigación se 

procede a realizar la potencia estadística y el tamaño del efecto a fin de generalizar los 

resultados a la población. Así pues:  

 

Figura 7. Potencia estadística general 

Si bien en la prueba de hipótesis con Tau_b de Kendall existe una correlación positiva débil r 

(32) = .380 sig.= .027, con la potencia estadística de (1-β = .956) se afirma que las diferencias 

que existen no se deben a cuestiones del azar y por lo tanto se rechaza efectivamente la H0.  

Así mismo el tamaño del efecto (p= .616) es considerado moderado lo que implica que se puede 

generalizar hacia la población. 
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3.5.2.4. Prueba de Hipótesis específica  

Esta prueba consiste en verificar o descartar la hipótesis planteada según el diseño de la 

investigación, el cual pretende conocer si existe relación entre la apreciación de la FC y la 

apreciación del uso de NT. Así pues, esta hipótesis se planta si todos los ítems de la V1D3 y 

los ítems de la V2D2 se correlacionan 

H1: Existe relación significativa entre la apreciación de la FC con respecto a la 

apreciación del uso de NT en la DDAT.  

H0: No existe relación significativa entre la apreciación de la FC con respecto a la 

apreciación del uso de NT en la DDAT. 

Tabla 10. Correlación específica Tau_b de Kendall 
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Nuevas Tecnologías 

    
Ítem 

1 

Ítem 

2 

Ítem 

3 

Ítem 

4 

Ítem 

5 

Ítem 

6 

Ítem 

1 
Ítem 2 Ítem 3 Ítem 4 

Ítem 

5 

Ítem 

6 

Apreciación 1.000                           

F
a

ci
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ta
ci
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n
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 C
o

m
er

ci
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Ítem 

1 
.690** 1.000                         

Ítem 

2 
.608** .452** 1.000                       

Ítem 

3 
.847** .538** .660** 1.000                     

Ítem 

4 
.709** .476** .327* .577** 1.000                   

Ítem 

5 
.787** .488** .493** .561** .621** 1.000                 

Ítem 

6 
.694** .668** .513** .573** .685** .482** 1.000               

Apreciación .567** .482** .475** .520** .435** .436* .603** 1.000             

N
u

ev
a

s 
T

ec
n

o
lo

g
ía

s 

Ítem 

1 
.507** 0.276 .644** .592** .576** .433* .601** .341* 1.000           

Ítem 

2 
.532** .498** 0.325 .499** .416** .484** .490** .438** 0.218 1.000         

Ítem 

3 
.407* .365* .422* .412* 0.302 .402* .363* .432* 0.265 .591** 1.000       

Ítem 

4 
.523** .490** .426* .466** .395* .420* .485** .547** 0.294 .494** .681** 1.000     

Ítem 

5 
0.220 0.087 0.146 0.104 .320* 0.220 .332* .445** 0.197 0.074 -0.134 -0.047 1.000   

Ítem 

6 
0.090 0.075 0.097 0.043 0.181 0.093 0.281 .475** 0.200 -0.075 -0.068 0.084 .388** 1.000 

*. La correlación es significativa en el nivel 0.05 (bilateral). 

**. La correlación es significativa en el nivel 0.01 (bilateral). 

 



 

70 

 

El análisis no paramétrico mediante la Tau_b de Kendall correlaciona a las dimensiones de 

apreciación en r (32) = .567 sig.= .001 que según Hernández et al. (2014), “en la tabla de 

interpretación del coeficiente de correlación en donde .0 es ausencia de relación y .50> y <.75 

representa una correlación positiva media” (p.305) por lo cual se rechaza la HO de manera 

significativamente media, la razón del porque existe una correlación positiva o directamente 

proporcional es por lo que a medida de que más interés y apertura exista hacia el uso de nuevas 

tecnologías más interés representara la facilitación del comercio. Esto también explica el nivel 

de interés que existe por parte de los OCEs hacia estas dimensiones, es decir existe un interés 

relativamente medio a razón de que los usuarios en el ítem de promueve la transparencia dentro 

del estado no le asignaron gran valor con respecto a las NT, además de que en gran mayoría 

consideran que las nuevas tecnologías son de difícil uso. 

Por otra parte, La dimensión de apreciación de la FC se correlaciona el ítem 1 de ayuda a tomar 

decisiones anticipadas en r (32) = .507 sig.= .003. Por otra parte, la dimensión de apreciación 

de NT se correlaciona con el ítem 3 de incentiva la productividad y la competencia nacional en 

r (32) = .520 sig.= .002 y también con el ítem 6 de cooperación interna y externa en r (32) = 

.603 sig.= .000, que según Hernández et al. (2014), “en la tabla de interpretación del coeficiente 

de correlación en donde .0 es ausencia de relación y .50> y <.75 representa una correlación 

positiva media” (p.305). Esto se podrá comprender de mejor manera en la presentación de 

resultados de más adelante. 

Por otra parte, para corroborar que no se está cayendo en un error tipo II de investigación se 

procede a realizar la potencia estadística y el tamaño del efecto a fin de generalizar los 

resultados a la población. Así pues:  

 

Figura 8. Potencia estadística específica 
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Si bien en la prueba de hipótesis con Tau_b de Kendall existe una correlación positiva media r 

(32) = .567 sig.= .001, con la potencia estadística de (1-β = .976) se afirma que las diferencias 

que existen no se deben a cuestiones del azar y por lo tanto se rechaza efectivamente la H0. Así 

mismo el tamaño del efecto (p= .752) es considerado moderado lo que implica que se puede 

generalizar hacia la población. 

3.5.2.5. Estandarización del instrumento 1  

La estandarización o baremación consiste en introducir medidas a las dimensiones de la variable 

dependiente e independiente para que los datos se agrupen por niveles de frecuencia y se utilicen 

para conocer el comportamiento de los participantes, además de ubicar su desempeño en su 

dimensión de referencia. En este sentido, los niveles utilizados en este instrumento son bajo, 

medio y alto con base en la amplitud del intervalo. 

Tabla 11. Baremación de instrumento 1 

 N Media N ítem Mínimo Máximo Rango Categ. Interv. Bajo Medio Alto 

Facilitación del comercio 

V1(FC) 
32 3.63 34 3 5 2 3 1 3 4 5 

Conocimiento  

V1(D1) 
32 3.88 2 1 5 4 3 1 2 4 5 

Simplificación 

V1(D2) 
32 4.31 2 3 5 3 3 1 3 4 5 

Apreciación  

V1(D3) 
32 4.44 6 3 5 2 3 1 4 4 5 

Trámites engorrosos  

V1(D4) 
32 2.38 22 1 5 4 3 1 2 4 5 

Demoras burocráticas 

V1(D5) 
32 3.81 2 1 5 4 3 1 2 4 5 

Nuevas Tecnologías 

V2(NT) 
32 3.19 39 2 4 2 3 1 3 3 4 

Conocimiento  

V2(D1) 
32 2.91 3 1 5 4 3 1 2 4 5 

Apreciación  

V2(D2) 
32 4.09 6 3 5 2 3 1 4 4 5 

Modernización  

V2(D3)  
32 4.09 3 3 5 2 3 1 4 4 5 

Innovación  

V2(D4) 
32 2.13 22 1 3 2 3 1 2 3 3 

Mejora Continua  

V2(D5)  
32 2.56 5 2 4 2 3 1 3 3 4 

 

El conjunto de preguntas de las dimensiones se ha acumulado de una manera resumida, en este 

sentido se procede a analizar cada una en función de su nivel de percepción de los participantes 

en función de la facilitación al comercio y su relación con las nuevas tecnologías.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS 

4.1.1. Dirección Distrital de Aduana Tulcán  

La casa de aduanas de Tulcán yace desde 1936 y ya en 1972 se inaugura el puente internacional 

de Rumichaca, desde entonces esta zona se ha convertido en un área estratégica para el 

comercio transfronterizo entre los países de Ecuador y Colombia.  

Así pues, antes del nuevo milenio Ecuador manejaba su moneda propia llamada el Sucre y esto 

era una ventaja para los ecuatorianos a razón de que el cambio con respecto al peso colombiano 

era menor y por tanto en ese entonces el escenario era opuesto al que se vive hoy en día. Por 

otra parte, la aduana de Tulcán es uno de los 10 distritos que conforma a la Dirección General 

de Aduanas del Ecuador y al ser una aduana fronteriza se enfrenta el creciente flujo de comercio 

exterior que ingresa desde Colombia, por esta razón la DDAT debe modernizase a fin de dar 

facilidades al comercio sin perder el rumbo como entidad de control.  

4.1.1.1. Organigrama 

 

Figura 9. Organigrama DDAT 
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4.1.1.2. FODA 

En el estudio de campo realizado en la DDAT el investigador ha podido elaborar el siguiente 

FODA a fin proponer estrategias que eviten amenazas y debilidades. 

Tabla 12. FODA de la DDAT  

Fortalezas  Oportunidades 

• Unidades de apoyo como el CVAT, 

UDAT y CCCF 

• ECUAPASS y VUE 

• Programas de mejoramiento  

 

• Ubicación geográfica favorable 

• El Puente de Rumichaca es un eje 

troncal que une a la CAN 

• La academia (UPEC) mediante la 

ciencia presenta propuestas a favor 

de la mejora continua  

• Creciente flujo de comercio exterior 

Debilidades  Amenazas  

• VUCE y sistemas informáticos 

aislados con respecto a la CAN 

• Personal poco capacitado en temas 

de nuevas tecnologías 

• Demoras burocráticas y trámites 

engorrosos en algunas áreas de la 

DDAT 

• Procesos documentarios repetitivos y 

tediosos. 

• Redundancia en la información  

• La FC se encuentra en un 80%  

• Gran cantidad de pasos no 

autorizados  

• Población culturalmente arraiga al 

contrabando 

• Desconocimiento de las 

formalidades aduaneras por parte de 

turistas que viajan a Ipiales. 

• Cierre de fronteras por parte de 

Colombia 

Así pues, las principales estrategias que se proponen en función del FODA elaborado y que se 

relacionan con la investigación son las siguientes:  

• Para evitar la redundancia de información, demoras burocráticas y trámites engorrosos 

se propone la unificación de las bases de datos a fin de registrar solamente una vez los 

datos y utilizarlas varias veces. Posterior a eso tener implementar la automatización de 

documentos mediante datos obtenidos de los registros en bases de datos.   

• Implementar un Dashboard a fin de medir el rendimiento de todos los funcionarios de 

la DDAT y tomar decisiones objetivas. 

• Crear campañas de capacitación en temas relacionados con TICs a fin de que las mismas 

sean aplicadas y se mejore el rendimiento en los procesos.  

• A fin de disminuir el índice de defraudación aduanera se debería ubicar cámaras con 

sistemas de reconocimiento facial y vehicular en los principales pasos no autorizados.  
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4.1.2. Porcentaje general de la variable facilitación del comercio 

Figura 10. Porcentaje de variable facilitación del Comercio 

Según los participantes con la variable facilitación del comercio de forma general se sienten 

satisfechos con las FC en un 74%, y   esto se vincula con el nivel de FC según la OMC que 

puntúa a Ecuador en un 80% de acciones de implementación del AFC. Por su parte también los 

participantes tienen un conocimiento promedio de 78% del AFC y unas perspectivas del 86%, 

en función de los beneficios que ofrece el AFC. 

4.1.3. Porcentaje de conocimiento de la normativa AFC 

 

Figura 11. ¿Conoce el Acuerdo de Facilitación del Comercio? 

El 50% de los participantes afirman conocer en su mayoría la normativa relacionada con el 

AFC, así mismo el 44% afirma apenas conocer dicha normativa y finalmente el 6% de los 32 

participantes desconocen del AFC. Si bien el porcentaje promedio de la dimensión de 

conocimiento está en un 78% aún existe un grupo que necesita ser informado de estos temas.  

Pese que aun realizan actividades repetitivas y acumulativas con documentos físicos, a 

diferencia de lo que establece la normativa acerca de los mismos. 
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Figura 12. ¿Realiza procesos repetitivos? 

Según las empresas de transporte pesado consultados el 67% afirman realizar actividades y 

procesos repetitivos. En la misma línea el 100% de los almacenes temporales también realizan 

procesos repetitivos, por otra parte, el 92% de los técnicos operadores de la DDAT afirman 

también tener procesos repetitivos. Por otra parte, el 60% de los agentes de aduana afirman no 

realizar en su mayoría actividades repetitivas y acumulativas. Ahora bien, según los OCEs las 

actividades repetitivas que ellos realizan son  el llenar el manifiesto de carga en el ECUAPASS 

cuando dicha información ya se presentó en la aduana de Colombia, el control de ingresos a 

depósitos, salida de mercancías, la recepción de documentos, ingreso de pesos de aceptación en 

importación, envió de aceptación de salida de exportación, procesos de despacho, proceso 

documentarios, movimientos presenciales en el puente, en el área de exportaciones, 

cotizaciones, órdenes de compra, generación de guías, DRM, clasificación de mercancías, 

recepción de mercancías aprehendidas, registro manual de importaciones y exportaciones, 

archivo y revisión de bitácoras.  

En este sentido los procesos y actividades repetitivas mencionadas por los participantes pueden 

llegar a ser automatizadas si se conoce la tecnología específica para las mismas. Y mucho tiene 

que ver con la integridad de la cadena de suministro, es decir mediante la implementación de 

un sistema basado en Blockchain y con contratos inteligentes la sinergia en el sistema no se ve 

comprometida.  
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4.1.4. Porcentaje de simplificación de formalidades aduaneras 

 

Figura 13. ¿Es necesario simplificar los trámites con proyectos de mejora? 

Si bien los participantes puntúan a la dimensión de simplificación con un 82% un 44% afirman 

que es totalmente necesario simplificar los trámites con proyectos de mejora, un 44% también 

opina que es algo necesario y un12% que no es realmente necesario simplificar los trámites con 

nuevos proyectos de mejoramiento.  

En este sentido los participantes opinan que actualmente los documentos en su mayoría son 

digitales y por no decir la firma electrónica que se realiza mediante el Token lo que agiliza el 

trámite, por otra parte, la digitalización evita contaminaciones al medio ambiente, pero para 

implementar un proyecto se debe analizar bien los factores que van a intervenir a fin de conocer 

si su aplicación es viable.  

Por otra parte, estos planes y proyectos ayudan a controlar el ilegal ingreso de mercancías al 

país, agilizan los procesos aduaneros mejorando significativamente la atención al usuario, 

brinda agilidad, hay disminución de los costos y hay reducción de papeles, pero aun así debe 

existir documentación física para sustentar las mercancías que se encuentran en abandono. 

Sin embargo, también opinan que aún existe personas que no manejan bien el tema de 

computadoras y eso puede entorpecer el trámite, además por falta de coordinación en cambios 

de turno se dificulta el orden de los tramites, por otra parte, el cambio debe empezar desde el 

personal de aduanas Tulcán ya que no se ven resultados en los proyectos propuestos y por ende 

se sigue actuando tradicionalmente.  
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También las propuestas tecnológicas evitan realizar doble trabajo agilizando los tramites, pero 

no existe interés por parte de la aduana por lo que se hace un llamado a la DDAT a que innoven 

a fin de garantizar un comercio más seguro. 

Finalmente, la aduana pide muchos documentos ya sean físicos o digitales y aun así desde el 

2010 no habido muchos cambios excepto la implantación del ECUAPAS y aun así los OCEs 

siguen realizando doble trabajo.  

4.1.5. Porcentaje de percepción de la facilitación del comercio 

 

Figura 14. ¿Qué perspectivas tiene del AFC ante las formalidades aduaneras? 

Como se observó en la prueba de hipótesis especifica existe una correlación positiva media con 

respecto al uso de nuevas de nuevas tecnologías para facilitar el comercio, a razón de que el 

50% de los participantes afirma que, si contribuye de alguna manera el uso de nuevas 

tecnologías, pero el otro 50% afirma lo contrario. Así pues, aunque exista un porcentaje 

promedio de 86% de percepción solo el 50% de los participantes tienen buenas perspectivas de 

la aplicación del AFC.   

Por otra parte, también se busca saber cuál es el porcentaje de facilitación a nivel nacional e 

internacional. De esta forma, según la metodología de la OECD la cual puntúa de 0 a 2 en 

función de las 11 categorías de FC, dando como resultado que Ecuador tiene un total de 13.3/22 

puntos, es decir se encuentra a un 60% de FC al año 2019. 
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Tabla 13. Indicadores de FC 2019 

Cat. Categoría 
Ecuador Colombia Perú Bolivia 

Puntos Total Puntos Total Puntos Total Puntos Total 

A 
Disponibilidad de la 

información 
23 1.2 35 1.8 37 1.8 20 1.0 

B 
Participación de la comunidad 

comercial 
9 1.3 12 1.7 11 1.6 7 1.0 

C Resoluciones anticipadas 8 1.1 15 1.7 12 1.7 0 0.0 

D Procedimientos de recurso  9 1.0 13 1.4 11 1.4 12 1.3 

E Tarifas y cargos 19 1.5 24 1.8 24 1.8 7 0.5 

F Trámites - documentos 10 1.1 11 1.4 14 1.8 6 0.7 

G Trámites - automatización 18 1.8 23 1.8 16 1.2 8 0.8 

H Trámites - procedimientos 36 1.4 40 1.3 41 1.5 36 1.4 

I 
Cooperación de la agencia de 

fronteras interiores  
13 1.2 13 1.2 12 1.1 5 0.5 

J 
Cooperación de la agencia de 

fronteras exteriores 
5 0.5 11 1.0 9 0.8 9 0.8 

K Gobernanza e imparcialidad 12 1.3 17 1.9 17 1.9 12 1.3 

Total 162 13.3 214 17.0 204 16.6 122 9.4 

Adaptado de: (OECD, 2019) 

Si pues, a 2019 los países miembros de la CAN que más porcentaje de FC tenían son:  

Colombia con 17/22 puntos es decir un 77% de FC, Perú con 16.6/22 puntos es decir un 75% 

de FC, Ecuador se encuentra en tercer lugar con 13.3/22 puntos, es decir un 60% de FC y 

Finalmente Bolivia con 43% de FC brinda a sus usuarios.  

 

Figura 15. Porcentaje de Facilitación del Comercio 2019 

Adaptado de: (OECD, 2019) 
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Vemos como al año 2019 según el estudio de la OECD, Chile con 78% tiene el mejor porcentaje 

de FC, seguido de Colombia con un 77% y en tercer lugar a Brasil con 75% de FC, siendo los 

tres países con mejor puntuación de FC de Latinoamérica. Sin embargo, Venezuela, Bolivia y 

Paraguay cuentan con 36%, 43% y 58% respectivamente como los tres piases que menos 

facilidades del comercio aportan a sus usuarios.  

Sin embargo, ya a 2021 después de haber atravesado en su mayoría la crisis por el COVID19, 

los países de la CAN sin duda han tenido que dar mayores facilidades del comercio. 

Tabla 14. Indicadores de FC 2021 

Art. Implementación Ecuador Colombia Perú Bolivia 

Art. 2.2   Consultas 0% 100% 100% 100% 

Art. 5.1  
 Notificaciones para controles o 

inspecciones mejoradas 
100% 100% 0% 100% 

Art. 5.3   Procedimientos de prueba 0% 0% 0% 0% 

Art. 7.4   Gestión de riesgos 0% 100% 100% 100% 

Art. 7.7   Operadores autorizados 0% 100% 100% 100% 

Art. 7.9   Mercancías perecederas 0% 0% 100% 100% 

Art. 8   Cooperación de agencias fronterizas 0% 100% 83% 100% 

Art. 10.1   Formalidades 0% 100% 100% 100% 

Art. 10.2   Aceptación de copias 0% 100% 100% 100% 

Art. 10.4   Ventanilla única 0% 100% 100% 100% 

Así pues, se observa como Bolivia al año 2021 ha mejorado significativamente su FC, lo que a 

2019 el país se encontraba en uno de los peores. Posicionándose como el país con mayores 

facilidades de comercio que brinda a sus usuarios, con un 99% de FC, seguido de Colombia y 

Perú con un 97% de FC y finalmente Ecuador con un 80% lo cual quiere decir que solo ha 

aumentado 20%, e inclusive con la pandemia no ha brindado tantos beneficios como lo han 

hecho los demás países miembros de la CAN que están por alcanzar el 100% de FC. 

En este sentido Ecuador aún le falta completar nueve compromisos del AFC siendo estos: las 

consultas regulares entre aduanas fronterizas y los OCEs; procedimientos de prueba para 

mercancías importadas; el diseño de una gestión de riesgos no arbitraria para el control 

aduanero; medidas de facilitación del comercio para los OEAs; disposiciones para agilizar el 

levante de mercancías perecederas; cooperación y coordinación de actividades en aduanas 

fronterizas; disminución, estandarización y agilización de formalidades aduaneras; aceptación 

de copias de los documentos de respaldo en las formalidades aduaneras; los requisitos de las 
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formalidades aduaneras deberán ser presentadas una única vez en toda la cadena de suministros 

mediante  la VUE y deberán ser notificados a los usuarios en tiempo y forma.  

 

Figura 16. Porcentaje de Facilitación del Comercio 2021 

Adaptado: (TFAD, 2021) 

Como se observa, a 2021 casi todos los países de Latinoamérica ya cuentan casi con el 100% 

de los compromisos solicitados por el AFC y Ecuador aun con la pandemia no implemento 

facilidades para sus usuarios o al menos no han sido significativos comparados con las 

facilidades que han presentado los demás  

4.1.6. Porcentaje de agilización por áreas del SENAE 

 

Figura 17. ¿Considera que la DDAT es ágil? 
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El porcentaje promedio de la dimensión agilización en las áreas de la DDAT se encuentra en 

un 54%, sin embargo, el 72% de los participantes afirma que los procesos son agiles, el 22% 

opina que es algo ágil y el 6% que efectivamente no existe agilización. Es por esto por lo que 

también se les pide a los participantes que elijan a las de la DDAT en las cuales crean que 

mediante el uso de nuevas tecnologías o automatización puedan agilizar sus procesos.  

 

Figura 18. ¿En qué áreas se debería implementar tecnologías para agilizar los procesos? 

Así pues, se deberán revisar el mapa de procesos y sus respectivos indicadores y metas en las 

siguientes áreas de la DDAT: en el Área de despacho el proceso de aforo ha tenido más puntos 

en función de que se debe mejorar la agilización mediante la automatización.  

También el área de asesoría jurídica en el proceso de tramites operativos y en el proceso de 

abandonos, remate y venta directa han obtenido una puntuación alta de 59% y 53% 

respectivamente.  
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4.1.7. Porcentaje de rapidez en el trámite de exportación/importación 

 

Figura 19. ¿Es rápido el trámite de importación y exportación? 

A fin de saber el nivel de rapidez en el trámite de importación y exportación se les pregunto a 

los participantes que tiempo les tomaba finalizar este proceso. Dando como resultado que el 

63% de los participantes opinan que realizar el trámite es relativamente rápido. Tomando en 

promedio 1 a 2 días, pero esto también está en función del canal de aforo, de la partida 

arancelaria y de que el sistema ECUAPASS esté funcionando correctamente, es decir depende 

de la complejidad de cada tramite según comentan los participantes. Así pues, la meta de este 

proceso seria tener un nivel de rapidez que termine en cuestión de horas a fin de dar mayor 

agilidad en el proceso.  

4.1.8. Probabilidad de evadir los tributos al comercio exterior 

En los últimos años se ha visto una creciente cantidad de personas que viajan a la ciudad de 

Ipiales Colombia a fin de obtener productos a un precio bajo y por ende las personas al 

desconocer la normativa o por hacer dolo evaden los tributos al comercio exterior, dando como 

resultado que en Tulcán se genere una cultura de contrabandistas que se ingenian para cruzar 

mercancías por diferentes modos y formas.  

Así mismo, aunque las operaciones de control se han incrementado no existe una estimación 

del porcentaje de efectividad de dichos controles. Es decir, según de la Rosa (2021), “tras la 

apertura total del puente de Rumichaca 3000 personas habrían cruzado durante el fin de 

semana”, así mismo según los registros de contravención de la DDAT, el CVAT, la CCCF y la 
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UDAT tan solo generan 6 actas de aprehensión diarias, lo cual es preocupante, pues un gran 

porcentaje del flujo de personas que cruzan hacia Ipiales, realizan compras y muchas veces son 

mercancías tributables, lo que significa que si bien los controles han aumentado, la efectividad 

de los mismos no es significativa.  

Es por esto por lo que a continuación se plantea la siguiente ecuación basada en la estimación 

de Frank Drake de 1961 que busca conocer el número de civilizaciones inteligentes en la 

galaxia, así pues, para términos de esta investigación es adaptada para conocer la cantidad de 

personas que aun realizan defraudación Tributaria. 

 

𝑵 = 𝑷∗ ∗  𝒇𝒄 ∗ 𝒇𝒎 ∗  𝒇𝒍 ∗  𝒇𝒆 

 

Donde:  

N   Número de personas que realizan contrabando, diariamente 

𝑃∗   Flujo diario de personas que cruzan el puente de Rumichaca hacia Colombia  

𝑓𝑐   Fracción de personas que realizan compras en Ipiales 

𝑓𝑚   Fracción de esas personas con mercancía tributable 

𝑓𝑙   Fracción de esas personas que NO realizan la liquidación de los bienes tributables 

𝑓𝑒   Fracción de esas personas que efectivamente evaden los controles   

A continuación, se explica el valor de cada variable de esta ecuación.  

1. Flujo diario de personas que cruzan el puente de Rumichaca hacia Colombia: 

La cifra del flujo diario de personas que cruzan de Ecuador a Colombia no es exacta, 

sin embargo, según de la Rosa (2021), “tras la apertura total del puente de Rumichaca 

3000 turistas que habrían cruzado durante el fin de semana”, por otra parte, los datos 

del ministerio de turismo registran datos poco realistas pues, al observar las largas filas 

de autos que regresan de Ipiales se puede estimar un numero de más de mil personas 

diarias que cruzan el puente. 
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Tabla 15. Ingreso y salida de turistas por Tulcán, total anuales 

 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Salida 116.797 148.538 140.421 107.537 118.945 23.533 7.578 5.606 

Entrada 197.191 170.269 176.124 164.646 156.462 42.064 2.012 4.024 

Fuente: (MINTUR, 2022) 

Así pues, para el análisis se toma los datos antes de la pandemia, los datos anuales del 

2019 dividido por 365 días da como resultado que salen 325.87 turistas diarios en 

promedio e ingresan 428.66 personas diarias en promedio, números que se alejan mucho 

de las 3000 personas según de la Rosa (2021). Además, no se toma en cuenta el número 

de personas que cruzan a Colombia por vías no autorizadas puesto que no existen datos 

o los mismos no son públicos. 

Por lo tanto, se deberá hacer una estimación más positiva y una estimación más negativa. 

 

𝑃∗
1 = 3000 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠/ 𝑑í𝑎 

𝑃∗
2 = 429 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠/ 𝑑í𝑎 

 

2. Fracción de personas que realizan compras en Ipiales: 

La cifra exacta de personas que cruzan la frontera no solo hacer turismo, sino que 

también realizan compras es totalmente desconocida y por lo tanto se estima mediante 

Pareto: el 80% de personas realizan compras, mientras que el 20% solamente hacen 

turismo o cualquier actividad que no esté relacionada con la actividad comercial.  

 

𝑓𝑐 = 0.8 

𝑓𝑐 = 2400 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠/ 𝑑í𝑎 

 

3. Fracción de esas personas con mercancía tributable: 

Así como el inciso anterior, esta cifra es desconocida por lo que no habido estudios o 

reportajes de esta índole, pero, empíricamente se podría decir que la mayoría de 

personas que realizan compras en Ipiales después de hacer turismo compran artículos 

en cantidades no comerciales, además de que la mayoría son mercancías que están en la 

lista de la canasta transfronteriza y el resto de personas netamente se dedican a la 

actividad de contrabando o por su desconocimiento de la normativa adquieren 
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mercancías en cantidades comerciales. Por lo tanto, para este inciso también se estima 

por Pareto: el 80% de personas adquieren mercancía no tributable y el 20% de personas 

realiza contrabando o adquiere mercancías en cantidades comerciales. 

 

𝑓𝑚 = 0.2 

𝑓𝑚 = 480 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠/ 𝑑í𝑎 

 

4. Fracción de esas personas que NO realizan la liquidación de los bienes tributables: 

La cifra exacta del número de atenciones en Tulcán no es publica, pero, sin embargo, 

según datos del Gobierno Electrónico (2021), “en el año 2020 se atendieron 2534 

autorizaciones de desaduanización de bienes tributables por ZAIF (Zona de Arribo 

Internacional Fronteriza) en: Puente Internacional Rumichaca, CEBAF Huaquillas-

Aguas Verdes, CEBAF San Miguel y en 2021 solo se atendió una autorización en los 

tres lugares”. 

Si bien se desconoce cuántas autorizaciones de desaduanamiento por ZAIF fueron 

efectivas en el puente internacional de Rumichaca, se toma esta cifra como la estimación 

más positiva y se divide para 365 días. 

𝑓𝑙 =  
2534

365
 

𝑓𝑙 = 6.94 

𝑓𝑙 ≈ 7 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠/𝑑𝑖𝑎  

𝑓𝑙 = 480 − 7 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠/𝑑𝑖𝑎  

𝑓𝑙 = 473 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠/𝑑𝑖𝑎  

𝑓𝑙 =
473 ∗ 100%

480
 

𝑓𝑙 = 0.985 

 

5. Fracción de esas personas que efectivamente evaden los controles   

Si bien la efectividad de los controles no es publica o en su caso los resultados de los 

estudios similares no han profundizado en el tema, para efectos de la investigación se 

utilizará el promedio de contravenciones registradas y el promedio de casos de 

contrabando de otras fuentes secundarias. Así pues:  
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Tabla 16. Control aduanero con casos efectivos de contrabando 

Día Hora 
Numero 

Vehículos 

Control 

Aduanero 

Aforo 

Físico 

Casos 

Contrabando 

Lunes 11:00 a 14:00 647 310 29 4 

Martes 15:00 a 17:30 501 422 24 5 

Miércoles 15:00 a 17:30 747 558 36 3 

Jueves 20:00 a 22:00 50 32 4 1 

Viernes 09:00 a 11:00 220 166 17 3 

Sábado 13:30 a 17:30 1350 1137 89 10 

Domingo 10:30 a 13:00 - - - 2 

Total 3515 2625 199 28 

Promedio  703 525 39.8 5.6 

Adaptado de: (Benavides, 2019, p. 57) 

Ahora bien, con la ficha de observación de Benavides (2019), se discrepa en lo 

siguiente:  

• La observación directa al personal de control aduanero modifica el resultado 

final, puesto que al medir juntamente con el funcionario incide a que el mismo 

no actúe como normalmente lo hace, al contrario, el funcionario al saber que 

están midiendo su efectividad, el funcionario realizara el control aduanero a más 

vehículos y por ende sus casos positivos de contrabando aumentaran. 

• En la ficha de observación Benavides solo lleva la cuenta de los medios de 

transporte que volvían de Ipiales, no contabiliza cuantos salieron y cuantos 

ingresaron, además también se debió llevar la cuenta de personas que ingresaban 

y salían 

• Finalmente, las horas en las que se llevó el registro de la ficha de observación 

debieron ser horas al azar y sin notificar al CVAT de su llegada al puente, por 

lo tanto, se observa que llevo el registro en una semana seguida y 

mayoritariamente en horas de la tarde en donde las personas vuelven de Ipiales, 

lo que efectivamente afecta al resultado final de la observación. 

Sin embargo, en la ficha de observación, el número de vehículos que registro Benavides 

supera al número de turistas promedio que registra el Ministerio de turismo, por lo tanto, 

el flujo de personas diarias que cruzan hacia Ipiales no será menor a mil personas por 

día. Así pues, a razón de que Benavides no profundizo en el tema, a continuación, se 

analiza la base de datos de contravención de la DDAT: 
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Figura 20. Total, de actas aprehensión por año 

Fuente: (DDAT, 2021) 

El máximo de actas de aprehensión promedio por día de los últimos 5 años es de 5.8, es 

decir el CVAT, la CCCF y la UDAT juntos a diario suman 6 actas de aprehensión 

aproximadamente, de las cuales: 

 

Figura 21. Porcentaje de actas de aprehensión identificadas 

Fuente: (DDAT, 2021) 

EL 70% de actas de presión de los últimos 5 años han sido identificadas, es decir a la 

persona que se le retuvo las mercancías, brindo datos de contacto como: nombres 

completos, numero de cedula, domicilio, número de teléfono y dirección de correo 

electrónico. (ver anexo 5 al 18). Por otra parte el 30% de las actas no se pudieron 

identificar, a razón de que: la mercancía estaban siendo enviada mediante las empresas 

de transporte de pasajeros y no tenían remitente ni datos de contacto; los contrabandistas 

al observar que se acercaban las unidades de control dejaban abandonando la mercancía 

y huían; los contrabandistas al observar que se acercaban las unidades de control, 
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solicitaban refuerzo y tenían que forcejear para aprehender la mercancía; o bien 

simplemente la persona cacheada se negaba a dar datos de contacto.  En este sentido, de 

las 8305 actas de aprehensión registradas en los últimos 5 años, solamente 5823 se 

encuentran identificadas, el resto serán puestas en adjudicación.  Por otra parte, para 

estimar la efectividad de los controles aduaneros, es necesarios establecer como es el 

modus operandi de un contrabandista. 

 

Figura 22. Porcentaje de hombres que realizan contrabando 

Fuente: (DDAT, 2021) 

Se puede observar que existe más probabilidades de que un hombre que cruza la frontera 

realice contrabando con un 73% de los casos (4232) y un 27% de mujeres (1591) que 

realizan contrabando. 

Tabla 17. Top15 nombres que realizan contrabando 

Porcentaje Recuento Nombre Nombre Recuento Porcentaje 

11% 177 María Luis 300 7% 

3% 44 Ana José 251 6% 

3% 40 Rosa Carlos 145 3% 

2% 33 Martha Juan 124 3% 

2% 28 Diana Jorge 101 2% 

2% 25 Mónica John 87 2% 

2% 24 Nancy Diego 78 2% 

1% 23 Sandra Christian 77 2% 

1% 19 Andrea Edisson 74 2% 

1% 19 Jessika Edwin 73 2% 

1% 19 Verónica Segundo 70 2% 

1% 19 Jhoana Wilson 57 1% 

1% 17 Carmen Jaime 56 1% 

1% 17 Blanca William 53 1% 

1% 17 Mayra Manuel 53 1% 

1%< 1070 Otros Otros 2633 1%< 
Fuente: (DDAT, 2021) 
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Así pues, si te llamas Luis y al cruzar el puente te detiene para realizarte un cacheo hay 

un 7% de que estes contrabandeando, por su parte, si te llamas María y al cruzar el 

puente te detiene para realizarte un cacheo, existe un 11% que estes contrabandeando 

una mercancía.  

En este sentido el CVAT y las demás unidades de control de aduanas deberían tener 

más énfasis en los hombres y sus nombres.  Así pues, también es importante analizar 

las mercancías que normalmente ingresan de contrabando.  

 

Figura 23. Mercancías que ingresan de contrabando 

Fuente: (DDAT, 2021) 

Como se muestra en la figura anterior se ha organizado en 13 categorías para su mejor 

compresión, a continuación, se enlistan los productos que han ingresado de contrabando 

en desde Ipiales Colombia durante los últimos 5 años. 

Tabla 18. Top producto de contrabando 

Categoría Productos 

Prendas de Vestir, 

calzado, textiles y 

demás accesorios 

Calzado, prendas de vestir, calzado deportivo, ropa usada, gorras, 

sandalias, fajas, gorras, chompas, billeteras, chaquetas, bolsos, 

bisutería, sombreros, medias, pantalones jeans, camisetas, carteras, 

licras, calzado, guantes… 

Electrónicos, 

electrodomésticos, 

maquinas, sus 

partes y accesorios 

Televisor, impresora, celulares, focos, pilas, taladros, relojes, 

cargadores, DVD-r, cocinetas, lavadora, licuadoras, computador, 

taladros, moto guadañas, cocinas, microondas, parlantes, computador, 

accesorios de celulares, microondas… 

Alimentos, 

Bebidas, 

Cigarrillos, cerveza, harina, puros, frutas, licor, café, whisky, canastas 

de mora, confites, naranja, confites, sacos de papas, bebidas 
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Suplementos, 

cigarrillos y demás: 

energizantes, brandy, carne par hamburguesa, cebolla, cereales, 

champaña, chicles, chocolate… 

Aseo Personal y 

demás cosméticos 

Cosméticos, perfumes, shampoo, suavitel, cremas, lociones, cremas, 

tratamiento capilar, productos de belleza, labiales, pasta dental, jabón, 

toallas sanitarias, esmaltes, artículos de aseo, colágeno, barberas… 

Medios de 

Transporte y sus 

Partes y accesorios 

Vehículo, repuestos, llantas, repuestos de vehículo, caja de cambios, 

motocicleta, cascos, barra de sonido, radios, repuestos de motocicleta, 

motor, monturas, accesorios de moto, radiador, visores… 

Medicamentos y 

demás químicos 

Ácido hialuronico, alcohol etílico, algodón, anabólicos, antiácido, 

cianuro, filtros de mascarillas, gel antimaterial, Mascarillas, medicina 

homeopática, productos farmacéuticos, productos químicos, pruebas 

COVID, sulfato de amonio, tapabocas… 

Animales Vivos y 

sus alimentos 

Alimento de perro, alimento para cerdo, alimento para mascotas, aves 

de corral vivas, caballos, cachorros, calostro para bovino, cerdos, 

comida de peces, enjambres de abejas vivas, gallos de pelea, porcino, 

vacuno, gato, mulas… 

Juguetes y demás 

productos similares 

Balones, carioca, carros de juguete, castillo para fiestas, globos 

payasos, inflables, juegos de walky talky, juguetes de niño, motos 

plásticas, naipes, patines, rompecabezas, sonajero, spinner, tablas de 

patineta, títeres, trompos… 

Arte, cerámica y 

demás 

manualidades 

Cerámicas, cuadros, esculturas, jarros, moldes acrílicos, pasta para 

porcelanas, artesanías de madera, artículos de manualidades, broches, 

cajas con rocas, cajas de cerámica, cuadros de pinturas… 

Productos 

religiosos y 

esotéricos 

Dijes, escapularios, productos eróticos, rosarios, veladoras, velas, 

biblias, crucifijos, esotéricos, folletos religiosos, frascos de aceite de 

cannabis, ungüento chino, objetos religiosos, productos naturales, 

sagrarios expositores, veladoras, velas… 

Armas y pirotecnia 
Artículos militares, municiones, porta armas, armas de fuego, fuegos 

pirotécnicos, gas pimienta, machetes, material pirotécnico, rifle… 

Plantas y 

agroquímicos 

Abono, semillas, agroquímicos, fertilizante, fungicidas, insecticida 

agrícola, plantas ornamentales, polen, raíces… 

Productos varios 

Accesorios plásticos, agendas, agendas personales, agujas de 

acupuntura, alambre galvanizado, anilladora, arnés, de ferretería, de 

navidad, de piñatería, de plomería, bolígrafos, bolos plásticos, cajas de 

esponja de espuma floral, oro… 

Fuente: (DDAT, 2021) 

Ahora bien al conocer la listade los productos que los turistas más compran en Colombia 

e intentan ingresar al país, se puede implementar una gran estrategia de marketing 

digital, para que desde el momento que un turista este ingresando al Carchi empiece a 

recibir publicidad de productos nacionales, he aquí un llamado para que los 

comerciantes del Carchi empiecen a brindar un servicio de calidad y mediante 

estrategias de marketing que eviten que los Ecuatorianos crucen a Colombia en la 

búsqueda de estos productos. Por otra parte, en esta lista, la mayor parte de mercancías 

son productos del hogar y el resto de los productos retenidos por contrabando son 

máquinas y productos en cantidades comerciales.  
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Figura 24. Porcentaje de actas de aprehensión por provincias 

Fuente: (DDAT, 2021) 

En este orden de ideas, se puede identificar que la provincia del Carchi tiene más 

porcentaje de contrabando en los últimos 5 años, es decir el 27,15% de todas las actas 

de prehensión son generadas a Carchenses, seguido de la provincia de Pichincha con un 

23.97%, e Imbabura con 22.77% de las actas de aprehensión con mayor porcentaje 

generadas en la DDAT.  

Por lo tanto, podemos decir que en promedio se realiza 6 actas de aprehensión por día, 

ahora bien, según el inciso 4. podrían existir alrededor de 473 personas que no realizan 

la liquidación de los bienes tributables y Benavides (2019) en promedio cruzan 703 

medios de transporte cada intervalo de tiempo de 4 horas a los cuales el CVAT realiza 

el control aleatorio de 525, dando un saldo del 25% de vehículos que no se revisan, 

además se debe sumar el factor de personas que cruzan por pasos no habilitados, también 

se debe agregar la perspicacia de los contrabandistas  como por ejemplo pasar durante 

las horas que llueve, durante los cambios de guardia,  horas en la noche o en el peor de 

lo de los casos que sobornen a los agentes de control, por lo tanto la fracción de 



 

92 

 

contrabandistas que logren llegar hasta este punto será del 30% es decir mientras a más 

autos y personas realicen un aforo más será la efectividad de los controles. 

 

𝑓𝑒 = 0.3 

𝑓𝑒 = 142 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠/ 𝑑í𝑎 

 

Por lo tanto, la ecuación con la estimación más optimista para conocer el número de 

personas que realizan contrabando quedaría de la siguiente manera: 

 

𝑵 = 𝑷∗ ∗  𝒇𝒄 ∗ 𝒇𝒎 ∗  𝒇𝒍 ∗  𝒇𝒆 

𝑁 = 3000 ∗  0.8 ∗ 0.2 ∗  0.985 ∗  0.3 

𝑁 = 141,84 

𝑁 ≈ 142 

Donde:  

3000  personas que cruzan el puente de Rumichaca hacia Colombia  

2400  personas que realizan compras en Ipiales 

480  personas con mercancía tributable 

473  personas que NO realizan la liquidación de los bienes tributables 

142  personas diariamente evaden los controles  

 

Es decir, 1 de cada 6 personas tratan de pasar mercancías tributables, pero tan solo 1 de 

cada 21 personas logran hacer contrabando sin que sean atrapados, si en un día promedio 

cruzan 3000 personas, 142 contrabandistas evaden por completo los controles, de los 

cuales 38 podrían ser Carchenses.  
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4.1.9. Flujo del comercio exterior 

La dimensión de comercio transfronterizo trata de explicar el flujo de comercio de forma macro 

y micro, a fin de observar el comportamiento de las importaciones del Ecuador con respecto al 

mundo y específicamente la frontera entre Tulcán e Ipiales.  

 

Figura 25. Balanza comercial Ecuador y el Mundo USD (FOB) 

Fuente: (BCE, 2021) 

En este sentido, se observa que casi no hay una diferencia significativa entre las importaciones 

y exportaciones durante los últimos 5 años, es decir el flujo de comercio exterior rodea los 20 

a 25 millones de dorales en FOB. También, se observa cómo ha impactado la pandemia en las 

importaciones del 2020 con una caída de 5 millones con respecto al año anterior.  

 

Figura 26. Países a los que se exporta productos de Ecuador en 2021 

Fuente: (BCE, 2021) 

2017 2018 2019 2020 2021

Exportación $19,066,101.07 $21,652,149.59 $22,329,379.22 $20,226,568.00 $24,166,753.94

Importación $19,030,972.64 $22,103,860.82 $21,474,215.66 $16,935,234.56 $21,517,593.35

Balanza comercial $35,128.42 ($451,711.24) $855,163.56 $3,291,333.44 $2,649,160.59

($5,000,000.00)
$0.00

$5,000,000.00
$10,000,000.00
$15,000,000.00
$20,000,000.00
$25,000,000.00
$30,000,000.00

Ecuador Miles USD (FOB)



 

94 

 

Los principales mercados de exportación de los productos hechos de Ecuador son EE. UU 

($5.8MM), Panamá ($3.8MM), China ($3.2MM), Chile ($1MM), Rusia ($0.9MM) y Colombia 

($0.7 MM). 

 

Figura 27. Países de los que se importa productos a Ecuador en 2021 

Fuente: (BCE, 2021) 

En las importaciones que Ecuador hace del mundo también observamos entre sus principales 

socios comerciales esta EE. UU ($4.9MM) y China ($4.8MM), seguido de Colombia 

($1.7MM), Corea del Sur($0.8MM), Brasil($0.8MM) y Perú($0.7MM). 

En este sentido, podemos observar que Ecuador tiene una relación comercial significativa con 

Colombia y es necesario analizar el intercambio de productos a un nivel más microeconómico. 

 

Figura 28. Balanza comercial Ecuador - Colombia 

Fuente: (BCE, 2021) 

2017 2018 2019 2020 2021

Exportación $495,311.66 $554,571.86 $501,117.58 $484,591.87 $621,944.54

Importación $989,233.96 $1,133,631.82 $1,074,018.04 $790,269.40 $1,057,540.97

Balanza comercial ($493,922.30) ($579,059.96) ($572,900.46) ($305,677.53) ($435,596.43)
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Atendiendo a la balanza comercial entre Ecuador y Colombia, ciertamente existe un déficit 

comercial en los últimos 5 años, la diferencia radica en medio millón de dólares, excepto en el 

año 2020que las importaciones y exportaciones se vieron comprometidas por el cierre del 

puente de Rumichaca a causa de la pandemia, por otra parte, en el 2021 empieza a recuperase. 

Tabla 19. Flujo comercial en la DDAT 

Año 
Aduana Tulcán Miles USD (FOB) 

Exportación Importación Balanza Comercial 

2017 $              495,311.66 $              992,145.53 -$             496,833.88 

2018 $              554,614.12 $          1,135,373.79 -$             580,759.67 

2019 $              501,117.58 $          1,075,194.47 -$             574,076.89 

2020 $              484,591.87 $              778,100.23 -$             293,508.36 

2021 $              546,822.87 $              942,410.42 -$             395,587.55 

Fuente: (BCE, 2021) 

El flujo comercial que ha registrado la DDAT en los últimos años en función de las 

importaciones y exportaciones, presenta un resultado de déficit comercial y en este sentido se 

puede decir que se compra más productos de los que se vende, aun teniendo el efecto de la 

pandemia a 2021 el comercio transfronterizo empieza a recuperarse, sin embargo, la 

coordinación y la implementación de medidas que faciliten el comercio hubiere mejorado esta 

parálisis en el comercio. 

Por otra parte, también es importante analizar las subpartidas específicas que se importan y 

exportan por la DDAT.  

Tabla 20. Top importaciones por subpartida DDAT: 2021 

Producto Subpartida 
Aduana Tulcán Miles USD (FOB) 

Exportación Importación Balanza comercial 

Vehículos 8703239090   $        43,757.49  -$       43,757.49  

Vehículos 8704229090   $        36,467.44  -$       36,467.44  

Medicamentos 3004902900   $        31,914.68  -$       31,914.68  

Vehículos 8703229090  $                17.85   $        27,592.58  -$       27,574.74  

Tejidos 6004100000  $              105.89   $        24,551.71  -$       24,445.82  

Cables eléctricos 8544491090   $        17,128.01  -$       17,128.01  

Vehículos 8704219099   $        14,662.22  -$       14,662.22  
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Vehículos 8704222090   $        14,413.50  -$       14,413.50  

Extractos de café 2101110000   $        14,296.85  -$       14,296.85  

Champús 3305900000   $        11,978.14  -$       11,978.14  

Dentífricos 3306100000  $                50.96   $        11,649.66  -$       11,598.69  

Vehículos 8704230090   $        11,345.56  -$       11,345.56  

Caramelos 1704901000  $          1,124.04   $        11,028.42  -$         9,904.38  

Tubería 7304290020  $              820.65   $          9,251.68  -$         8,431.03  

Fuente: (BCE, 2021) 

En este sentido se observa que el producto más importado desde Colombia son los vehículos, 

seguidos de medicamentos, tejidos, cables eléctricos, extractos de café, champús, dentífricos, 

caramelos y tubería petrolera. Sin embargo, todos estos productos no se importan para suplir 

las necesidades de la provincia del Carchi, la mayor parte de estos productos tienen destino a 

Quito u a otras provincias dentro del país, como son los importadores de vehículos: 

STARMOTORS S.A con RUC: 1790014797001 y FISUM S.A. con RUC:  1792008077001. 

Tabla 21. Top exportaciones por subpartida DDAT: 2021 

Producto Subpartida 
Aduana Tulcán Miles USD (FOB) 

Exportación Importación Balanza comercial 

Leña 4410190000  $        96,156.32    $        96,156.32  

Aceite en bruto 1511900000  $        48,535.08    $        48,535.08  

Pescado entero 1604190000  $        20,558.55    $        20,558.55  

Pescado entero 1604142013  $        19,846.22    $        19,846.22  

camarones  0306179900  $        16,280.17    $        16,280.17  

Tubería 7306610000  $        16,196.62    $        16,196.62  

Neumáticos 4011201000  $        13,921.77   $                98.60   $        13,823.17  

Calzado 6401920000  $        12,267.16   $              241.66   $        12,025.50  

Pescado entero 1604142012  $        11,831.63    $        11,831.63  

Aceite en bruto 1511100000  $        11,550.64   $              194.26   $        11,356.38  

Tubería 7306309900  $        11,279.89   $                22.41   $        11,257.48  

Pescado entero 1604141013  $          9,886.75    $          9,886.75  

Plástico, propileno 3920209090  $          9,476.50   $              351.92   $          9,124.58  

Bolsas para envasar 6305332000  $          9,434.63   $              188.27   $          9,246.37  

Fuente: (BCE, 2021) 
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Por otra parte, los productos más exportados desde Ecuador a Colombia en 2021son la leña del 

exportador NOVOPAN DEL ECUADOR S.A. con RUC: 1790374343001, seguido de los 

aceites en bruto c por parte de CORAL GUERRERO VERONICA LILIA con RUC: 

0401386784001, pescados enteros o en trozos, los camarones, tuberías petroleras, neumáticos, 

calzado, plásticos y bolsas para envasar.  

 

Figura 29. Exportadores por provincia que venden a Colombia: 2021 

Fuente: (BCE, 2021) 

Finalmente, como se puede observar la ubicación de los importadores y exportadores que 

compran o venden a Colombia, mayoritariamente se encuentra en la provincia de Pichincha, 

Guayas y Manabí, sin embargo, la provincia del Carchi solamente tiene 57 exportadores que 

venden sus productos al vecino país.  
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4.1.10. Porcentaje general de la variable Nuevas Tecnologías 

 

Figura 30. Porcentaje de la variable nuevas tecnologías 

Según los participantes con la variable nuevas tecnologías de forma general se sienten 

satisfechos en un 62%, es decir que en cierta parte conocen de las directrices para aplicar las 

nuevas tecnologías y también desconocen su uso y aplicación de estas, pero sin embargo 

durante la pandemia tuvieron que modernizarse para no detener el flujo del comercio exterior 

por lo tanto tienen grandes perspectivas puesto que ciertamente han implicado agilidad y 

facilitad del comercio.  

4.1.11. Porcentaje de conocimiento de la normativa CKR 

 

Figura 31. ¿Conoce el Cap. 7 del CKR? 

 

60%

80%

82%

41%

48%

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90%

% de conocimiento de la normativa CKR

% de percepción de las nuevas tecnologías

% de modernización durante la pandemia

% de uso de nuevas tecnologías

% de propuestas de mejora a los softwares

59%

0%

41%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

Desconoce Apenas conoce Conoce en su mayoría



 

99 

 

El 59% afirma desconocer el capítulo 7 del CKR que habla sobre las directrices de aplicaciones 

tecnologías de la información y el 41% afirma conocer en su mayoría dicha normativa. Si bien 

ciertamente el conocer y aplicar esta normativa ayuda a la facilitación del comercio muchos de 

los participantes comentan que no ha existido capacitaciones del SENAE o por su educación se 

ven obligados a trabajar con las herramientas que ya se conoce.  

4.1.12. Porcentaje de percepción de las nuevas tecnologías 

 

Figura 32. ¿Qué perspectivas tiene de las nuevas tecnologías de comercio exterior? 

Los participantes afirman que las nuevas tecnologías facilitan el comercio, es decir tienen altas 

perspectivas de los beneficios que corvella usar herramientas que agilicen los procesos. Así 

pues, el 84% piensa que, si contribuye, mientras que el 16% opina lo contrario a razón de que 

algunos participantes están de acuerdo de que estas tecnologías son uso exclusivo de expertos 

de esa área y que su uso es de difícil manejo, esto tiene que ver mucho con la disposición al 

cambio puesto que algunos transportistas no les gustaría ser reemplazados con camiones 

autónomos o que algunos operarios pierdan su trabajo al reemplazados por robots o sistemas 

automatizados. Sin embargo, la mayor parte están de acuerdo en que estas tecnologías 

disminuyen los costos del comercio, disminuye los tramites documentarios y automatiza 

procesos.  

En este sentido existe un porcentaje mayor que está a favor de estas tecnologías y los que están 

en contra, de una u otra forma tendrán que adaptarse o quebrar, porque al ser tecnologías nuevas 

mucha gente estará renuentes al cambio al sentirse amenazados de perder sus puestos de trabajo, 
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sin embargo las tecnologías a lo largo del tiempo si bien es cierto han reemplazados procesos 

repetitivos o poco convencionales, las mismas también han creado nuevos áreas de trabajo o en 

su caso las han reinventado.   

Poniendo de ejemplo a las carrocerías tiradas por caballos después de la llegada de los autos a 

base de combustibles fósiles, muchos de los jinetes y los caballos tuvieron que adaptarse. Pero 

sin embargo el automóvil supuso la necesidad de crear carreteras pavimentadas, la industria del 

caucho y del petróleo se dispararon, se crearon las mecánicas automotrices, con la creación de 

del transporte pesado de mercancías se desarrolló en gran medida el comercio exterior. Es por 

esto por lo que las principales aduanas del mundo ya están apostando por tecnologías que, si 

bien ya se utilizan en otras áreas, aun no se están utilizando en el comercio exterior.  

4.1.13. Porcentaje de modernización durante la pandemia 

 

Figura 33. ¿Hubo cambios de modernización durante la pandemia?  

Los inicios de la pandemia ciertamente pusieron en jaque a todo el sistema mundial de 

comercio, a razón de que no tenían planes de acción para este tipo de eventos inesperados, es 

por esto por lo que muchas adunas tuvieron que paralizar en cierta medida sus actividades, por 

otra parte, algunos OCEs suspendieron sus actividades y otros quebraron.  

En este sentido los participantes afirmas que durante la pandemia efectivamente tuvieron que 

realizar cambios a sus actividades mediante el uso de tecnologías de la información y en el caso 

de la DDAT se creó el canal mesa de servicios para recibir documentos electrónicamente y 

algunos funcionarios realizaron sus actividades mediante teletrabajo. Así pues, se les consulto 
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a los participantes si el uso de tecnologías podría mejorar la gestión de riesgos y si el uso de 

inspectores electrónicos en el puente de Rumichaca podría ser puesto en marcha a fin de agilizar 

las operaciones de aforo, teniendo las siguientes opiniones.  

Durante la pandemia fue necesario e indispensable las tecnologías para ejecutar las operaciones 

y por medio de estas se pudo utilizar mucho el teletrabajo, con la implementación de tecnologías 

para la gestión de riesgos existiría mayor control en los procesos aduaneros en este caso los 

escáneres por lo que en Rumichaca se necesita de estos para un control más eficaz. Y por otra 

parte el uso de inspectores electrónicos sería importante pues se agilizaría la revisión de los 

equipajes, pero no se debería reemplazar el capital humano, además de que por falta de 

infraestructura adecuada y una gran inversión no sería muy factible.  

Por otra parte, los OCES afirman que durante la pandemia el uso de tecnologías les evito tener 

contagios, así mismo en la de riesgos se evitaría de mejor manera el narcotráfico, también habría 

mayor agilidad y menos corrupción y por otra parte el uso de los inspectores electrónicos estaría 

bien si el personal fuese el indicado para dar uso y mantenimiento de estos, pero con estas se 

evitaría el contrabando, las coimas y la corrupción.  

4.1.14. Porcentaje de uso de nuevas tecnologías  

 

Figura 34. ¿Utiliza nuevas tecnologías? 
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se les pregunto a los participantes si en los últimos 6 meses se ha capacitado o ha recibido 

entrenamiento del uso de alguna de las nuevas tecnologías, siendo estas sus opiniones:  

Es necesario que al hacer uso de los servicios del SENAE, el mismo debe brindar las 

capacitaciones e información necesaria para aprender a utilizar nuevos servicios informáticos, 

es cierto que también existe capacitaciones pero fuera de la ciudad que por el trabajo dificulta 

la movilización y la asistencia, pero sin embargo algunas capacitaciones se recibo por parte de 

la UPEC en los programas de vinculación, pero en otros casos durante la pandemia se realizó 

de manera autodidactica el uso de herramientas tecnológicas para el teletrabajo.  

 

Figura 35. ¿Qué tecnologías usa o a tenido la experiencia de usar? 

En este sentido podemos observar que en su mayoría se utiliza las tecnologías normales, como 

computadores, escáneres, celulares y los sistemas informáticos del SENAE y solo algunos 

participantes han tenido la oportunidad de probar o aplicar alguna de las nuevas tecnologías. 

 

Figura 36. ¿Qué tecnologías recomienda usar en la DDAT? 
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Sin embargo, luego de conversar con los participantes sobre las nuevas tecnologías, sus usos y 

aplicaciones, estos se interesaron más por la investigación porque no estaban conscientes de los 

beneficios que podría traer al comercio exterior, razón por la cual se preguntó cuál de estas 

tecnologías podría usarse en DDAT para facilitar el comercio. Así pues, se observa la necesidad 

de componer el escáner de rayos X para agilizar las operaciones de aforo (ver anexo 29), los 

drones para el control aduanero, el IoT para evitar la pérdida de información y ahorrar papel, el 

reconocimiento facial para mejorar la. gestión de riesgos, la clasificación de objetos para evitar 

errores humanos en la clasificación arancelaria, los robots y asistentes virtuales para reducir el 

estrés y la carga  laboral de los funcionarios, la inteligencia artificial para predecir hechos en la 

gestión de riesgos, el big data para recopilar toda esta información y tomar decisiones oportunas 

y el blockchain para asegurar el toda la cadena de suministro para que los datos sean inmutables 

y solo se registren una vez en todo el proceso. 

4.1.15. Porcentaje de propuestas de mejora a los softwares 

 

Figura 37. Propuestas de los OCEs para mejorar los softwares 

Durante el estudio de campo se identificó que en la DDAT se necesita agregar módulos o 

actualizaciones al ECUAPAS y al Quipux por lo tanto también se les pregunto a los 

participantes si también consideran que se deberían implementar estas mejoras específicas, por 

lo que el 69% también opinan que se debería hacer que los softwares sean multiplataforma a 

manera de que se pueda utilizar en cualquier navegador y en cualquier dispositivo móvil, el 

38% con mejorar la interfaz de los softwares para que sea más amigable con el usuario,  el 28% 

implementar un dashboard para tomar decisiones estratégicas y medir el rendimiento de los 

funcionarios, el 22% agregar al Quipux un sistema de notificación para que los funcionarios 

puedan programar y organizar sus procesos documentarios a fin de que no se acumulen y  los 

tiempos de entrega no expiren y otras relacionadas con que los sistemas son lentos.  
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En este sentido, los participantes opinan lo siguiente: que el uso multiplataforma de los sistemas 

informáticos facilita la verificación en el sistema en cualquier lugar y momento por parte de lo 

OCEs, a fin de estar informados constantemente, por otra parte, el interfaz no es amigable con 

el usuario a razón de que existe muchas pestañas e ítems, saturando de información en algunos 

casos innecesaria, el uso de los dashpboard es necesario para llevar las estadísticas de los 

procesos y finalmente los sistemas de notificación para facilitar las respuestas de envíos de 

importación y exportación y también ayudaría a notificar si existe errores que se puedan dar al 

ingresar datos, a razón de que el sistema ECUAPSS tiende a demorarse y tener inconsistencias 

porque los funcionarios digitan mal y esto genera multas a los OCEs. Y es por esto por lo que 

es actualizar estos sistemas para dar mayores facilidades al OCEs en sus trámites. 

4.1.16. Variación del rendimiento después de la automatización 

 

Figura 38. Documentos para las mercancías aprehendías 

El flujo de información documentaria para las mercancías aprehendías es redundante a razón 

de que, en cada documento de todo el proceso los funcionarios reescriben los mismos datos de 

contacto y los datos relacionados con la descripción de la mercancía, desperdiciando tiempo y 
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sobre todo gastando recursos. (ver anexo 5 al 18). Si bien todos los documentos son necesarios 

para llevar el debido proceso, los mismos deberían ser automatizados al nivel de que la 

información se escriba una sola vez y se utilice en todo el proceso, de esta forma se aumenta el 

rendimiento de forma significativa. Es por esto por lo que se presentaron propuestas para la 

automatización de dichos documentos, a fin de agilizar el proceso, ahorrar tiempo y utilizar los 

recursos de forma efectiva, teniendo los siguientes resultados:  

Tabla 22. Mejora del rendimiento en el proceso documentario 

Proceso Documentario 

Cantidad 

Tiempo 

(antes) 

Cantidad 

Tiempo 

(después) 

Tiempo 

ahorrado 

Aumento 

rendimiento 

% 

Inicio de Contravención 20 min c/u 5 min c/u 15 min c/u 75% 

Cierre de Contravención 20 min c/u automático 19 min c/u 95% 

Coactivas 15 min c/u 5 min c/u 10 min c/u 66% 

Autos de pago 10 min c/u 3 min c/u 7 min c/u 70% 

Acciones de cobro 10 min c/u 4 min c/u 6 min c/u 60% 

Cálculo de costas 

procesales 
1 min c/u automático 1 min c/u 100% 

Convertir números a letras 1 min c/u automático 1 min c/u 100% 

Si bien con las propuestas presentadas en el estudio de campo, aun se sigue redundando la 

información, a razón de que no existe la iniciativa para compartir bases de datos en diferentes 

áreas. Sin embargo, las propuestas presentadas sin duda han ahorrado tiempos de forma 

significativa, además también depende de las habilidades ofimáticas de cada funcionario para 

que pueda utilizar cualquier método de automatización. Por otra parte, el incremento del 

rendimiento en los procesos documentarios es mayor del 50% y este incremento es 

inversamente proporcional a la cantidad de recursos monetarios que se asignan, es decir a mayor 

incremento de la productividad mediante automatización documentaria, menor será el gasto 

económico que se necesite para generar estos documentos.  

Es por esto por lo que llevar bases de datos genera automatización, como se observa en el inicio 

de contravención antes del estudio de campo los abogados tipeaban manualmente los datos de 

contacto y los datos relacionados con la descripción de la mercancía, lo que provocaba 
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equivocaciones y por ende el gasto innecesario de papel. Así pues, en el inicio de contravención 

solo se ingresan todos los datos de los campos que requiere la plantilla en un tiempo aproximado 

de 5 minutos cada uno y automáticamente se pueden generar cientos de inicios y cierres de 

contravención aumentado la productividad en un 75% y disminuyendo los recursos 

significativamente. 

4.1.17. Propuestas de aplicaciones tecnológicas  

 

Figura 39. Representación gráfica de la aduana del futuro 

La DDAT al ser un punto estratégico del flujo de comercio exterior de la frontera norte 

Ecuatoriana a futuro abra alcanzado el 100% de las directrices del AFC, de esta forma habrá 

mejoras significativas al facilitar el procesamiento previo a la llegada de las mercancías y su la 

liberación acelerada, Por otra parte, la incursión de la aduna en nuevas tecnologías habrá 

permitido la implementación del blockchain en la VUE y el ECUAPASS de forma que estos 

sistemas informáticos se sincronizaran con las demás adunas de la CAN, así mismo, los datos 

podrán compartirse en el libro mayor y se procesaran en tiempo real, también la Gestión de 

riesgo habrá alcanzado niveles que sin el uso de tecnologías y planes de mejoramiento no se 

hubiesen logrado. La implementación de inteligencia artificial en diferentes áreas de la aduana 

ciertamente será un cambio disruptivo puesto que se deberá respetar las políticas de privacidad 

de los usuarios, pero al mismo tiempo controlar y fiscalizar las formalidades aduaneras. 

Por otra parte, a continuación, se presenta las aplicaciones tecnológicas según la forma que se 

fueron proponiendo en el estudio de campo en función de las herramientas tecnológicas que 
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cuenta la DDAT, es decir el investigador se adaptó a las herramientas que estaban a la mano a 

fin de proponer mejorar en el rendimiento de las actividades. Cabe recalcar que son prototipos 

es decir que la app del arancel y la clasificación arancelaria mediante IA aún se encuentran en 

desarrollo, pero se plantean estos prototipos a manera de compartir la metodología para su 

desarrollo y aplicación.  

4.1.17.1. Automatización documentaria 

 

Figura 40. Propuesta de automatización de documentos 

Con el uso de las Tics se automatizo los documentos de contravenciones, coactivas, 

liquidaciones, gestión de cobranzas y entre otras, de esta forma interconectando la información 

con diferentes aéreas. Además, se reduce el tiempo al evitar a que se vuelvan a escribir los 

mismos datos más de dos veces. Por otra parte, con la ayuda de fórmulas se convierte, calcula 

y automatiza gran cantidad de registros. De esta forma se realizan documentos en pocos 

minutos. A continuación, se presenta las dos formas de automatización documentaria que se 

aplicó en la DDAT a manera de agilizar significativamente el proceso. 

• Forma 1: Con la herramienta de Word “elementos rápidos”: INSERTAR > 

ELEMENTOS RAPIDOS > PROPIEDAD DEL DOCUMENTO permite insertar 

palabras clave que se repiten múltiples veces un mismo documento a fin de se escriba 

una sola vez y cambie automáticamente el resto de las palabras clave. (ver anexo 18) 

• Forma 2: Otra forma de automatizar documentos con la ayuda de palabras clave o 

etiquetas es con el uso de una base de datos en Excel. Específicamente con la 

HERRAMIENTA CORRESPONDENCIA de Word, la cual permite crear un conjunto 

de documentos, como un modelo de inicio y cierre de contravención que se debe generar 
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a muchos usuarios. La base de datos que se vincula con la plantilla de contravención en 

Word y automáticamente se generan todos los registros que se llenó en el Excel, de esta 

forma se realiza todo el proceso de contravención en un minuto. (ver anexo 15 al 17) 

Por otra parte, con la utilización de funciones de Excel se agilizo la generación de documentos: 

• Para la automatización en el proceso de convertir números a letras que anteriormente se 

realizaba manualmente, pero con ayuda del complemento de Excel “Función Numero 

A Letra .xlam” y con la siguiente formula: 

=MAYUSC(SUSTITUIR(NUMEROALETRA(AR2) &” centavos "," Pesos "," dólares 

estadounidenses con")) 

Así pues, se ahorra mucho tiempo a razón de que el tipear grandes cadenas de texto se 

vuelve tedioso.  

• Finalmente, con la función =SI de Excel se automatiza el cálculo para obtener el valor 

por costas de las liquidaciones, que de igual manera anteriormente se realizaba 

manualmente con ayuda de una tabla impresa.  

La fórmula de Excel seria la siguiente: 

=SI(D2<=200,"20”,SI(D2<=499,"30",SI(D2<=999,"50",SI(D2<=1499,"70",SI(D2<

=1999,"100",SI(D2<=3999,"200",SI(D2<=9999,"300",SI(D2<=29999,"400",SI(D2

<=49999,"500",S I(D2<=69999,"600",SI(D2<=99999,"700","1000"))))))))))) 

4.1.17.2. Business Intelligence 

 

Figura 41. Propuesta inteligencia Empresarial 
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Con la ayuda de la base de datos de procesos sancionatorios y la utilización de tablas dinámicas 

se puede crear un Dashboard que permita controlar y dar seguimiento a los tramites rezagados 

de forma más dinámica e interactiva. Con el fin de que este sistema de control sirva al director 

de la Aduana de Tulcán observar y controlar el rendimiento por área, por proceso y por persona. 

Efectivamente esta propuesta de gestión y automatización en la gestión documentaria en el área 

Jurídica está encaminada a agilizar tiempos y ahorrar recursos. Por otra parte, es importante que 

los funcionarios de la Aduana de Tulcán incursionen en las funciones que presenta el uso de 

Excel avanzado con el fin de facilitar los trámites y formalidades aduaneras. 

4.1.17.3. App de Comercio Exterior 

 

Figura 42. Propuesta de aplicación móvil del comercio exterior 

El objetivo de la aplicación es que los OCEs y los emprendedores tengan acceso a la 

información relacionada con el producto que quiere importar o exportar de manera rápida, 

sencilla y unificada. 

Además, también, la aplicación sirve para realizar estudios de mercado o mediante el modelo 

de clasificación arancelaria con inteligencia artificial agilizara el encontrar la partida arancelaria 

del producto que se desee importar o exportar. 
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Figura 43. Características y funciones de la aplicación. 

La aplicación cuenta con 5 menús: Menú de Clasificación Arancelaria, Menú de Cálculo de 

Tributos, Menú de Países, Menú de Aduana y Menú de Control.  

Además, también a medida que se siga desarrollando la app se irán incrementando más 

funcionalidades  

 

Figura 44. Menú de clasificación arancelaria 
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Le permite navegar por las XXI secciones del sistema armonizado, escoger el capítulo, la 

partida, subpartida nacional, en la misma puede observar el historial de importaciones de los 

últimos 5 años, los documentos de control previo, el país, la aduana y el RUC del importador 

Exportador. Además de ser el caso existirá sus respectivas notas explicativas. por último, e o 

en su debido caso buscar la subpartida directamente. 

 

Figura 45. Menú de cálculo de tributos al comercio exterior 

Le permite generar cálculos de diferentes productos, revisar el historial, o editar los algunos 

datos de esta manera la inteligencia artificial ira aprendiendo y asignando las proformas a cada 

subpartida. Así mismo puede generar un archivo .pdf del cálculo de tributos. 

 

Figura 46. Menú de países origen/destino 
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Le permite buscar el país del que desee importar o exportar, presentándole estadísticas en FOB 

del mismo en los últimos 5 años, además le presenta subpartidas que se han importado o 

exportado en el país seleccionado. 

 

Figura 47. Menú de distrito aduanero 

Le permite buscar el distrito aduanero del que ha ingresado o salido los productos, 

presentándole estadísticas en FOB del mismo en los últimos 5 años, además le muestra 

subpartidas que se han importado o exportado en el país seleccionado. 

 

Figura 48. Menú de control previo a la importación 



 

113 

 

Le muestra las instituciones de control previo a la importación con sus respectivos documentos 

de ser el caso, además le presenta las subpartidas que también necesitan los mismos documentos 

de control. 

La aplicación es multiplataforma y su interfaz es amigable con el usuario, es decir que la app 

se puede abrir en cualquier dispositivo, por otra parte, se puede acceder al prototipo escaneando 

el código QR, el usuario no tiene que descargar nada, solamente aceptar las políticas de 

privacidad de la app.  

4.1.17.4. Clasificación Arancelaria con inteligencia artificial 

 

Figura 49.  Brochure del modelo de clasificación arancelaría con IA  

Mediante un modelo de redes neuronales convolucionales, la app le permitirá tomar la foto de 

un producto, posterior a eso la inteligencia artificial le indicará la subpartida con toda la 

información relevante de la misma, como los documentos de control previo, las importaciones 

y exportaciones de los últimos 5 años con su respectiva balanza comercial, los países de origen 

y destino, el ruc del importador y exportador, la tarifa arancelaria y las unidades físicas. 

Cabe recalcar que el modelo aún se encuentra en desarrollo a razón de su complejidad en 

términos de que no contiene toda la información necesaria y esto provoca un sobreajuste. Es 

decir, si existe pocos datos de entrenamientos a nivel de cientos, la red neuronal va a aprender, 

pero va a tener muchos errores, creara sesgos y tampoco va a ser buena generalizando los 
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resultados. Para no caer en el sobreajuste existe la posibilidad del método de transferencia de 

aprendizaje, utilizando y modificando redes neuronales ya entrenadas para ajustarlas a los 

objetivos de la red neuronal de clasificación arancelaria. Para términos de la investigación se 

presenta el prototipo de clasificación arancelaria mediante AI, en base al modelo pre entrenado 

Movilnet v2 de Tensor Flow. 

Set de datos: Se utiliza la base de datos validada por Zalando (2017), con un total de 70 mil 

imágenes de las cuales 60mil son utilizadas para el entrenamiento del modelo y 10 mil para 

testear dicho modelo. Así mismo, subdividías en 10 productos con su respectiva subpartida 

arancelaria.  

Tabla 23. Set de datos del modelo de clasificación arancelaria 

Etiqueta Producto Subpartida 

0 camiseta 6206.30.00.00 

1 pantalón 6204.63.00.00 

2 jersey 6104.32.00.00 

3 vestido 6204.42.00.00 

4 abrigo 6202.12.00.00 

5 sandalia 6402.20.00.00 

6 camisa 6208.21.00.00 

7 zapatilla 6403.51.00.00 

8 bolso 4202.21.00.00 

9 botín 6402.91.00.00 

Adaptado de: (Zalando, 2017) 

Modelo y arquitectura de la red: en base al modelo pre entrenado Movilnet v2 de Tensor Flow. 

A fin de transferir el aprendizaje que el modelo a perfeccionado y solo modificar las etiquetas 

de los productos y sus respectivas subpartidas.  

Posterior a eso se normalízalas imágenes, redimensionándolas a un tamaño de 28 por 28 pixeles 

y a una solo escala de colores a fin de optimizar el modelo con 784 pixeles que entraran en 784 

neuronas, como se muestra a continuación. 
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Figura 50. Arquitectura del modelo de clasificación arancelaria 

Entrenamiento: se utiliza 60 mil imágenes aleatorias como Input y como output las 10 

categorías, y 10 iteraciones para disminuir el error de la predicción. Como se muestra a 

continuación. 

 

Figura 51. Magnitud de pérdida del modelo 

A medida que las iteraciones llegan 5 épocas el error disminuye hasta alcanzar un error de 

predicción menor a .10 y en la época 10 el error es igual .09. Así pues, si se realiza más 

iteraciones el error de predicción va a seguir disminuyendo, pero a su vez un .9145 de exactitud 

de predicción es bastante alto.   
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Figura 52. Modelo de clasificación arancelaria entrenado 

Testeo y predicción: teniendo un modelo entrenado utilizamos los últimos 10mil imágenes para 

testear y corroborar que el modelo funcione con imágenes diferentes a la utilizadas en el 

entrenamiento.  Mostrando los siguientes resultados de predicción:  

 

Figura 53. Resultados del modelo de clasificación arancelaria 
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Finalmente se debe exportar este modelo mediante un api que conecte a la app del arancel. Por 

otra parte, como observamos el modelo se limita a predecir solo subpartidas relacionadas con 

ropa y calzado es por esto por lo que la dificultad de agrupar y validar la información de las 

8281 subpartidas conlleva poseer servidores con capacidad de almacenamiento de terabytes, 

por lo cual se debe buscar la manera más eficiente de realizar un modelo completo y funcional. 

En este sentido, a continuación, se realiza una estimación de la cantidad de información que se 

necesita para entrenar a la inteligencia artificial de clasificación arancelaria.  

 

𝑪 = 𝑺 ∗ 𝑭 ∗ 𝑷 ∗ 𝑨  

𝐶 = 8281 ∗ 3000 ∗ 100𝐾𝑏 ∗ 5  

𝐶 = 12421500000 𝐾𝑖𝑙𝑜𝑏𝑦𝑡𝑒𝑠  

𝐶 = 12.42 𝑇𝑒𝑟𝑎𝑏𝑦𝑡𝑒𝑠 

Donde:  

C = Cantidad de información  

S = Total, de subpartidas  

F = Número de fotos por subpartidas  

P = Peso Kb promedio de cada foto 

A = Número de años  

  

También se necesitan todos los datos de los documentos de soporte, acompañamiento, fichas 

comerciales y metadatos obtenido en la cadena de suministro, para que también en el 

entrenamiento las redes neuronales detecten la información nutricional, composición química, 

marcas comerciales, colores, tamaños y precios.  

Es por esto por lo que este proyecto tiene sus limitaciones, se necesita recopilar y validar 

información al nivel de terabytes, así mismo el coste de implementar alguna de estas nuevas 
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tecnologías es alto, pero indudablemente su relación costo beneficio se ve reflejado en las 

facilidades del comercio exterior que dan un valor agregado a las aduanas del Ecuador.  

Poniendo en perspectiva según el Ministerio de Economía y Finanzas (2021), el presupuesto 

general asignado para el SENAE en el mismo año es de $ 25,307,410.92. Si bien para los casos 

en el que el SENAE necesite adquirir hardware que salgan de su presupuesto, necesariamente 

deberá pedir financiamiento a entidades externas, como lo ha hecho anteriormente en el 

proyecto de mejora de pasos de frontera, en el cual solicitó un préstamo al BID de $ 16 millones 

de un total de 18 millones para su realización.  

En este contexto, para implementar alguna de estas nuevas tecnologías el SENAE deberá 

realizar un estudio de factibilidad económico, a fin de alcanzar un costo beneficio favorable 

con la aplicación de alguna de estas nuevas tecnologías.  

Por lo tanto, a continuación, se presentan precios tentativos en función de las principales 

tecnologías utilizadas en diferentes aduanas del mundo, además, se debe poner énfasis en 

modelos de inteligencia artificial a razón de que con estos modelos se puede realizar el 

reconocimiento facial, clasificación de objetos, predicción de eventos y la automatización de 

ciertos procesos repetitivos. 

Tabla 24. Costos tentativos por aplicación de nuevas tecnologías 

Tecnología  Costo estimado Observaciones 

Equipos de rayos x modelo Titan $77,599.00 

Actualmente el equipo de 

rayos x de Tulcán se 

encuentra en desuso 

Drones de vigilancia Aduanera $60,000.00 
En función de sus 

componentes y sus usos 

Camión autónomo  $150,000.00 El tesla semi saldrá en 2023 

Robustecimiento tecnológico del 

Sistema Integrado de Comercio Exterior 
$ 1,009,675.50 

Proyecto de inversión por 

parte del SENAE del 2015 

Modelo de inteligencia artificial $10,000.00 
En función de las 

necesidades del modelo 

Fuente: SENAE (2015) 
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Por otra parte, la falta de iniciativa para el desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías genera 

un estancamiento en la facilitación del comercio por parte de Ecuador en relación de los demás 

países de Latinoamérica.  

Así pues, para el diseño y desarrollo del software de las propuestas plantadas anteriormente, el 

investigador no necesitó de gran inversión para plantear estos prototipos. En este sentido el 

SENAE tiene el presupuesto, la infraestructura, los recursos y el talento humano para 

desarrollar modelos de inteligencia artificial como primer paso para la automatización de ciertos 

procesos que permitirán aumentar el porcentaje de facilitación del comercio.  

4.2. DISCUSIÓN 

4.2.1. Fundamentación Teórica 

Si bien Smith (1776), afirma que todo lo que hace único a un país representa una ventaja 

absoluta, Ricardo (1817), llega para complementarlo afirmando que es necesario producir un 

mejor producto que el de su competencia, pero Nash (1951), refuta siglos de teoría económica 

afirmando que en toda competición debería existir un equilibrio a fin de que todos los miembros 

del grupo se beneficien de dicha competencia.  

En este sentido si todos los países compiten por un mercado, a la final van a terminar 

colapsándolo (océano rojo) a razón de que existe mucha oferta y poca demanda, además de que 

por sus ganancias dicha competencia no representara un buen costo beneficio. Pero si los países 

cooperan para producir lo necesario al mercado correcto, en teoría todos los países ganan a su 

vez que compiten a fin de una mejorar continuamente. En otras palabras, el trabajo en equipo 

de una u otra forma te da una ventaja al competir con otros miembros que compiten solos, es 

por esto por lo que a esta teoría del equilibrio de Nash también se le debería llamar la teoría de 

la ventaja cooperativa.  

Razón de esto tenemos los actuales grupos de integración económica que se van formando en 

todos los continentes a fin de tener mayor peso si son representados por una unión económica, 

militar o aduanera, los EE. UU son un claro ejemplo de esta, también está la Unión Europea, 

pero les falta la unión militar y a nivel local tenemos la CAN que solo han llegado al nivel de 

unión aduanera. Por otra parte, es muy complicado que los países se integren y cooperen para 

alcanzar objetivos mutuos puesto que cada uno va a ver por su beneficio propio. 
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Es por esto que para tener mejores resultados en un mundo globalizado cada país debe hacer lo 

mejor para él y para el mundo, de esta forma si bien la VUE y el ECUAPASS pusieron un hito 

histórico de modernización, el SENAE aun cuenta con falencias a razón de que las ventanilla 

únicas de los países de la comunidad andina no se encuentran sincronizadas, lo que provoca la 

redundancia de la información puesto que un importador o exportador realiza dos veces las 

respectivas formalidades aduaneras, una en el país de origen y otra en el país de destino. 

4.2.2. Facilitación del Comerio  

Si bien la metodología para medir la facilitación del comercio de la OECD que se basa en 

asignar 0 y 2 como mayor puntaje en función de las 11 categorías del AFC y además de que ha 

agregado el indicador de gobernanza e imparcialidad, la metodología oficial es la de TFDA en 

la cual asigna un porcentaje en función de los compromisos cumplidos del AFC, así pues, para 

2019 con la metodología de la OECD el Ecuador tiene un total de 13.3/22 puntos, es decir se 

encuentra a un 60% de FC y para 2021 con la metodología de TFDA el Ecuador  ha alcanzado 

el 80% de los compromisos ratificados en el AFC. 

En este sentido Ecuador aún le falta completar nueve compromisos del AFC siendo estos: las 

consultas regulares entre aduanas fronterizas y los OCEs; procedimientos de prueba para 

mercancías importadas; el diseño de una gestión de riesgos no arbitraria para el control 

aduanero; medidas de facilitación del comercio para los OEAs; disposiciones para agilizar el 

levante de mercancías perecederas; cooperación y coordinación de actividades en aduanas 

fronterizas; disminución, estandarización y agilización de formalidades aduaneras; aceptación 

de copias de los documentos de respaldo en las formalidades aduaneras; los requisitos de las 

formalidades aduaneras deberán ser presentadas una única vez en toda la cadena de suministros 

mediante  la VUE y deberán ser notificados a los usuarios en tiempo y forma.  

Por otra parte, a 2021 casi todos los países de Latinoamérica ya cuentan casi con el 100% de 

los compromisos solicitados por el AFC y Ecuador aun con la pandemia no implemento 

facilidades para sus usuarios o al menos no han sido significativos comparados con las 

facilidades que han presentado los demás países.  

Aun así, se estima que para el año 2040 todos los países miembros de la OMC habrán alcanzado 

el 100% de los compromisos del AFC.  
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4.2.3. Defraudación Aduanera 

Con la ficha de observación de Benavides (2019), se discrepa en lo siguiente: la observación 

directa al personal de control aduanero modifica el resultado final, puesto que al medir 

conjuntamente con el funcionario incide a que el mismo no actúe como normalmente lo hace, 

al contrario el funcionario al saber que están midiendo su efectividad, el funcionario realizara 

el control aduanero a más vehículos y por ende sus casos positivos de contrabando aumentaran; 

en la ficha de observación Benavides solo lleva la cuenta de los medios de transporte que 

volvían de Ipiales, no contabiliza cuantos salieron y cuantos ingresaron en ese lapso de tiempo, 

además también se debió llevar la cuenta de peatones que ingresaban y salían; finalmente las 

horas en las que se llevó el registro de la ficha de observación debieron ser horas al azar y sin 

notificar al CVAT de su llegada al puente, por lo tanto se observa que llevo el registro en una 

semana seguida y mayoritariamente en horas de la tarde en donde las personas vuelven de 

Ipiales, lo que efectivamente afecta al resultado final de la observación. 

Sin embargo, en la fichade observación, el número de vehículos que registro Benavides supera 

al número de turistas promedio que registra el Ministerio de turismo, por lo tanto, el flujo de 

personas diarias que cruzan hacia Ipiales no será menor a mil personas por día.  

Por otra parte, el resultado de la estimación para conocer el número de personas que realizan 

contrabando en la DDAT indica que de las 3000 personas que a diario cruzan a Ipiales 

solamente 142 personas evaden los controles aduaneros. Por lo que se puede afirmar lo 

siguiente: 1 de cada 6 personas tratan de pasar mercancías tributables, pero tan solo 1 de cada 

21 personas logran hacer contrabando sin que sean atrapados, es decir, si en un día promedio 

cruzan 3000 personas, 142 contrabandistas evaden por completo los controles, de los cuales 38 

podrían ser Carchenses y esto afirma que los Tulcaneños no tiene una cultura tributaria.  Lo que 

resulta preocupante a razón de que, según los registros de contravención de la DDAT, el CVAT, 

la CCCF y la UDAT tan solo generan 6 actas de aprehensión diarias de las 142 que deberían 

ponerse como meta.  

4.2.4. Aplicaciones Tecnológicas 

La propuesta de automatización documentaria genero un beneficio significativo al aumentar la 

productividad en un 75%, disminuyendo los tramites documentarios acumulados en el área 
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jurídica de la DDAT, por otra parte, en el desarrollo de la app del comercio exterior se consultó 

a expertos del área, a nivel local, nacional e internacional, a fin de obtener diferentes puntos de 

vista sobre la estructura y la fiabilidad de la propuesta tecnológica.  

 

Figura 54. Expertos a nivel local, nacional e internacional 

Acosta (2022), considera que las propuestas tecnológicas vinculadas al comercio exterior, son 

una idea innovadora pues el comercio internacional cuenta con pocas herramientas que ayuden 

a la facilitación de los procesos de comercio, la clasificación arancelaria es un proceso difícil si 

no tienes conocimiento alguno y de tenerlo en ocasiones es engorroso pues en algunos 

productos es difícil determinar la utilidad final por lo cual su clasificación es compleja, sin 

embargo y a manera de sugerencia se debe especificar que la inteligencia artificial puede tener 

algunos errores por lo cual es importante corroborar la partida arancelaria sugerida por la 

inteligencia artificial.  

Por otra parte, la app del Arancel EC es una herramienta que puede facilitar procesos de 

comercio exterior, porque esta permite hacer de una manera más fácil y rápida procesos que 
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pueden llegar a ser complicados o tediosos sobre todo para aquellos que no tienen 

conocimientos previos sobre comercio internacional, además puede ayudar a las empresas a 

clarificar costos y posibles clientes para los productos que ofrecen.  

Además, en Colombia el tema tecnológico en aduanas no ha sido realmente significativo pues 

lejos de aplicar los formularios, encontrar las partidas arancelarias en la página oficial de la 

DIAN (Dirección de Impuestos y Aduanas Nacional), generar el RUT como importador o 

exportador, encontrar transportadores y aduanas a nivel nacional, ver estadísticas y normativas 

de comercio exterior, no existe un gran cambio en la mecánica de los procesos.  

Es por esto que sin duda alguna los incansables papeleos y retrasos generados por la burocracia 

tienen una repercusión en el comercio internacional, pues obliga a los exportadores e 

importadores a calcular mucho mejor los tiempos de llegada de una mercancía, y no solo ocurre 

una anomalía en los tiempos estimados sino que también puede tener repercusión en los costos 

y en la logística para él envió o recepción del producto, en muchos casos estas situaciones 

ocurren por la cantidad de procesos que debe llevar un solo papeleo o por malas interpretaciones 

en la norma aduanera por parte de los burócratas que regulan y aplican la ley.  

Así pues,  Acosta considera que es de vital importancia la inversión por parte de las aduanas en 

tecnología e innovación debido a que la pandemia demostró que muchos procesos en el 

comercio internacional eran ineficientes y demorados, razón por la cual el uso de las tecnologías 

ayudo enormemente a continuar con los procesos de comercio de una manera relativamente 

buena, mostrando así que estos se puedan realizar siempre por este medio, sin embargo, dada 

la baja inversión en tecnología e innovación de las aduanas es un proceso que tomara un tiempo 

en implementarse.  

Es por esto que  las nuevas tecnologías en las actividades diarias de comercio exterior pueden 

significar un cambio positivo en todos los procesos generando mayor agilidad, menores costos 

y menos congestión a razón de que existen diversas ventajas con el uso de las tecnologías en el 

comercio internacional, tales como reducción en el diligenciamiento y entrega de las 

declaraciones o pedimentos aduaneros, menores tiempos de espera para la nacionalización de 

mercancías, mejor sistema de información de importadores y exportadores, mejor seguimiento 

de los productos y mercancías, sin embargo las desventajas que pueden encontrarse es la caída 

en los sistemas aduaneros por lo que puede generar algunos retrasos e incertidumbre, además 
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que depende como se esté guardando la información esta puede verse en riesgo de extravió o 

perdida, también normativamente se debe modificar de tal manera que todas las aduanas se 

adecuen a la implementación tecnológica y a la capacitación del uso de estas. 

Yupanqui (2021) afirma que la clasificación arancelaria mediante IA es un valor agregado por 

qué eso no se ha visto antes y si se hace realidad realmente va a poder beneficiar a muchos 

empresarios, exportadores e importadores porque este reconocimiento como una foto facilitaría 

mucho a no estar buscando la partida o en este caso a eliminar de otra manera las equivocaciones 

que hay, puesto que muchos OCEs no la colocan bien y a partir de ahí genera demoras.  

Además, también la app del Arancel si representa una herramienta de facilitación del comercio 

porque te brinda información que otras entidades den sin algo a cambio, es por esto por lo que 

se debería mejorar en los siguientes aspectos: se pueda hacer la búsqueda por partida 

arancelaria, que te brinde información detallada o por lo menos del potencial de ventas, y que 

se agregue en menú de proveedores.  

Por otra parte, los retrasos burocráticos es un reto en los países de Latinoamérica, en el caso de 

Perú creo una plataforma que se llama VUCE Ventanilla Única de Comercio Exterior que lo 

que busca es justamente integrar a diferentes entidades y plataformas a que puedan con un solo 

clic y una sola página hacer cualquier trámite relacionado comercio exterior pero aún hay 

muchas demoras, así pues, la burocracia para un exportador o importador representa costos, de 

perdida de dinero y tiempos. 

Es por esto por lo que la aduana debe invertir en ciencia y tecnología, en el caso de Perú hay 

mucho que mejorar aún, lo que provoca que los OCEs tengan que recurrir a herramientas de 

inteligencia comercial de pago internaciones, porque esa facilitación debería dar la aduana, 

imagínate que esta aplicación que tú tienes lo tengan todas las aduanas sería una mejora 

significativa.  

Y por esta misma razón es que el estado debe apoyar al desarrollo de estas nuevas tecnologías, 

es decir se debe brindar beneficios especiales para este tipo de iniciativas a razón de que en los 

últimos 5 años las plataformas de inteligencia comercial han mejorado significativamente y con 

solo buscar la subpartida arancelaria te muestra toda la información detallada del producto. 

Ejemplo de esto tenemos Market Access Map, Global Trade y Trade Helpdesk. 
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De la Rosa (2022) opina que la aplicación no puede cerrarse a nivel de Ecuador, al contrario, 

debe ser escalable a medida que pueda mostrar información de todos los países de la OMC y la 

para el desarrollo de la clasificación arancelaria mediante IA la inversión no sería un problema.  

El integrar toda la información en una sola facilita el trabajo de los OCEs, es por esto por lo 

que la clasificación arancelaria mediante y la IA y la aplicación de inteligencia comercial no 

deben quedarse en un prototipo. 

Arteaga (2022) agrega que la aplicación del Arancel es muy práctica y agrupar los documentos 

de control previo, las notas de subpartida, el flujo de comercio exterior, por países, por aduanas 

y por subpartida especifica es excelente pues agiliza la búsqueda de información relacionada 

con el producto. Pero si facilitase un poco más el criterio de búsqueda más específico a razón 

de que está un poco lenta o no busca en su totalidad.  

Por otra parte, Arteaga considera que la clasificación arancelaria mediante IA debe estar en un 

prototipo estable para que se pueda dar un criterio más objetivo.  

Por su parte Antón (2022), aporta en sugerencias significativas de los siguientes módulos: en la 

calculadora de aranceles no se entiende eso de grado kg can't específico Adv, se debe que poner 

unidad física ar. esp. kg, par o u el que corresponda, pero la etiqueta es unidad física de ar. esp, 

en los ejemplos no editables del cálculo se debe bloquearles la edición, se debe conocer bien en 

que subpartidas se aplica salvaguardias, el ICE, además, el impuesto a la salida de divisas no 

cobra la aduana por lo que se debe agregar al cálculo de costos de importación, también el 

cálculo se debe revisar porque no está con la última reforma que excluye el flete del nuevo valor 

en aduana.  

Por otra parte, en los menús de país, aduana y control se debe agregar información que le genere 

valor al usuario, en las estadísticas de comercio se podría agregar información de la exportación 

e importación y utilizar el api del BCE para tener la información siempre sincronizada.  Si bien 

la app es amigable con el usuario aún le falta ser más intuitiva, la opción de búsqueda y filtrado 

se debe mejorar. Sin embargo, la interfaz de usuario y la rapidez representa un valor agregado 

y la visión por computadora se escucha innovador  

Finalmente, el autor considera que la aduana es el único ente que pude llevar a cabo el desarrollo 

de clasificación arancelaria con el uso de IA de forma completa, a razón de que el SENAE a 
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través del tiempo ha llevado el registro histórico de las subpartidas que se han importado y 

exportado en Ecuador, es por esto que para el desarrollo se necesita de varios datos que se 

relacionen con los productos como: imágenes y videos de la mercancía que se importa y 

exporta, así como los documentos de soporte y acompañamiento, fichas técnicas o composición 

química.  

En otras palabras, para entrenar esta inteligencia artificial no solo se necesita de una gran 

cantidad de imágenes, sino también metadatos que se producen en toda la cadena de suministro, 

así pues, con estas variables se puede entrenar y comparar con productos similares a fin de tener 

un menor porcentaje de sesgos y es importante que el SENAE mejore su set de datos a fin de 

llevar un registro completo que pueda ser utilizado en proyectos futuros. 

4.2.5. Aduna del futuro  

Castilla, (1998), supuso que:  

El futuro de las operaciones aduaneras se orienta hacia el intercambio fluido de 

información que podría dar lugar a una aduana virtual, donde la presencia física de la 

mercancía deja de ser imprescindible y las transacciones no requieren de manera 

inmediata estar documentadas en papel, sino que utilizan fundamentalmente medios 

electrónicos. 

Actualmente el SENAE aún necesita dejar de utilizar papel, evitar la presencialidad e 

implementar nuevas tecnologías para ser considera una aduana virtual, por otra parte también 

han existido avances tecnológicos significativos como la implantación del ECUAPASS y la 

VUE que facilitaron en gran medida las operaciones de comercio exterior, también durante la 

pandemia la aduana se vio en la necesidad de implementar  la llamada mesa de servicios para 

la recepción de los tramites electrónicos y evitar paralizar las operaciones de comercio exterior.  

Por otra parte, la DDAT al ser un punto estratégico del flujo de comercio exterior de la frontera 

norte Ecuatoriana a futuro abra alcanzado el 100% de los compromisos suscritos en el AFC, de 

esta forma que alcanza nuevos hitos al facilitar el procesamiento previo a la llegada de las 

mercancías y su la liberación acelerada, así mismo, la incursión de la aduna en nuevas 

tecnologías habrá permitido la implementación del blockchain en la VUE y el ECUAPASS de 

forma que estos sistemas informáticos se sincronizaran con las demás adunas de la CAN, a 
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manera de que los datos podrán compartirse en el libro mayor y se procesaran en tiempo real, 

también la Gestión de riesgo habrá alcanzado niveles que sin el uso de tecnologías y planes de 

mejoramiento no se hubiesen logrado. La implementación de inteligencia artificial en diferentes 

áreas de la aduana ciertamente será un cambio disruptivo puesto que se deberá respetar las 

políticas de privacidad de los usuarios, pero al mismo tiempo controlar y fiscalizar las 

formalidades aduaneras. 

Por otra parte, según Acosta (2022), opina que las aduanas serán muy eficientes gracias al uso 

de las tecnologías como la revisión de documentación a través de la IA o análisis de riegos de 

mercancías con tan solo un escáner y los seguimientos de mercancías de manera precisa a fin 

de facilitar el comercio exterior.  

En la misma línea Yupanqui (2022), afirma que las adunas del futuro estarán utilizando nuevas 

tecnologías porque se supone que el reto de las adunases es facilitar, la parte logística, la parte 

documentaria pues con ello sería mucho más fácil vender y comprar desde y hacia cualquier 

parte del mundo. 
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

5.1. CONCLUSIONES 

• Se concluye que los OCEs de forma general se sienten satisfechos en un 74% con las 

facilidades del comercio que brinda la DDAT, por otra parte, el nivel de FC según el 

método de la OMC puntúa al SENAE en un 80% de compromisos alcanzados en el 

AFC. Estos niveles que parecen altos aún son preocupantes a razón de que casi todos 

los países de Latinoamérica están a punto de alcanzar el 100% del AFC y a comparación 

del 2019 han aumentado exponencialmente sus facilidades, excepto Venezuela y 

Ecuador que aun con la pandemia sus acciones relacionadas con facilitación del 

comercio no han sido significativas en comparación con los demás países, es por esto 

que  el SENAE deberá analizar si las acciones y medidas realizadas durante la crisis 

sanitaria son dignas de que continúen aplicándose, como es el caso de la presentación 

de documentos físicos y copias para la realización las formalidades aduaneras.    

• Los principales usos y beneficios de las nuevas tecnologías son: el escáner de rayos X 

para agilizar las operaciones de aforo, los drones para el control aduanero, el IoT para 

evitar la pérdida de información y ahorrar papel, el reconocimiento facial para mejorar 

la. gestión de riesgos, la clasificación de objetos para evitar errores humanos en la 

clasificación arancelaria, los robots y asistentes virtuales para reducir el estrés y la carga  

laboral de los funcionarios, la inteligencia artificial para predecir hechos en la gestión 

de riesgos, el big data para recopilar toda esta información y tomar decisiones oportunas 

y el blockchain para asegurar el toda la cadena de suministro para que los datos sean 

inmutables y solo se registren una vez en todo el proceso. 

• En las estadísticas de fiabilidad el Alfa de Cronbach puntúa al instrumento 1 en un grado 

de confiabilidad de .847 lo que significa una magnitud muy alta, en la prueba de 

normalidad de Shapiro-Wilk la variable de facilitacion del comercio obtiene un p-valor 

= .000001 < α = .01y la variable nuevas tecnologias la con p-valor = .000006 < α = .01 

de esta manera idenificandose como no normal, en la prueba de hipótesis genral con 

Tau_b de Kendall existe una correlación positiva débil r (32) = .380 sig.= .027, con 

potencia estadística de (1-β = .956), así mismo el tamaño del efecto (p= .616) y 

finalmente la prueba de hipótesis especifica con Tau_b de Kendall existe una 
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correlación positiva media r (32) = .567 sig.= .001, con la potencia estadística de (1-β = 

.976) se afirma que las diferencias que existen no se deben a cuestiones del azar y por 

lo tanto se rechaza efectivamente la H0. Así mismo el tamaño del efecto (p= .752) es 

considerado moderado lo que implica que se puede generalizar hacia la población. 

• Aunque las operaciones de control se han incrementado no existía una estimación del 

porcentaje de efectividad de dichos controles, es por esto por lo que se propuso una 

ecuación para estimar el número de personas que evaden los controles aduaneros 

concluyendo que: 1 de cada 6 personas tratan de pasar mercancías tributables, pero tan 

solo 1 de cada 21 personas logran hacerlo sin que sean atrapados, si en un día promedio 

cruzan 3000 personas, 142 contrabandistas evaden por completo los controles, de los 

cuales 38 podrían ser Carchenses y es por eso que los propios tulcaneños afectan a su 

economía comprando en Ipiales, prendas de vestir, calzado, electrónicos, 

electrodomésticos, bebidas , alimentos, vehículos y sus partes, además  esto es 

preocupante a razón de que en promedio la DDAT, el CVAT, la CCCF y la UDAT tan 

solo generan 6 actas de aprehensión diarias. 

• Las ventajas técnicas y económicas de implementación de nuevas tecnologías son 

idóneas por su relación costo/beneficio, pero las dificultades de la implementación de 

la tecnología es las trabas del marco legal vigente y también los altos costos de 

importación de tecnología, sin embargo, los beneficios de la implementación es mayor 

eficacia en: controles aduaneros, el desaduanamiento de mercancías, la recaudación de 

tributos y un análisis de datos más eficaz. Así mismo, según el capítulo 7 del CKR las 

áreas de la aduana que se beneficiarían de la aplicación de nuevas tecnologías son; el 

cuerpo de vigilancia aduanera, contabilidad, zona primaria, sistemas de gestión de la 

información, y el departamento jurídico. 

5.2. RECOMENDACIONES 

• Se recomienda que la aduana del Ecuador ponga énfasis en estos nueve compromisos 

del AFC que aún le falta completar: las consultas regulares entre aduanas fronterizas y 

los OCEs; procedimientos de prueba para mercancías importadas; el diseño de una 

gestión de riesgos no arbitraria para el control aduanero; medidas de facilitación del 

comercio para los OEAs; disposiciones para agilizar el levante de mercancías 

perecederas; cooperación y coordinación de actividades en aduanas fronterizas; 
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disminución, estandarización y agilización de formalidades aduaneras; aceptación de 

copias de los documentos de respaldo en las formalidades aduaneras; los requisitos de 

las formalidades aduaneras deberán ser presentadas una única vez en toda la cadena de 

suministros mediante  la VUE y deberán ser notificados a los usuarios en tiempo y 

forma. A razón de que tiene un 80% de los compromisos del AFC mientras que los 

países de Latinoamérica están por alcanzar el 100%  

• Se recomienda profundizar en la investigación mediante el modelo de Ecuaciones 

Estructurales, modelo Malmquist y el modelo de Gravitación, que son modelos que de 

forma cuantitativa representan la realidad fronteriza entre Ecuador y Colombia además 

de que pueden hacerse mediante un análisis factorial y con la matriz de correlación.  

• Se considera importante que para efectos de facilitación al comercio las aduanas de la 

CAN compartan un sistema informático único afín de que los OCES no realicen doble 

trabajo en el ingreso de información. Por otra parte, también es importante que la DDAT 

vea esfuerzos en reparar le escáner de rayos x, pues el 59% de los participantes considera 

que se debería utilizar esta herramienta para facilitar el aforo de los contenedores.   

• Se recomienda que el flujo de información documentaria para las mercancías 

aprehendidas debe de ser menos redundante a razón de que en cada documento no se 

reescriba la información que el documento anterior ya lo hizo, es por esto por lo que 

deben coordinarse para compartir bases de datos entre diferentes áreas. Así pues, el 

rendimiento aumentaría considerablemente.  

• Finalmente se recomienda que el SENAE invierta en innovación y en el desarrollo de 

nuevas tecnologías a razón de que las mismas facilita significativamente el comercio, 

como lo es la clasificación arancelaria mediante IA puesto que sin el apoyo del SENAE 

el proyecto sería inviable.  
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Anexo 3: Autorización de la DDAT para desarrollar el tema de investigación. 
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Anexo 4: Solicitud de información para desarrollar el proyecto de tesis. 
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Anexo 5: Ejemplo acta de aprehensión CVAT 

 

 

 

Anexo 6: Ejemplo acta de valoración de mercancías 
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Anexo 7: Ejemplo memorando de registro de mercancía en ECUAPASS 
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Anexo 8: Ejemplo avaluó de acta CVAT 
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Anexo 9: Ejemplo parte de aprehensión puesta en conocimiento 

 

Anexo 10: Ejemplo aprehensión de mercancías 
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Anexo 11: Ejemplo formulario único de cadena de custodia 

 

Anexo 12: Ejemplo recibo de retención provisional 
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Anexo 13: Ejemplo acta de recepción de mercancías a bodega de DDAT 

 

Anexo 14: Ejemplo de escrito por parte del usuario que comparece 
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Anexo 15: Ejemplo inicio de contravención resaltando datos repetitivos 

 

Anexo 16: Ejemplo cierre de contravención resaltando datos repetitivos 
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Anexo 17: Ejemplo proceso coactivo resaltando datos repetitivos 
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Anexo 18: Ejemplo acción de cobro vía coactiva resaltando datos repetitivos 

 

Anexo 19: Instrumento 1: aplicación a técnicos operadores de la aduana 
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Anexo 20: Instrumento 1: aplicación a OCEs 
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Anexo 21: Instrumento 1: evidencias fotográficas 
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Técnico operador SENAE 
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Técnico operador SENAE 

José Antonio Tates 

 

 
Transbolivariana C.A 

Johan Benítez Castro 

 

 
Nuevo Transporte de América 

Gilma Maritza Rodríguez  
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Agente de Aduana Wilson Goyes 

Sandro Rubén López  

 

 
Transportes Transcomerintrer  

Rodrigo Escobar 

 
Apolo Seven S.A 

Jairo Vinicio Aza 
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Sytsa Cia Ltda. 

Edwin David Cusin 

 

 
Tramaco Experss 

Andrés Velasco  
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Transporte Cerro Negro 

Marcos Méndez 

 

 
Tramoinca  

María Alejandra Rosero 

 

 
Ecuatrnascargo Cia. Ltda  

Alejandra Jaqueline Yépez  

 

 
Agencia de Aduana 

Luis Lima 

 

 
ADUANOR 

Edison López 

 
Almacenera Transcomerinter 

Danny Ushiña B  

 

 

 



 

155 

 

Anexo 22. Instrumento 1: tabulación de resultados  

 

 

 

institucion Tipo OCE Tipo OCEP3 P14 P12 P17 P6.1P6.2P6.3P6.4P6.5P6.7AF1AF2AF3AF4AF5AF6AJ1AJ2AJ3AJ4AJ5DE1DE2DE3DE4DE5ZP1ZP2ZP3ZP4ZP5ZP6importacion exportacion
NTA Transporte 1 1 5 5 2 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4
SILOGTER Transporte 1 1 1 5 5 4 3 3 2 3 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4
APOLO SEVENTransporte 1 5 1 2 4 3 4 3 3 2 3 1 1 5 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 5 1 5 5
TRAMOINCA Transporte 1 5 1 4 4 4 4 4 4 4 4 1 1 1 5 5 1 5 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 5 5 1 1 1 4 4
SANCHES POLOTransporte 1 5 5 5 4 5 5 5 4 5 4 5 1 1 1 1 1 1 1 5 1 1 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 5
CERRO NEGROTransporte 1 1 5 5 5 5 5 4 4 4 4 5 5 1 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 1 1 1 5 5 5 5 5 1 1 4
Tramaco Transporte 1 1 5 2 4 5 5 5 4 4 5 5 1 1 1 5 1 5 1 5 1 1 5 5 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 4
TCI Transporte 1 1 5 5 2 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 5 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 5
Almacenera tciALMACEN 2 1 5 3 4 5 4 4 3 4 4 1 5 1 1 1 5 5 1 5 1 5 5 1 1 1 1 5 5 5 5 5 1 5 4
BOCEFO ALMACEN 2 1 5 5 4 5 4 4 3 4 4 1 1 1 5 1 5 5 1 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 4
TRANSBOLIBARIANAALMACEN 2 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 5 1 5 5 5 5 1 1 5 5 5 5 5 5 1 5 1 1 5 4 4
SITSA ALMACEN 2 1 5 4 4 5 5 5 4 5 4 5 1 5 1 5 1 5 1 5 1 1 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
ADUANOR ALMACEN 2 5 5 4 1 4 4 2 2 5 4 5 1 5 5 5 1 5 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 5 1 2 1
LUIS ENRIQUES AA 3 1 1 5 4 4 5 5 4 5 4 1 1 1 5 1 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 1 5 4
LUIS Lima AA 3 5 1 4 4 4 4 4 4 4 4 1 1 1 1 1 5 1 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 5 4
WILLIAN GOYESAA 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 5 5 5 5 1 1 1 1 5 1 1 5 5 1 1 5 1 4 4
LART SENAE 4 5 5 5 5 4 4 5 5 5 4 1 1 1 5 1 1 1 1 5 1 5 5 1 5 1 1 5 5 5 1 1 5 4 4
DZ SENAE 4 5 5 4 4 5 5 5 4 5 4 5 1 1 5 1 5 1 5 5 1 5 5 1 1 1 1 5 1 5 5 1 1 4 4
AVLX SENAE 4 5 5 4 5 5 4 4 5 5 4 1 1 1 1 1 5 1 5 5 5 5 5 5 5 1 1 5 5 5 5 5 5 5 4
JZ SENAE 4 1 5 4 5 5 5 5 5 5 5 1 5 1 1 1 5 5 1 1 1 1 5 1 1 5 5 1 1 5 1 5 5 4 4
DIANAM SENAE 4 5 5 5 3 4 5 4 3 4 4 5 5 1 5 1 1 5 1 5 1 1 5 1 1 1 1 5 5 1 1 1 1 4 4
JCAM SENAE 4 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 4
DCECI SENAE 4 5 5 5 3 4 5 4 3 4 4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 4
BYRON SENAE 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 1 1 1 5 1 1 5 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 5 5
TO SENAE 4 5 5 3 3 4 4 4 4 4 4 1 1 1 5 1 1 5 1 1 1 5 5 1 1 1 1 5 1 5 1 1 1 4 2
JR SENAE 4 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 1 5 5 5 1 1 5 1 1 1 1 5 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 3 2
DAR SENAE 4 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 1 1 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2
EL ROSAL ALMACEN 2 5 5 3 5 5 5 5 4 4 5 1 1 1 1 5 5 1 1 5 1 1 5 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 2
DANY AA 3 5 5 5 4 3 5 5 3 4 3 1 1 1 1 1 5 5 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 4 4
WILSON GOYESAA 3 5 1 4 3 4 5 3 4 5 4 5 1 5 5 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 5 1 1 5 1 1 1 1 2 3
ECUATRANSCARGOTransporte 1 1 5 5 4 4 4 4 4 4 4 1 1 1 5 1 5 5 1 1 1 1 5 5 1 1 1 5 5 1 1 1 1 4 2
ADRI SENAE 4 5 1 5 4 5 5 5 4 5 4 1 1 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 4

aplicación simplificacion persepcion tramites engorrosos 
demoras 

burocraticas 

participantes 

facilitacion al comercio

institucion Tipo OCE Tipo OCEP1 P2 P8 P6.6P6.8P6.9P6.10P6.11P6.12P5 P15 P16 P4 Internet de las CosasBiometríaDig DataScannersInteligencia Artificial Robots y/o asistentes virtualesReconocimiento Facial y clasificación de objetos Drones no tripuladosImpresión 3DBlockchainOtros, Internet de las CosasBiometríaDig DataScannersInteligencia Artificial Robots y/o asistentes virtualesReconocimiento Facial y clasificación de objetos Drones no tripuladosImpresión 3DBlockchainA B C D E
NTA Transporte 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 1 5 1 1 5 1 1 5 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 1
SILOGTER Transporte 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 4 5 3 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 5 5 5 5 1
APOLO SEVENTransporte 1 1 1 1 4 2 4 2 3 2 4 3 3 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 5 1 1 1 1 1 1 1 5 1 1
TRAMOINCA Transporte 1 5 5 5 4 5 5 5 2 2 4 4 4 1 1 5 1 5 1 1 5 1 5 1 5 1 1 1 1 5 5 1 1 1 1 1 5 5 1 1
SANCHES POLOTransporte 1 1 1 1 4 5 5 5 4 5 5 5 5 5 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 5 5 5 1 1 1 1 1 1 5
CERRO NEGROTransporte 1 1 1 1 4 5 5 5 2 3 5 4 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 5 1 1 5 1 1 5 5 1 5 1 1 1 1 5
Tramaco Transporte 1 1 1 5 4 4 5 5 4 5 5 5 3 1 1 1 1 5 1 1 1 5 5 1 5 5 5 1 5 5 1 5 1 1 1 5 1 1 1 1
TCI Transporte 1 1 1 1 5 5 5 5 2 4 4 5 4 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 5 5 5 1 1 1 1 1 5 5 1 1 1 1 1 1 5
Almacenera tciALMACEN 2 1 1 5 4 3 3 4 3 4 4 4 3 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 5 1 1 5 5 1 1 1
BOCEFO ALMACEN 2 1 1 5 4 5 5 4 2 1 4 5 5 1 1 5 5 5 1 1 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5 1 5 1 1 1 5 5 5 5 1
TRANSBOLIBARIANAALMACEN 2 5 5 5 5 5 4 4 4 4 5 5 3 1 1 1 5 5 1 1 1 1 1 1 5 5 1 1 5 1 5 5 5 1 1 5 5 5 5 1
SITSA ALMACEN 2 1 1 1 4 5 5 5 3 2 5 4 5 1 1 5 1 5 1 1 1 1 1 1 5 1 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 1
ADUANOR ALMACEN 2 5 5 5 3 5 5 5 3 3 5 5 5 5 1 5 5 5 1 1 5 1 1 1 5 1 1 5 1 1 5 1 1 1 1 1 1 5 5 5
LUIS ENRIQUES AA 3 1 1 1 5 4 3 4 4 4 4 5 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 5 1 1
LUIS Lima AA 3 1 1 5 4 4 4 4 4 4 4 4 3 1 1 5 1 5 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 1 5 1 1
WILLIAN GOYESAA 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 1 1 1 1 5 1 1 5 1 1 5 1 1 1 5 5 1 1 5 1
LART SENAE 4 5 5 5 4 5 5 4 3 2 4 5 3 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 5 1 1 1 5 1 1 5 1 5 1 1
DZ SENAE 4 5 5 5 4 5 5 4 4 1 5 4 3 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 5 1 1 1 5 1 5 5 1 5 5 1
AVLX SENAE 4 1 1 5 4 4 4 5 4 2 5 5 4 1 1 1 5 5 1 1 1 1 5 1 5 5 5 5 5 5 1 1 5 5 1 1 5 5 1 1
JZ SENAE 4 1 1 5 5 5 5 5 5 1 5 5 4 1 1 1 1 5 1 1 1 1 5 1 5 1 1 1 5 1 1 1 5 1 1 1 1 5 1 1
DIANAM SENAE 4 5 5 5 4 4 4 4 4 2 5 4 1 1 1 1 5 5 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 5 1 1 1 5 1 1 1 1 5 1 1
JCAM SENAE 4 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 3 5 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 1 5 1 5 1 1
DCECI SENAE 4 5 5 5 4 4 4 4 4 2 5 4 1 5 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 1 1 5 1 1
BYRON SENAE 4 1 1 5 5 4 5 5 1 2 5 5 2 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 5 1 1 5 1 5 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1
TO SENAE 4 1 1 1 4 4 4 4 4 3 3 3 4 1 1 1 5 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 1 5 1 5 5 1 1 1 1 5 1 1
JR SENAE 4 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 5 1 1 5 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 5
DAR SENAE 4 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 2 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 5 5 1 1 5 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 5
EL ROSAL ALMACEN 2 1 1 5 5 5 5 5 3 3 5 4 4 1 1 5 1 5 1 1 1 1 1 1 5 5 5 1 5 1 1 5 5 1 1 1 1 5 1 1
DANY AA 3 5 5 5 5 4 5 5 1 2 4 5 3 1 1 5 1 5 1 1 5 1 1 1 5 5 1 1 5 1 1 1 5 1 1 5 1 5 1 1
WILSON GOYESAA 3 5 5 5 5 3 5 4 4 5 4 3 3 5 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 5 1 5 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 5 5 1
ECUATRANSCARGOTransporte 1 1 1 1 4 4 5 5 4 4 5 5 4 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 5 1 5 1 1 1 1 1 1 5 1 1
ADRI SENAE 4 5 1 1 4 4 5 5 2 2 5 3 4 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 1 5 1 1 5 1 5 1 1

conocimineto apreciacion modernizacion innovacion
participantes 

nuevas tecnologias

automatizacion

institucion Tipo OCE Tipo OCEFCD1 nfcd1 FCD2 nfcd2 FCD3 nfcd3 FCD4 nfcd4 FCD5 nfcd5 VFC nv1fc TD1 ntd1 TD2 ntd2 TD3 ntd3 TD4 ntd4 TD5 ntd5 V2NTEC nv2nt
NTA Transporte 1 3 Medio 4 Medio 5 Alto 5 Alto 4 Medio 4 Medio 1 Bajo 5 Alto 5 Alto 3 Medio 3 Bajo 4 Alto
SILOGTER Transporte 1 1 Bajo 5 Alto 3 Bajo 5 Alto 4 Medio 4 Medio 1 Bajo 3 Bajo 4 Bajo 2 Bajo 4 Alto 3 Bajo
APOLO SEVENTransporte 1 3 Medio 3 Bajo 3 Bajo 2 Bajo 5 Alto 3 Bajo 1 Bajo 3 Bajo 3 Bajo 2 Bajo 2 Bajo 2 Bajo
TRAMOINCA Transporte 1 3 Medio 4 Medio 4 Bajo 2 Bajo 4 Medio 3 Bajo 5 Alto 4 Bajo 4 Bajo 2 Bajo 3 Bajo 4 Alto
SANCHES POLOTransporte 1 5 Alto 5 Alto 5 Alto 2 Bajo 5 Alto 4 Medio 1 Bajo 5 Alto 5 Alto 2 Bajo 2 Bajo 3 Bajo
CERRO NEGROTransporte 1 3 Medio 5 Alto 4 Bajo 4 Medio 3 Medio 4 Medio 1 Bajo 4 Bajo 4 Bajo 2 Bajo 2 Bajo 3 Bajo
Tramaco Transporte 1 3 Medio 3 Bajo 5 Alto 2 Bajo 3 Medio 3 Bajo 2 Bajo 5 Alto 4 Bajo 3 Medio 2 Bajo 3 Bajo
TCI Transporte 1 3 Medio 4 Medio 5 Alto 2 Bajo 3 Medio 3 Bajo 1 Bajo 4 Bajo 4 Bajo 2 Bajo 2 Bajo 3 Bajo
Almacenera tciALMACEN 2 3 Medio 4 Medio 4 Bajo 3 Medio 5 Alto 4 Medio 2 Bajo 4 Bajo 4 Bajo 2 Bajo 3 Bajo 3 Bajo
BOCEFO ALMACEN 2 3 Medio 5 Alto 4 Bajo 2 Bajo 5 Alto 4 Medio 2 Bajo 4 Bajo 5 Alto 3 Medio 4 Alto 4 Alto
TRANSBOLIBARIANAALMACEN 2 5 Alto 5 Alto 5 Alto 4 Medio 4 Medio 5 Alto 5 Alto 4 Bajo 4 Bajo 2 Bajo 4 Alto 4 Alto
SITSA ALMACEN 2 3 Medio 4 Medio 5 Alto 2 Bajo 1 Bajo 3 Bajo 1 Bajo 4 Bajo 5 Alto 2 Bajo 2 Bajo 3 Bajo
ADUANOR ALMACEN 2 5 Alto 3 Bajo 4 Bajo 2 Bajo 2 Bajo 3 Bajo 5 Alto 4 Bajo 5 Alto 2 Bajo 3 Bajo 4 Alto
LUIS ENRIQUES AA 3 1 Bajo 5 Alto 5 Alto 2 Bajo 5 Alto 3 Bajo 1 Bajo 4 Bajo 4 Bajo 1 Bajo 2 Bajo 2 Bajo
LUIS Lima AA 3 3 Medio 4 Medio 4 Bajo 2 Bajo 5 Alto 3 Bajo 2 Bajo 4 Bajo 4 Bajo 2 Bajo 2 Bajo 3 Bajo
WILLIAN GOYESAA 3 5 Alto 5 Alto 5 Alto 2 Bajo 4 Medio 4 Medio 5 Alto 5 Alto 5 Alto 3 Medio 3 Bajo 4 Alto
LART SENAE 4 5 Alto 5 Alto 5 Alto 3 Medio 4 Medio 4 Medio 5 Alto 4 Bajo 4 Bajo 2 Bajo 3 Bajo 3 Bajo
DZ SENAE 4 5 Alto 4 Medio 5 Alto 3 Medio 4 Medio 4 Medio 5 Alto 4 Bajo 4 Bajo 2 Bajo 3 Bajo 4 Alto
AVLX SENAE 4 5 Alto 5 Alto 5 Alto 4 Medio 5 Alto 4 Medio 2 Bajo 4 Bajo 5 Alto 3 Medio 3 Bajo 3 Bajo
JZ SENAE 4 3 Medio 5 Alto 5 Alto 3 Medio 4 Medio 4 Medio 2 Bajo 4 Bajo 5 Alto 2 Bajo 2 Bajo 3 Bajo
DIANAM SENAE 4 5 Alto 4 Medio 4 Bajo 2 Bajo 4 Medio 4 Medio 5 Alto 4 Bajo 3 Bajo 2 Bajo 2 Bajo 3 Bajo
JCAM SENAE 4 5 Alto 4 Medio 5 Alto 1 Bajo 4 Medio 4 Medio 5 Alto 5 Alto 4 Bajo 2 Bajo 3 Bajo 4 Alto
DCECI SENAE 4 5 Alto 4 Medio 4 Bajo 1 Bajo 4 Medio 4 Medio 5 Alto 4 Bajo 3 Bajo 2 Bajo 2 Bajo 3 Bajo
BYRON SENAE 4 5 Alto 4 Medio 5 Alto 2 Bajo 5 Alto 4 Medio 2 Bajo 4 Bajo 4 Bajo 2 Bajo 2 Bajo 3 Bajo
TO SENAE 4 5 Alto 3 Bajo 4 Bajo 2 Bajo 3 Medio 3 Bajo 1 Bajo 4 Bajo 3 Bajo 2 Bajo 2 Bajo 2 Bajo
JR SENAE 4 5 Alto 5 Alto 4 Bajo 2 Bajo 3 Medio 4 Medio 5 Alto 4 Bajo 4 Bajo 2 Bajo 2 Bajo 3 Bajo
DAR SENAE 4 5 Alto 4 Medio 4 Bajo 1 Bajo 3 Medio 3 Bajo 5 Alto 4 Bajo 3 Bajo 2 Bajo 2 Bajo 3 Bajo
EL ROSAL ALMACEN 2 5 Alto 4 Medio 5 Alto 2 Bajo 2 Bajo 3 Bajo 2 Bajo 4 Bajo 4 Bajo 2 Bajo 2 Bajo 3 Bajo
DANY AA 3 5 Alto 5 Alto 4 Bajo 2 Bajo 4 Medio 4 Medio 5 Alto 4 Bajo 4 Bajo 2 Bajo 3 Bajo 4 Alto
WILSON GOYESAA 3 3 Medio 4 Medio 4 Bajo 2 Bajo 3 Medio 3 Bajo 5 Alto 4 Bajo 3 Bajo 2 Bajo 3 Bajo 3 Bajo
ECUATRANSCARGOTransporte 1 3 Medio 5 Alto 4 Bajo 2 Bajo 3 Medio 3 Bajo 1 Bajo 4 Bajo 5 Alto 2 Bajo 2 Bajo 3 Bajo
ADRI SENAE 4 3 Medio 5 Alto 5 Alto 1 Bajo 5 Alto 4 Medio 2 Bajo 4 Bajo 4 Bajo 2 Bajo 3 Bajo 3 Bajo

Total
participantes 

facilitacion del comercio nuevas tecnologias

dimensiones V1 Total dimensiones V1
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Anexo 23. Instrumento 2: Base de datos OECD / OMC 

 

 

 Puntos Total  Puntos Total  Puntos Total  Puntos Total

A Disponibilidad de la información23 1.2 35 1.8 37 1.8 20 1.0

B Participación de la comunidad comercial9 1.3 12 1.7 11 1.6 7 1.0

C Resoluciones anticipadas8 1.1 15 1.7 12 1.7 0 0.0

D Procedimientos de recurso 9 1.0 13 1.4 11 1.4 12 1.3

E Tarifas y cargos 19 1.5 24 1.8 24 1.8 7 0.5

F Trámites - documentos10 1.1 11 1.4 14 1.8 6 0.7

G Trámites - automatización18 1.8 23 1.8 16 1.2 8 0.8

H Trámites - procedimientos36 1.4 40 1.3 41 1.5 36 1.4

I Cooperación de la agencia de fronteras interiores 13 1.2 13 1.2 12 1.1 5 0.5

J Cooperación de la agencia de fronteras exteriores5 0.5 11 1.0 9 0.8 9 0.8

K Gobernanza e imparcialidad12 1.3 17 1.9 17 1.9 12 1.3

162 13.3 214 17.0 204 16.6 122 9.4

Bolivia

CategoríaCódigo

Total

Ecuador Colombia Perú

Art. ImplementaciónECUADOR COLOMBIA PERU BOLIVIA
Art. 1.1  Publicación 100% 100% 100% 100%
Art. 1.2  Información disponible a través de Internet100% 100% 100% 100%
Art. 1.3  Puntos de información100% 100% 100% 100%
Art. 1.4  Notificación 100% 100% 100% 100%
Art. 2.1  Comentarios e información antes de la entrada en vigor100% 100% 100% 100%
Art. 2.2  Consultas 0% 100% 100% 100%
Art. 3  Resoluciones anticipadas100% 100% 100% 100%
Art. 4  Procedimientos de apelación o revisión100% 100% 100% 100%
Art. 5.1  Notificaciones para controles o inspecciones mejoradas100% 100% 0% 100%
Art. 5.2  Detención 100% 100% 100% 100%
Art. 5.3  Procedimientos de prueba0% 0% 0% 0%
Art. 6.1  Disciplinas generales sobre tasas y cargos100% 100% 100% 100%
Art. 6.2  Disciplinas específicas sobre tasas y cargos100% 100% 100% 100%
Art. 6.3  Disciplinas Penales 100% 100% 100% 100%
Art. 7.1  Tramitación previa a la llegada100% 100% 100% 100%
Art. 7.2  Pago electrónico 100% 100% 100% 100%
Art. 7.3  Separación de la liberación100% 100% 100% 100%
Art. 7.4  Gestión de riesgos 0% 100% 100% 100%
Art. 7.5  Auditoría posterior al despacho100% 100% 100% 100%
Art. 7.6  Tiempos medios de liberación100% 100% 100% 100%
Art. 7.7  Operadores autorizados0% 100% 100% 100%
Art. 7.8  Envíos urgentes 100% 100% 100% 100%
Art. 7.9  Mercancías perecederas0% 0% 100% 100%
Art. 8  Cooperación de agencias fronterizas0% 100% 83% 100%
Art. 9  Circulación de mercancías100% 100% 100% 100%
Art. 10.1  Formalidades 0% 100% 100% 100%
Art. 10.2  Aceptación de copias 0% 100% 100% 100%
Art. 10.3  Uso de normas internacionales100% 100% 100% 100%
Art. 10.4  Ventanilla única 0% 100% 100% 100%
Art. 10.5  Inspección previa a la expedición100% 100% 100% 100%
Art. 10.6  Utilización de agentes aduanales100% 100% 100% 100%
Art. 10.7  Procedimientos fronterizos comunes100% 100% 100% 100%
Art. 10.8  Mercancías Rechazadas100% 100% 100% 100%
Art. 10.9  Admisión temporal de mercancías y perfeccionamiento activo y pasivo100% 100% 100% 100%
Art. 11  Tránsito 100% 100% 100% 100%
Art. 12  Cooperación aduanera100% 100% 100% 100%



 

157 

 

Anexo 24. Instrumento 3: Base de datos DDAT 

 

Anexo 25. Instrumento 4: Base de datos BCE 

 

INFRACCION  VEHICULO TIPO DE MERCANCIA Categoria No.-CEDULA/RUC INFRACTOR  INGNEIRRO PERITO VALORACIÓN REMITIDO AL AREA PENAL (SI/NO)No DEL EXPEDIENTE EN EL AREA PENALSE INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO (SI/NO)No DE PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO  FECHA DEL INICIO DEL PS. dd/mm/aaaaESTADO DEL PROCESORESOLUCION  FECHA DE LA RESOLUCION DEL PS. dd/mm/aaaaDESTINO DE LA MERCANCÍAPAGO DE LA MULTA (SI/NO)LIQUIDACION/  OBSERVACIONENVIADO A COACTIVA (SI/NO)ABOGADO

CONTRAVENCIÓN N/A UN PLAY STATIONS SONY 171278828-8 ALEX GEOVANNY GALARRAGA DELGADOARTEAGA 567.96 NO N/A SI 0076-2016 16/03/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0282-RE 16/03/2016 ABANDONO DEFINITIVO SENAE-DDZT-2018-0356-PV 27/11/2018NO SI CRUZ

CONTRAVENCIÓN PCO-6794 TV DE 32 SAMSUNG Televisor 171937764-8 JENYFER INES GARZON TORO MONTENEGRO 277.5 NO N/A SI 0003-2016 06/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0026-RE 07/01/2016 NACIONALIZACION DE LA MERCANCIASI 33352423 NO HARO

CONTRAVENCIÓN CAH-0158 NARANJA Y GRANADILLA 040086889-9 SEGUNDO EDUARDO GARCIA SALAZARARTEAGA 1628.9 NO N/A SI 0004-2016 08/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0068-RE 20/01/2016 DONACION DE MERCANCIASI 33374243 NO GUERRERO

REZAGADA N/A CIGARRILLOS N/A DESCONOCIDO MONTENEGRO 133.2 NO N/A NO N/A N/A RESUELTO SENAE-DDT-2016-0031-PV 11/01/2016 BODEGA NO N/A NO RUANO

CONTRAVENCIÓN PCN-1693 LLANTAS 171967067-9 JOSE FERNANDO LAPO MOLINAMONTENEGRO 122.1 NO N/A SI 0022-2016 13/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0057-PV 14/01/2016 NACIONALIZACION SI 33364943 NO HARO

CONTRAVENCIÓN TBB-7064 LLANTAS 180226523-9 JAVIER ALEJANDRO MEJIA MEJIAMORALES 637.26 NO N/A SI 0024-2016 13/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0053-RE 14/01/2016 NACIONALIZACION SI 33362837 NO HARO

REZAGADA N/A LICOR (NECTAR) 171190858-0 LUIS HERNANDO ROMERO SILVAMONTENEGRO 138.69 NO N/A NO N/A N/A RESUELTO SENAE-DDT-2016-0276-PV 18/02/2016 BODEGA NO N/A NO GUERRERO

CONTRAVENCIÓN PBO-0257 EQUIPO DE SONIDO PANASONIC 171464338-2 PAUL ERNESTO VEINTIMILLA BERRONESMORALES 199.23 NO N/A SI 0025-2016 13/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0058-RE 15/01/2016 NACIONALIZACION SI 33370735 NO HARO

CONTRAVENCIÓN PANTALONES JEANS Y 2 CELULARES 171281547-9 JULIO RODRIGO TITUAÑA SAMUENZAARTEAGA 423.78 NO N/A SI 0196-2016 02/03/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0320-RE 23/03/2016 NO RETIRA NO SI GUERRERO

CONTRAVENCIÓN N/A ZAPATOS DE MUJER Calzado 170351785-2 FLOR MARIA DEL ROCIO PARREÑO CHACONMONTENEGRO 213.12 NO N/A SI 0082-2016 20/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0150-RE 16/02/2016 NO RETIRA SI 34005052 NO GUERRERO

CONTRAVENCIÓN N/A 3 TV DE 32 SAMSUNG Televisor 210075328-0 KEVIN ALEXANDER RAMON PAUTAMORALES 824.81 NO N/A SI 0083-2016 20/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0151-RE 16/02/2016 NO RETIRA SI 33952983 NO GUERRERO

CONTRAVENCIÓN N/A BROCHES Y ARGOLLAS 040078401-3 FABIOLA FUEL ACOSTA ARTEAGA 202.76 NO N/A SI 0254-2016 16/03/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0362-RE 01/04/2016 NO RETIRA SI 34223204 NO RUANO

CONTRAVENCIÓN N/A 05 CAJAS CERVEZAS 040055244-4 AIDA MARTHA VILLARREAL GORDON MONTENEGRO 63.14 NO N/A SI 0085-2016 19/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0192-RE 19/02/2016 ABANDONO DEFINITIVOSI 33903662 NO RUANO

CONTRAVENCIÓN N/A CARIOCA 040096258-5 MONICA JANNETH CUIACAL ESCOBARMORALES 42.57 NO N/A SI 0376-2016 11/05/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0604-RE 01/06/2016 NO RETIRA NO SI RUANO

CONTRAVENCIÓN PPR-582 CIGARROS 040042905-6 KRONFLIN BOANERGES PAZIÑO HERRERAMORALES 365.63 NO N/A SI 0080-2016 18/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0063-RE 19/01/2016 ABANDONO DEFINITIVO DESTRUCCION CIGARRILLO SENAE-DDT-2019-0181-PV 22/01/2019SI 33493856 NO HARO

REZAGADA N/A CALZADO Calzado N/A DESCONOCIDO MONTENEGRO 659.34 NO N/A NO N/A N/A RESUELTO SENAE-DDT-2016-0507-PV 29/03/2016 BODEGA NO N/A NO CRUZ

CONTRAVENCIÓN IAH-0861 210 SACOS DE ARVEJA 040091549-2 WILSON ALFONSO MONTENEGRO MENZAPOZO 2097.9 NO IP-10-2016-040101816010115SI 0160-2016 12/02/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0194-RE 22/02/2016 DESTRUCCION NO ( SOLO FALTA REGLAMENTARIA)33938144 NO ARIAS / GUERRERO

CONTRAVENCIÓN PZG-0948 4 LLANTAS 170474974-4 DANIEL QUIMBIULCO SANSIOVALARTEAGA 407.28 NO N/A SI 0019-2016 12/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0040-RE 13/01/2016 NACIONALIZACION SI 33360934 NO HARO

CONTRAVENCIÓN IBA-7992 NARANJAS A GRANEL 040170188-3 WILSON ARTURO FUEL GRANDAARTEAGA 1069.53 NO N/A SI 0021-2016 12/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0046-RE 13/01/2016 DESTRUCCION SI 33362997 NO HARO

CONTRAVENCIÓN ICO-0670 TV DE 43 LG Televisor 100341752-2 KARINA FERNANDA TUMBACO PULAMARINARTEAGA 674.85 NO N/A SI 0020-2016 12/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0052-RE 14/01/2016 DEVOLUCION AL EXTERIORSI 33362864 NO HARO

REZAGADA N/A PRENDAS DE VESTIR 100325375-2 ROBERTO CARLOS RAMIREZ SANTILLANMONTENEGRO 1885.8 NO N/A NO N/A N/A RESUELTO SENA-DDT-2016-0643-PV 19/04/2016 (ADJUDICACION SENAE-DDT-2017-0625-RE)NO N/A NO ARIAS

CONTRAVENCIÓN PIW-0193 TV DE 32 PANASONIC Televisor 171445149-7 SEGUNDO MANUEL ALVARO JARRINMORALES 257.73 NO N/A SI 0054-2016 13/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0055-RE 14/01/2016 NACIONALIZACION SI 33364677 NO HARO

REZAGADA N/A ACCESORIOS PARA VEHICULOS 7524821 JOSE FERNANDO CARVAJASL CASTAÑEDAARTEAGA 203.09 NO N/A NO N/A N/A RESUELTO SENAE-DDT-2016-0577-PV 07/04/2016 BODEGA NO N/A NO CRUZ

CONTRAVENCIÓN ICM-0987 TV DE 40 SAMSUNG Televisor 170541611-1 MARIA ALICIA TREJO SIMBAÑAMONTENEGRO 568.29 NO N/A SI 0056-2016 14/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0054-RE 14/01/2016 NACIONALIZACION SI 33367220 NO HARO

CONTRAVENCIÓN CBL-697 TERNEROS 040044436-0 SEGUNDO HUGO ENRIQUEZ NARVAEZMORALES 3251.75 NO N/A SI 0095-2016 22/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0107-RE 02/02/2016 DONACION SI 33410854 NO GUERRERO

DELITO PYH-937 PUROS, CONFITES, CIGARRILOS, TELEVISORES, ZAPATOS, WHISKY171993450-5 LUIS ORLANDO FALCON IMBAJIMENEZ 42387.29 SI IP 16-2016-040101816010154NO NO NO TRAMITE NO NO DESTRUCCION   TELEVISOR ADJUDICACION GRATUITA  SENAE-DDT-2018-0244-RE 11/05/2018NO EN TRÁMITE INV. PREVIA/EN ESPERA DE ARCHIVONO ARIAS

REZAGADA N/A CARIOCA 79910774 ALONSO  RODRIGUEZ SAENS MONTENEGRO 21.84 NO N/A NO N/A N/A RESUELTO SENAE-DDT-2016-0360-PV 08/03/2016 BODEGA NO N/A NO GUERRERO

CONTRAVENCION N/A PRENDAS DE VESTIR 171577484-8 LINO JOSE CEDEÑO ALBAN ARTEAGA 1064.27 NO N/A SI 0209-2019 21/03/2019 RESUELTO SENAE-DDT-2019-0291-RE 15/04/2019 PARA DESTINO NO SI GUERRERO

CONTRAVENCIÓN PCB-7383 TV DE 32 SAMSUNG, BARRA DE SONIDO Y SUBWOOFERTelevisor 171124651-0 JOSE EDISON PAUCAR SUNTAXIMORALES 416.67 NO N/A SI 0079-2016 18/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0071-RE 20/01/2016 NACIONALIZACION SI 33373640 NO RUANO

CONTRAVENCIÓN N/A TV DWE 43 CHALLEGER ROTA PANTALLA Y TV DE 43 CHALLEGERTelevisor 100237636-4 LUIS ALBERTO REMACHE ANRANGOARTEAGA 557.1 NO N/A SI 0107-2016 27/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0170-PV 18/02/2016 ADJUDICACION DIRECTA  ADJUDICACION GRATUITA  SENAE-DDT-2018-0244-RE 11/05/2018NO SI RUANO

CONTRAVENCIÓN PRJ-0485 2 TV DE 40 SAMSUNG Televisor 172386574-5 LUISA MARIA HERNANDEZ VINUEZA                  YULIXI JANETH MOREIRA VASQUEZMONTENEGRO 1136.57 NO N/A SI 0053-2016 13/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0047-RE 13/01/2016 NACIONALIZACION SI 33360776       33360781NO HARO

CONTRAVENCIÓN IBB-9298 CELULARES, Y ACCESORIOS DE CELULARES100284752-1 MARCIA ELIZABETH HIERRO ESPINARTEAGA 2457.54 NO N/A SI 0081-2016 18/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0098-RE 27/01/2016 ABANDONO DEFINITIVOSI 33386243 NO HARO

REZAGADA N/A ARTESANIAS N/A DESCONOCIDO 110.23 NO N/A NO N/A N/A RESUELTO SENAE-DDT-2016-0506-PV 29/03/2016 BODEGA NO N/A NO CRUZ

CONTRAVENCIÓN N/A TELEFONOS CELULARES 172157096-6 OMAIRA MANUEL BUENO QUINTANAARTEAGA 965.37 NO N/A SI 0129-2016 18/02/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0271-RE 15/03/2016 NACIONALIZACION NO NO CRUZ

CONTRAVENCIÓN PCQ-7526 TV DE 40 SAMSUNG E IMPRESORA CANONTelevisor 100274757-2 EDGARDO FIDEL LOPEZ AGUASMORALES 475.52 NO N/A SI 0055-2016 13/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0059-RE 18/01/2016 NACIONALIZACIÓN SI 33370816 NO HARO

CONTRAVENCIÓN N/A VITAMINAS 171695092-6 JAVIER ARTEAGA RAMON MORALES 384.96 NO N/A SI 0179-2016 18/02/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0227-RE 04/03/2016 NO RETIRA NO SI GUERRERO

REZAGADA N/A 7 TELEFONOS CELULARES 100276761-2 RODRIGO TITUAÑA PERUGACHIARTEAGA 252.23 NO N/A NO N/A N/A RESUELTO SENAE-DDT-2016-1873-PV 25/10/2016 BODEGA NO N/A NO GUERRERO

N/A CHORIZO, COSTILLAS, QUESO CREMA 100214699-9 CARLOS ALFONSO PUPIALES PUPIALESMONTENEGRO 411.58 NO N/A NO N/A N/A RESUELTO SENAE-DDT-2016-0106-PV 29/01/2016 DESTRUCCION NO N/A NO RUANO

N/A CHORIZOCHORIZO ESPAÑOL 100339887-0 MELANY LIZETH SANCHEZ DE LA TORREMORALES 212.03 NO N/A NO N/A N/A RESUELTO SENAE-DDT-2016-0104-PV 20/01/2016 DESTRUCCIÓN NO N/A NO RUANO

CONTRAVENCIÓN N/A LAVADORA, REFRIGERADORA, MULTIGIMNACIO050343872-3 DARWIN PAUL LARCOS HERRERA                                                  ANDREA CAROLINA MEDINA MORALESARTEAGA 1296.25 NO N/A SI 0091-2016 20/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0082-RE 22/01/2016 NACIONALIZACION SI 33379080 NO GUERRERO

REZAGADA N/A ESPUMA DE CARNAVAL 100327302-4 LUIS ALBERTO GONZALEZ MONTALVOMONTENEGRO 1762.68 NO N/A NO N/A N/A RESUELTO SENAE-DDT-2016-1256-PV 13/07/2016 BODEGA NO N/A NO RUANO

CONTRAVENCIÓN UBV-0374 ESCOBAS Y CEPILLOS 060336343-3 SERGIO RAUL YANEZ QUISI ARTEAGA 2263.36 NO N/A SI 0102-2016 25/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0113-RE 23/02/2016 ABANDONO DEFINITIVO SENAE-DDZT-2018-0355-PV 27/11/2018 DECLARATORIA GANADOR SUBASTA SENAE-DDT-2019-1834-PV 27/12/2019SI 33403241 NO GUERRERO

REZAGADA N/A CARIOCA 917720096 HECTOR ALVARO NAVARRETEMONTENEGRO 266.83 NO N/A NO N/A N/A RESUELTO SENAE-DDT-2016-1284-PV 21/07/2016 BODEGA NO N/A NO GUERRERO

REZAGADA N/A ACCESORIOS DE CEULARES 130426176-9 ARNULFO AGUSTIN MOREIRA ALARCONMORALES 264.4 NO N/A NO N/A N/A RESUELTO SENAE-DDT-2016-0639-PV 19/04/2016 BODEGA NO N/A NO GUERRERO

CONTRAVENCIÓN PXC0931 SACOS Y GAVETAS DE NARANJA 040143008-7 LAURIANO ALBERTO POJOTA PUTACUARMONTENEGRO 560.55 NO N/A SI 0089-2016 20/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0087-RE 25/01/2016 DESTRUCCION SI 33380379 NO HARO

CONTRAVENCIÓN CRL0355 TOMATE DE ARBOL 040075662-3 OMAR ARTURO TULCANZA MORALES 378.69 NO N/A SI 0090-2016 20/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0088-RE 25/01/2016 DESTRUCCION SI 33380268 NO HARO

REZAGADA N/A CELULARES, Y ACCESORIOS DE CELULARES170476780-3 RAUL PATRICIO REVELO JARAARTEAGA 1519.3 NO N/A NO N/A N/A RESUELTO SENAE-DDT-2016-1289-PV 21/07/2016 BODEGA NO N/A NO GUERRERO

CONTRAVENCIÓN PSD-015 TV DE 28 LG Televisor 17113031-1 LUIS MEDARDO CATUCUAMBA GUAPANARTEAGA 230.2 NO N/A SI 0096-2016 21/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0085-RE 22/01/2016 NACIONALIZACIÓN SI 33376950 NO HARO

CONTRAVENCIÓN N/A JUGUETES 060451641-9 LUIS GERMAN SANCHEZ SECAIRAMONTENEGRO 565.97 NO N/A SI 0381-2016 11/05/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0605-RE 11/05/2016 NACIONALIZACIÓN SI 34216500 NO RUANO

CONTRAVENCIÓN N/A MONTURAS PARA CABALLO Y PRENDAS DE VESTIR050147248-4 MILTON ARTURO  MENACHANGOLUISAMORALES 1134.06 NO N/A SI 0127-2016 03/02/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0189-RE 19/02/2016 NO RETIRA SI 33948840 NO RUANO

REZAGADA N/A CARIOCA N/A DESCONOCIDO MONTENEGRO 45.82 NO N/A NO N/A N/A RESUELTO SENAE-DDT-20160170-PV 27/01/2016 BODEGA NO N/A NO RUANO

CONTRAVENCIÓN N/A PRODUCTOS VETERINARIOS 130596226-6 SEGUNDO BOLIVAR MENDOZA BAILONMONTENEGRO 680.54 NO N/A SI 0093-2016 22/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0090-RE 25/01/2016 ABANDONO DEFINITIVOSI 33383742 NO RUANO

CONTRAVENCIÓN PCN5988 TENSIOMETROS 172169308-1 JESUS ANDRES AGUDELOS DIEZMORALES 431.85 NO N/A SI 0097-2016 22/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0092-RE 25/01/2016 NACIONALIZACION SI 33380550 NO HARO

CONTRAVENCIÓN PCQ7862 2 CELULARES Y BOTELLAS DE WHISKY 1708250104-5 HECTOR OSWALDO FLORES HEREDIAARTEAGA 432.92 NO N/A SI 0092-2016 20/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0076-RE 21/01/2016 NO RETIRA SI 33375793 NO RUANO

CONTRAVENCIÓN PCJ8155 COSMETICOS 1002144845-8 JOSE IGNACIO ENRIQUEZ MALTEMONTENEGRO 984.93 NO N/A SI 0099-2016 22/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0101-RE 27/01/2016 NO RETIRA SI 33384639 NO HARO

REZAGADA N/A BOTAS DE CAUCHO Calzado 050147073-6 FANNY  GRACIELA SAFLA PULLIQUITINMORALES 514.78 NO N/A NO N/A N/A RESUELTO SENAE-DDT-2016-0173-PV 27/01/2016 BODEGA NO N/A NO RUANO

REZAGADA N/A MEDIAS DE VARIAS MARCAS 100126701-0 MARIA JUANA CABASCANGOMORALES 260.54 NO N/A NO N/A N/A RESUELTO SENAE-DDT-2016-0971-PV 01/06/2016 (ADJUDICACION SENAE-DDT-2017-0625-RE)NO N/A NO RUANO

REZAGADA N/A CALZADO Calzado 060015150-0 JUANA ROSARIO GUANANGO CHANGOMONTENEGRO 870.86 NO N/A NO N/A N/A RESUELTO SENAE-DDT-2016-0967-PV 01/06/2016 (ADJUDICACION SENAE-DDT-2017-0625-RE)NO N/A NO RUANO

REZAGADA N/A MEDIAS DE HOMBRE 1001668225 NANCY LORENA MANOSALVAMORALES 303.16 NO N/A NO N/A N/A RESUELTO SENAE-DDT-2016-0172-PV 27/01/2016 (ADJUDICACION SENAE-DDT-2017-0625-RE)NO N/A NO RUANO

CONTRAVENCIÓN N/A 5 BOTELLAS DE LICOR 170743434-4 JUAN CORDOVEZ BUSTAMANTEARTEAGA 89.18 NO N/A SI 0098-2016 22/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0117-RE 04/02/2016 NO RETIRA SI 33530219 NO RUANO

CONTRAVENCIÓN N/A 3 BOTELLAS DE LICOR 040135291-9 JORGE ALBERTO GUERRERO BENAVIDESMONTENEGRO 66.39 NO N/A SI 0138-2016 03/02/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0190-RE 19/02/2016 NO RETIRA NO SI RUANO

CONTRAVENCIÓN N/A CELULARES 171513326-8 JAIME MERINO TASQUI MORALES 168.61 NO N/A SI 0464-2016 13/06/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0691-RE 27/06/2016 NO RETIRA NO SI CRUZ

CONTRAVENCIÓN N/A CALZADO Calzado 172129832-9 RONALD ANDERSON SALAZAR DELGADOMORALES 649.12 NO N/A SI 0309-2016 06/04/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0505-RE 04/05/2016 NO RETIRA NO SI CRUZ

REZAGADA N/A LAPTO E IMPRESORA HP 1089031045 JENNY CARMENZA YAMPUEZAN ASMAZAMONTENEGRO 347.71 NO N/A NO N/A N/A RESUELTO SENAE-DDT-20160220-PV 10/03/2016 BODEGA NO N/A NO HARO

CONTRAVENCIÓN N/A LICOR, AIRPLANE, PRENDAS DE VESTIR 010518017-8 WILLIAM ADRIAN RIVERA CEDEÑOMORALES 1306.22 NO N/A SI 0126-2016 28/01/2016 RESUELTO SENAE-DDT-2016-0104-RE 29/01/2016 PARA DESTINO SI 33389283 NO CRUZ

N/A TOALLAS SANITARIAS, SUAVITEL, CIGARROS, JABONES171960971-9 JOSELITO GUAMANÍ FLORES                                                              JUAN FERNANDO GARCIA,                                                                JIMENA  AYDE CONGO NARVAEZ                                                  LISBETH GUADALUPE DELGADO GARCIA                                      HUGO GARCIA DELGADOMORALES 8199.95 SI IP-007-2016-040101816010093 INHIBICION BODEGA PIEDRA

Código 

Subpartida
Subpartida

TM (Peso 

Neto)
FOB CIF

TM (Peso 

Neto)
FOB CIF

TM (Peso 

Neto)
FOB CIF

TM (Peso 

Neto)
FOB CIF

TM (Peso 

Neto)
FOB CIF

15,717,776.7 19,030,972.6 20,009,012.5 17,032,604.7 22,103,860.8 23,177,497.1 17,175,664.9 21,474,215.7 22,564,309.5 15,299,426.4 16,935,234.6 17,905,357.8 16,733,273.3 21,517,593.3 23,149,681.9

0101210000 Reproductores de raza pura 16.2 204.8 265.3 6.0 35.1 38.8 9.0 57.9 66.2 4.4 43.6 64.8 0.8 3.5 6.6

0101291000 Para carrera - - - 9.0 32.0 54.9 2.1 17.6 27.2 10.5 31.5 32.5 1.5 12.8 21.6

0101299000 Los demás 12.2 123.1 171.5 38.9 681.1 926.5 54.6 613.3 861.9 20.1 248.7 373.8 37.1 385.0 616.1

0102210000 Reproductores de raza pura 218.4 961.9 2,000.0 - - - - - - - - - - - -

0103100000 Reproductores de raza pura 22.9 342.1 461.4 20.9 409.3 578.7 37.4 555.6 813.5 30.5 484.6 706.8 25.0 340.8 505.3

0105110010
Hembras reproductoras pesadas 

engorde
113.2 11,546.0 12,245.7 127.9 13,843.9 14,560.5 125.7 13,050.2 13,823.5 121.9 12,615.8 13,670.2 117.2 12,157.3 13,122.7

0105110020
Machos reproductores pesados 

engorde
18.9 2,558.5 2,728.7 21.0 3,280.0 3,495.2 19.2 3,061.2 3,369.7 18.8 2,756.3 2,983.4 17.0 2,677.3 2,896.1

0105110030 Hembras reporductoras livianas 5.5 934.6 988.5 4.6 797.7 837.5 3.9 704.6 744.6 3.9 709.6 772.3 4.0 732.5 791.3

0105110040 Machos reproductores livianos 0.8 121.4 128.4 0.6 99.2 104.9 0.5 86.6 91.5 0.5 88.0 95.9 0.5 89.5 101.3

0105110050 Ponedoras comerciales 10.5 287.0 296.5 12.2 339.1 350.2 7.6 207.2 214.6 - - - - - -

0105120000 Pavos (gallipavos) 108.2 3,237.1 3,863.4 98.7 3,574.0 4,274.6 105.2 3,657.2 4,398.9 66.5 2,284.1 2,713.0 93.0 2,798.6 3,348.9

0105940000 Gallos y gallinas 0.5 13.9 16.8 0.5 15.1 17.8 0.7 17.8 19.8 0.7 20.7 23.6 0.5 14.8 16.5

0106190010 Perros 0.9 1.7 23.8 1.2 33.0 52.9 1.0 36.1 56.7 1.3 15.4 37.5 1.5 18.8 58.0

0106190090 Los demás 0.7 4.0 19.4 0.0 0.1 1.8 0.1 0.3 1.4 0.0 0.1 1.1 0.1 1.8 4.0

0106310000 Aves de rapiña 0.0 0.2 2.8 - - - - - - 0.0 0.1 1.3 - - -

0106320000
Psitaciformes (incluidos los loros, 

guacamayos, cacatúas y demás 
0.0 0.1 0.2 - - - - - - - - - - - -

0106900000 Los demás 1.7 130.9 174.9 2.0 146.0 158.8 2.7 213.4 219.8 2.1 95.5 100.7 1.1 77.2 83.7

0201200000
Los demás cortes (trozos) sin 

deshuesar
- - - - - - 0.1 3.5 3.6 5.5 81.0 82.2 - - -

0201300010 'cortes f inos' 10.4 111.1 116.7 3.1 44.7 51.4 18.6 222.9 242.3 53.1 607.6 644.3 41.5 467.1 503.2

0201300090 Los demás - - - - - - - - - 3.8 18.3 19.5 1.2 5.3 5.6

0202200000
Los demás cortes (trozos) sin 

deshuesar
5.2 43.4 50.5 14.7 135.8 146.3 18.3 214.3 230.0 22.4 238.7 252.9 28.0 264.1 282.1

0202300010 'cortes f inos' 41.5 484.9 537.1 89.3 1,060.4 1,138.0 140.1 1,586.1 1,687.5 253.6 2,407.2 2,524.5 415.3 4,040.9 4,244.1

0202300090 Los demás 25.6 70.9 73.9 25.9 69.1 72.0 30.8 70.8 73.8 39.3 115.2 121.6 33.0 60.6 64.7

0203192000 Chuletas, costillas - - - - - - - - - 1.5 5.7 5.9 - - -

0203220000
Piernas, paletas, y sus trozos, sin 

deshuesar
8.4 23.1 24.1 65.7 120.4 130.1 166.5 247.4 268.3 98.5 143.0 157.7 47.2 82.1 90.2

0203291000 Carne sin hueso 78.6 210.4 227.5 - - - - - - - - - - - -

0203292000 Chuletas, costillas 189.0 532.8 553.7 195.2 663.3 690.2 183.3 710.3 736.7 90.9 482.2 499.8 75.3 430.3 444.7

0203293000 Tocino con partes magras 257.0 313.1 326.5 335.9 438.6 457.9 431.1 524.6 550.7 563.8 647.0 677.8 530.8 696.4 735.0

0203299000 Los demás 7.0 13.0 13.9 - - - - - - 47.9 46.1 48.4 167.9 186.2 197.7

0204410000 En canales o medias canales - - - - - - 0.4 2.0 2.1 - - - 0.3 1.6 1.7

0204420000
Los demás cortes (trozos) sin 

deshuesar
5.7 87.0 102.1 7.4 123.0 136.6 10.4 155.4 170.8 5.6 98.5 105.0 14.7 208.4 224.9

0204430000 Deshuesadas 0.2 1.3 1.5 0.1 1.3 1.6 0.7 6.7 7.3 0.3 2.3 2.3 0.3 2.4 2.5

0206100000
De la especie bovina, frescos o 

refrigerados
- - - - - - - - - - - - 1.8 17.8 20.2

0206220000 Hígados 151.4 138.9 155.1 332.0 301.8 342.9 282.1 223.6 255.1 271.6 213.1 241.9 297.7 443.0 483.2

0206290000 Los demás - - - 32.8 46.7 51.5 32.2 63.1 67.7 40.7 65.4 72.1 6.1 46.5 48.9

0206490000 Los demás 911.6 939.8 985.8 - - - - - - - - - - - -

0206491000 Piel comestible (cuero pellejo) 999.5 1,201.3 1,244.2 1,847.0 2,277.0 2,362.2 2,375.4 2,786.7 2,909.3 1,740.5 1,837.0 1,930.0 2,254.8 3,136.3 3,298.2

0207250000 Sin trocear, congelados 26.5 52.8 56.5 25.2 60.1 65.5 14.4 33.2 36.5 14.8 43.3 47.9 10.7 26.4 32.0

0207270000 Trozos y despojos, congelados 5.8 15.6 16.3 - - - - - - 6.0 7.9 8.2 1.8 3.9 4.0

0207420000 Sin trocear, congelados - - - 1.5 7.4 7.8 4.5 21.1 22.6 1.4 6.6 6.9 7.4 29.4 34.7

0207450000 Los demás, congelados - - - - - - 0.2 3.6 4.6 0.9 14.6 15.0 - - -

0208900000 Las demás - - - 1.5 12.0 12.8 1.1 6.7 7.1 0.5 2.7 2.8 - - -

0209101000 Tocino sin partes magras 1,326.8 1,858.7 2,048.5 242.9 264.5 294.6 48.0 45.1 48.0 48.0 60.0 63.0 - - -

0209109000 Los demás 6.8 8.5 8.9 628.4 755.7 827.9 954.4 1,298.0 1,391.1 1,055.9 1,893.4 1,970.4 964.8 1,506.3 1,600.0

0210110000
Jamones, paletas, y sus trozos, sin 

deshuesar
- - - 1.7 6.9 7.3 1.7 9.1 9.4 0.9 4.2 4.3 - - -

0210190000 Las demás 22.0 213.8 224.2 38.3 420.5 468.2 33.5 419.8 462.5 46.5 624.5 694.3 57.2 827.9 909.8

0210991000
Harina y polvo comestibles, de carne o 

de despojos
27.8 145.8 149.4 35.9 149.1 157.9 26.9 110.7 114.6 35.9 149.0 162.0 26.9 107.9 115.3

0301110000 De agua dulce - - - - - - 0.7 4.5 6.7 - - - - - -

0302140000
Salmones del atlántico (salmo solar) y 

salmones del danubio (hucho hucho)
1.2 11.0 13.8 - - - 0.6 3.6 4.2 1.4 11.0 12.4 - - -

0302190000 Los demás 10.0 2.0 2.0 - - - - - - - - - - - -

0302310000
Albacoras o atunes blancos (thunnus 

alalunga)
2,650.0 482.0 488.0 660.0 124.0 125.7 1,090.0 217.5 220.4 280.4 59.1 60.2 174.2 41.5 44.0

0302320000
Atunes de aleta amarilla (rabiles) 

(thunnus albacares)
1.8 5.3 6.0 - - - - - - - - - - - -

0302330000 Listados o bonitos de vientre rayado 1,304.0 226.8 229.8 420.0 82.5 83.6 1,030.0 190.0 192.6 480.6 105.4 108.3 1,328.8 332.1 358.3

2020 2021

TOTALES:

ESTADÍSTICAS DE COMERCIO EXTERIOR DE BIENES

IMPORTACIONES / por Subpartida

Período: Anual - Años: 2021;2020;2019;2018;2017          |          (TM y valores en miles de USD)

                          

2017 2018 2019
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Anexo 26. Instrumento 5: Ficha de observación 

Fecha Acción Tiempo Observación  

13/01/2020 Generar 25 autos 

de pago con 

liquidación  

15 min c/u Proceso tardado  

14/01/2020 Generar 25 

procesos 

coactivos 

15 min c/u Datos redundantes 

16/01/2020 Generar 24 

procesos 

coactivos 

15 min c/u  

20/01/2020 Generar 41 

procesos 

coactivos 

5 min c/u Se presenta una plantilla para automatizar el 

proceso  

21/01/2020 Generar 31 

procesos 

coactivos 

5 min c/u  

29/01/2020 Generar 13 

inicios 

contravención  

20 min c/u Se cambia de área y se aplica el mismo 

método de automatización 

26/02/2020 Llenar base datos 

contravención  

5 min c/u Al tener más de 300 contravenciones por 

iniciar y al observar que el método anterior 

no funciona se opta por generar bases de 

datos. 

5/03/2020 Generar 100 

costas procesales   

5 min c/u Se completa el proceso coactivo anterior 

9/03/2020 Generar 80 

contravenciones  

1 min c/u Con la base de datos anterior solamente se 

utiliza esos datos y se genera el documento 

Word  

11/03/2020 Llenar base datos 

contravención  

5 min c/u Después que generan las contravenciones el 

asistente de abogacía debe pasar los datos de 

la contravención realizada a una base de 

datos por lo cual redunda la información.  

23/02/2020 Llenar base datos 

contravención  

5 min c/u Se retoman las prácticas preprofesionales y 

se continúa generando contravenciones  

6/03/2020 30 acciones de 

cobro  

4 min c/u En el área financiera se utilizó el primer 

método para automatizar el proceso 

9/03/2020 100 registros  2 min c/u Se automatizo el cálculo de costas 

procesales, se creó una fórmula para 

convertir números a letras. 

26/03/2020 Se genera 150 

contravenciones 

del CVAT y 60 

contravenciones 

de la PO  

1 min c/u Con la base de datos de contravenciones 

solamente se utiliza esos datos y se genera el 

documento Word 
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Anexo 27: Evidencias estudio de campo en la DDAT 

   

  

Anexo 28: Retraso sistema ECUAPASS en consulta de declaración de exportación 
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Anexo 29: Desuso de escáner de rayos x por avería 

 

Anexo 30. Certificado de capacitación en Blockchain 
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7.1. GLOSARIO DE ABREVIATURAS 

En la presente investigación encontrará las siguientes abreviaturas:  

AFC  Acuerdo sobre Facilitación del Comercio 

APP  Asociación Público-Privada 

BI  Business Intelligence 

CAN  Comunidad Andina 

CCCF  Unidad de Control y Contingencia de Fronteras 

CKR  Convenio de Kyoto Revisado 

COPCI  Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

COVID19  Enfermedad causada por el virus SARS-CoV-2 

CVAT  Cuerpo de Vigilancia Aduanera de Tulcán 

DIAN  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacional 

DLT  Tecnologías de Contabilidad Distribuida 

ECUAPASS  Sistema Aduanero Ecuatoriano 

FC  Facilitación del Comercio 

FGE  Fiscalía General del Estado 

FMI  Fondo Monetario Internacional 

IA  Inteligencia Artificial 

IoT  Internet de las cosas 

ISO  Organización internacional de Normalización 

NT  Nuevas Tecnologías 

OCES  Operadores de Comercio Exterior 

OEA  Operador Económico Autorizado 

OECD  Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 

OMA  Organización Mundial de Aduanas 

OMC  Organización Mundial de Comercio 

PIB  Producto interno bruto 

RCOPCI  Reglamento de inversiones del código orgánico de la producción 

SAFE  Marco de Estándares para Asegurar y Facilitar el Comercio 

SEM  Modelo de Ecuaciones Estructurales 

SENAE  Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 

SoC  System on a chip 

TICs  Tecnologías de la información y comunicación 

UDAT  Unidad de Delitos Aduaneros y Tributarios 

VUE  Ventanilla Única Ecuatoriana 

ZAIF  Zona de Arribo Internacional Fronteriza 

 


